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FE DE ERRATAS No. Û17 4

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión ordinaria de 24 de noviembre de
2011, aprobó en segundo debate la Ordenanza No. 174, que rige a la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Dos
Mil, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el

16 de enero de 2012;

Que, mediante oficio No. UERB-077-2012 de 8 de febrero de 2012, el Ing. Diego Dávila,
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la emisión de una fe de
erratas que rectifique los errores deslizados en la Ordenanza No. 174 antes

detallada, en lo que respecta a la propiedad de los predios donde se encuentra
asentado el Barrio Dos Mil, así como en la inclusión de un artículo que fue
involuntariamente omitido;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la SecretaríaGeneral delConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas

de cualquier índole, sin que pase al ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar los errores deslizados, de conformidad con lo dispuesto en la
norma antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante
oficio No. SG 0436 de 10 de febrero de 2012, solicitó al Presidente encargado de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva

fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 053 de 10 de febrero de 2012, el concejal Freddy Heredia,
Presidente encargado de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó
a emisión de la fe de erratas solicitada.
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LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión ordinaria de 24 de noviembre de
2011, aprobó en segundo debate la Ordenanza No. 174, que rige a la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Dos
Mil, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el

16 de enero de 2012;

Que, mediante oficio No. UERB-077-2012 de 8 de febrero de 2012, el Ing. Diego Dávila,
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la emisión de una fe de
erratas que rectifique los errores deslizados en la Ordenanza No. 174 antes

detallada, en lo que respecta a la propiedad de los predios donde se encuentra
asentado el Barrio Dos Mil, así como en la inclusión de un artículo que fue
involuntariamente omitido;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Sefacultaa la Secretaría Generaldel ConcejoMetropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas

de cualquier índole,sin quepaseal ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar los errores deslizados, de conformidad con lo dispuesto en la
norma antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante

oficio No. SG 0436 de 10 de febrero de 2012, solicitó al Presidente encargado de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva

fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 053 de 10 de febrero de 2012, el concejal Freddy Heredia,
Presidente encargado de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó
a emisión de la fe de erratas solicitada.
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En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide
la siguiente

FE DE ERRATAS

En la Ordenanza No. 174, que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Dos Mil, rectifíquese lo siguiente:

1. Sustitúyase el título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanzaque aprueba el
Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominadoComité
Pro Mejoras delBarrio Dos Mil, afavorde Edwin MauricioAlbán Torres y otros."

2. Inclúyase, a continuación del artículo 13 de la Ordenanza, el siguiente artículo:

Artículo (...).- De las Prohibiciones de Enajenar.- En el certificado de gravámenese
hipotecas No. C21598688001de 6 de abril de 2011, se establece que las siguientes personas
cuentan con prohibiciónde enajenar sobre sus bienes: JoséJumbo,posesionariodel loteNo.
178; Carlos Padilla, posesionariodel lote No. 58; SegundoJulioSinchaguanoMoreta,
posesionariodel lote No. 180; JorgeSalazar, posesionario del lote No. 194; María
Magdalena Topa Lagla, posesionariadel lote No. 81; Luis Días, posesionariodel lote No.
150; y, JuanJoséParra, posesionariodel lote No. 2. Se deja constancia que los lotes
producto del fraccionamientoquedarán con el gravamen individualizado. Este particular
deberá ser considerado por el Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,al momento de la inscripción deesta Ordenanza."

3. En los artículos 6, 10, 12, 13 y 14, sustituir la frase: "El ComitéPro Mejoras del barrio
Dos Mil" por "Los propietarios de los nuevos lotes producto del fraccionamiento
denominadoBarrio Dos Mil".

. a --•.. •u.a •. _ 717:--29 :209
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FE DE ERRATAS No. 017 4
4. Reenumérese el articulado de la Ordenanza, de conformidad con las inclusiones

realizadas.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los trece días del mes de febrero de dos mil
doce.

Abg. Pa natade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Freddy Heredia
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio No. O5 3
Fecha ggy

Doctora
Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito
Presente

De mi consideración:

En respuesta a sus oficios Nos. SG 435 y SG 436 de 10 de febrero de 2012, me permito
autorizar la emisión de las fes de erratas para las Ordenanzas No. 161 de aprobación de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio
"Igualdad Social"; y, 174 de aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio "Dos Mil" en los términos constantes en sus
comunicaciones.

Aten me te, DDY Eg4

do. Fráddy Heredia
Concejal Metropolitano de Quit NCEJg



FREDDYHER D'A
DESPACHOCONCEJAL

- pm ¿ú\L Secretaría

HORA........................ ........··· Concejo GU
LiceFircmaaIrecencia.............. ...... .........

Freddy Heredia

Presidente (E) de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito, previa autorización del señor(a)

Presidente(a) de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes

de Comisiones, así como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier indole
sin que pase al Concejo para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al oficio No. UERB-077-2012de 8 de febrero de 2012,
suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me

permito solicitar a usted, se autorice la emisión de una "fe de erratas", por cuanto en la

Ordenanza No. 174, que aprobó a la urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Dos Mil, se hizo constar como propietario
de los predios donde se encuentra asentado el barrio, al Comité Pro Mejoras del Barrio
Dos Mil. Además, se omitió incluir el artículo uno del proyecto de Ordenanza aprobado

por el Concejo Metropolitano.

La fe de erratas incluirá el siguiente artículo, a continuación del título de la Ordenanza:

"Artículo 1.- De las Prohibiciones de Enajenar.- En el certificado de gravámenes e

hipotecas No. C21598688001de 6 de abril de 2011, se establece que las siguientes personas
cuentan con prohibiciónde enajenar sobre sus bienes:JoséJumbo,posesionariodel lote No.

178; Carlos Padilla, posesionario del lote No. 58; Segundo JulioSinchaguano Moreta,
posesionariodel lote No. 180; JorgeSalazar, posesionariodel lote No. 194; María Magdalena
Topa Lagla, posesionariadel lote No. 81; Luis Días, posesionariodel lote No. 150; y, JuanJosé
Parra, posesionario del lote No. 2. Se deja constancia que los lotes producto del
fraccionamientoquedarán con el gravamen individualizado. Este particular deberá ser

considerado por el Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,al
momento de la inscripción de esta Ordenanza."

De igual manera, sustituirá los siguientes textos:

1. El título de la Ordenanza por el siguiente: "La Ordenanza que aprueba el

Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y ConsolidadodenominadoComité
Pro Mejorasdel Barrio Dos Mil, a favorde Edwin Mauricio Albán Torres y otros.".
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2. En los artículos 6, 10, 12, 13 y 14, sustituir la frase: "El ComitéPro Mejoras del barrio
Dos Mil" por "Los propietarios de los nuevos lotes producto del fraccionamiento
denominado Barrio Dos Mil".

Finalmente, reenumerará el articulado de la Ordenanza.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Att i de Baro -

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
AC

(Exp. 2011-1212)

mvaromwremim:mmr.wmmmmm.



O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipacron

Oficio No. UERB - 008 - 2012

QuitoDMQ,07 de enero de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 3 láminas, correspondientes al
Comité Promejoras del Barrio "Dos Mil", ubicado en el barrio "La Ecuatoriana", sector
Turubamba de Monjas, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Dieg vi .

irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 07-01-2012
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 07-01-2012

CONCEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GENERAL

RECEPCIÓNDE DOCUMENTOS
FECHA:.............. .............................
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INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



& EMPRESA FACTURA NO. 001-003-2916529
ELÉCTRICAAutorización SRI 1103422714

QUITOS.A válida hasta Enero tiel 2007 Fecha de emisión: 11/04/2006

Fecha de vencimiento: 28/04/2006
10 DE AGOSTO E1-24 Y AV. LAS CASAS / R.U.C.: 1790053881001 / CONTRIBUYENTEESPECIAL I RESOLUCIÓN N 5368 No. de Control: 130589114-98,

SI 'NISTRO 4345091 · 1 NAVARRETEMARIA
N°.Cédula/ RUC:171253102-7

I . . ióndelConsumidor:
Dirección servicio: CALLE I 254 CALLE7 BARRIO 2000
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 50-63-019-3510
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANOQUITO

Medidor: 512770-HEX-AM CONCEPTO VALOR

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 2.41
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0.80
Desde: 10/03/2006 Hasta: 10/04/2006 Días: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS 3.34
Tarifa: Rouidencid (Baþ Tordon) TOTAL VALORES DE TERGEROS: 6.55

LEC VALORES
esärloniän

tiui[¯
Autario nasää!IÏnÏë- TOTAL A PAGAR:

Energia 3331.00 2983.0 346 Kwh 27.67
37h00-22 ÏKwh
moT ¯¯¯1¯

Kwn 38.54 o
Reactiva Kwhr

¯
Ë

Demanda KW Pagar hasta: 28/04/2006 g
Maxima KW fo
Maxima e KW

COMERCIALIZACION 1.41
SUBSIDIO SOLIDARIO. 1
l.V.A.(0%)
TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 3

O

8î 9%T310000000 0000000000

Illlllllil
My Jun Jd Ap Sep Nov Ehe Eœ Feb Mar Abr

TASKI S A RUC 1790716147001 0206



EMPRESA FACTURA NO. 001-003-2916523
ELÉCTRICAAutorización SRI 1103422714

QUITOS.A. válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 11/04/2006

Fecha de vencimiento: 28/04/2006

10 DE AGOSTO E1-24Y AV.LAS CASAS l R.U.C.: 1790053881001 / CONTRIBUYENTEESPECIALI RESOLUCIÓN N·5368
No. de Control: 135789907-58

St ISTRO: 1357899 - 0 TACO AMABLE No.Cédula/ RUC:050170887-9

InformacióndelConsumidor:
Dirección servicio: CALLEI 251 CALLE6 DOSMIL
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 50-63-019-3465
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO

edidor: SI-AM CONCEPTO VALOR

ggctor d cgn: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.52
Recar air .n Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0.80

. /03/2006 \¾sta: 10/04/2006 Días: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS 0.68
rif encia (y Tension: TOTAL VALORES DE TERCEROS 2.00

| .v LECTURAS
VALORES¯

l
Descrinción I A8tual IAnterior |Consumobnid

___---- TOTALAPAGAR:81 0 15411 0C 7C Kwh 4 82\
Kwh
Kwh 6.03 o

octiva Kwhr
Demanda KW

- /2006 <
Maxima KW

5.A.Maxima e KW .

SUBSIDIO CRUZADO - 2.20 ·

COMERCIALIZACION ' 1.41 ' '- 4
I.V.A.(O%) 0.00
TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 4.03 carmoscano *

Consumos O CAR Montófar *

Mes TASKI S A RU C.: 1790716147001 - 0206



& EMPRESA FACTURA No. 001-003-2277294
ELÉCTRICAAutorización SRI 1103422714
QUITOS.A. válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 13/03/2006

Fecha de vencimiento: 30/03/2006
10 DE AGOSTO E1-24 Y AV LAS CASAS / R.U.C.: 1790053881001 I CONTRIBUYENTEESPEC1AL / RESOLUCIÓN N 5368

No. de Control: 130608417-47

SUt BTRO: 1306084 - 3 CHANATAXIEDGAR N . Cédula/ RUC:171081904-4

Dirección servicio: CALLE 1 68 CALLEC BARRIO 2000
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 50-63-019.3430
Parrocuia - Cantón: CHILLOGALLO Dlt i RITO METROPOLITANOQUITO

Medidor: 499358-HEX-AM CONCEPTO VALOR
Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.58
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0.75
Desde: 09/02/2006 Masta: 10/03/2006 Dias: 29 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS 0.75
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: 2.08

LECTURAS
¯

VALORES
Descrinción Actual Anterior IConsumo Unid TOTAL A PAGAR:

Ënergia 1812.0C 1732.00 BCKwh 5.53
J7h00-22 Kwh 6.82 °22h00-07 Kwh
Reactiva Kwhr Pagar hasta: 30/03/2006 &
Jemanda KW eg
Maxima KW

Maxima e KW

SUBSIDIO CRUZADO - 2.20 5 A.
COMERCIALIZACION 1.41
LV.A.(0%) 0.00

TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 4.74 oc

consumos Oc 0 ,

, 11||| |||-
. lillilill-
, II || lil-

Abr ¾ Jun Jd ApSep OctNov Die Em Feb Mar
TASKI S A. RUC : 1790716147001 0206



EMPRESA FACTURA No. 001-003-2277286 ^

ELÉCTRICAAutorización SRI 1103422714
QUITOS.A. válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 13/03/2006

Fecha de vencimiento: 30/03/2006
10 DE AGOSTO E1-24Y AV.LAS CASAS / R.U.C..1790053881001 / CONTRIBUYENTEESPECIAL / RESOLUCIÓN N°5368

No. de Control: 130587517-82

SUt STRO: 1305876 - K VEGA MANUEL N . Cédula/ RUC:050071724-4

Dirección servicio: CALLEA 9 CALLEEXISTENTE BARRIO 2000
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 50-63-019-3380
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DV i RITO METROPOLITANOQUITO

Medidor: 499353-HEX-AM CONCEPTO VALOR

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1 00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.68
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % PUESTO BOMBEROS O75
Desde: 09/02/2006 Hasta: 10/03/2006 Dias: 29 Tipo consumo: L o SA RECOLECCION SAS 0.90
Tarifa: Residencial (Baja Tension) T AL VALORES DE TERCEROS: 2.33

scrinción Actimi
AL IR SConnu

Unid TOTAL A PAGAR:ia 1745.00 1647 0 Myl
$00-22 .

2h00-07 8.35 9
téactiva
emanda · g Pagar hasta: 30/03/2006

Maxima
Maxima e

SUBSIDIO CRUZADO
COMERCIALIZACION

OT
OL

ERVICIO ELECTRICO 6
002

conses '
140

120 --

I I \

AbrMayJun Jd AgoSep0ctNo Oc Ene
TASKI S A RUC 1790716147001 0206



twnto rAUTURA NO. 001-003-2916502
ELÉCTRICAAutorizaciónSRI 1103422714

QUITOS.A vålida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 11/04/2006

Fecha de vencimiento: 28/04/2006

10 DE AGOSTO E1-24 YAV. LAS CASAS IR.U.C.:1790053881001 / CONTRIBUYENTE ESPECIAL / RESOLUCIÓN N°5368 No, de Control: 130608018-70

SU STRO: 1306080 - O CAISA JOSE N°.Cédula/ RUC:050066877-7

InformacióndelConsumidor:
Dirección servicio: CALLEA 45 EXISTENTE 2 BARRIO 2000
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 50-63-019-3310
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANOQUITO

I edidor: 499357-HEX-AM CONCEPTO VALOR

actor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.79
(Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUF TO BOMBEROS 0.80
Desde: 10/03/2006 Hasta: 10/04/2006 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TAS CION BAS 1.06
Tarifa: Residenc:nl (Bay T VA CEROS 165

LECTU VALORES
Descrinción , Ja Anterior .nnsumn¾ 4 TO AR:

Energia 1276 0 1160.00 11E Kwh 8.12 N
]7h00-22 Kwh
22h00-07 Kwh 9 96
Reactiva Kwhr
Jemanda KW ta: 28/0,4/2006
Maxima KW
Maxima e KW

SUBSIDIO CRUZADO - 2.2
COMERCIALIZACION 4

OTA
L ERVICIO ELECTRICO:

Consuinos
150 -

100 -

O
May Jo Ja y SepOc NewDieEne½b Mar AV

Mo TASK S A R.LI C 1790716147001 0206



EMPRESA FACTURA NO. 001-003-2916521
ELÉCTRICAAutorizacion sRI 1903422714

QUITOS A válida hasta Enero del2007 Fecha de emisión: 11/04/2006

Fecha de vencimiento: 28/04/2006

10 DE AGOSTO E1-24 YAV LAS CASAS I R.U.C.: 1790053881001 / CONTRIBUYENTEESPECIAL I RESOLUCIÓN N° 5368 No. de Control: 137011604-78

Dirección servicio: CALLE 1 65 CALLEB DOSMIL
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 50-63-019-3455
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANOQUITO

Medidor: 533779-HEX-AM CONCEPTO VALOR

Factor de multiplicación: 1.00 Constante 1 00 TASA ALUMBRADO PUBLI 0.26
Recargo P4rdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0 80
Desde: 10/03/2006 Hasta: 10/04/2006 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS 0 31
Tarifa: Residenaal (Baja Tension)

• TOTAL VALORES DE TERCEROS: 1.37
I FOTURAS VALORES

Descrioción Actual Anterior !Consumo Unid TOTAL A PAGAR:Energia 109.00 84.00 2E Kwh 1.7C
J7h00-22 Kvih
22h00-07 Kwh
Reactiva Kwhr
Õœa

¯ ¯
KW

¯ arbagga 28/04/2006 g

SUBSIDIO CRUZADO - 1.T0
COMERCIALIZACION 1.41
I.V.A.(0%) 0.00
TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 1.41

WA TASKI SA. RUC : 1790716147001 0206



EMPRESA FACTURA No. 001-003-2277321
ELÉCTRICAAutorización SRI 1104422714
QUITOS.A, válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 13/03/2006

Fecha de vencimiento: 30/03/2006
10 DE AGOSTO E1-24 YAV.LAS CASAS / R.U.C.: 1790053881001 / CONTRfBUYENTE ESPECIAL / RESOLUCIÓN N°5368

No. de Control: 135775106-K7

SU TRO: 1357751 - K CALDERON MARIA N".Cédula/ RUC:170630091-8

Dirección servicio: CALLEA 44 CALLEI DOSMIL
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 50-63-019-3564

Parroquía - Cantón: CHILLOGALLO DI: TRITO METROPOLITANOQUITO

Medidor: 259597-KRI-AM CONCEPTO VALOR
Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.69
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0.75
Desde: 09/02/2006 Hasta: 10/03/2006 Dias: 29 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS 0.91
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: 2.35

LFCTURis VALORES
Descrinción Actual Anterior | Consumo dnid TOTAL A PAGAR:2nergia 59463.0C 59364.00 95 Kwh 6 88

37h00-22 Kwh
22h00-07 Kwh 8.44 9
Reagtiv Kwhr
Demand KW Pa9ar ha 0/03/2006

sussiolo cauzAoo
°

-
- 2 20

COMERCIALIZACION 1 41

T ERVICIO ELECTRICO:
6000

40

at Nov De Ene Feb Mar
TASKI S A RUC 1790716147001 0206



EMPRESA FACTURA No. 001-003-2916516
ELÉCTRICAAutorización SRI 1103422714

QUITOS.A. válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 11/04/2006

Fecha de vencimiento: 28/04/2006

10 DE AGOSTO E1-24 Y AV. LAS CASAS IR.U.C.: 1790053881001| CONTRIBUYENTE ESPECIAL/ RESOLUCIÓN N 5368 No. de Control: 130607318-01

SUV"lŠTRO 1306073 - 8 BEJARANO SEGUNDO No.Cédula/ RUC:170859609-1

Info .. .n delConsumidor:
Dirección servicio: CALLE2 72 CALLEC BARRIO 2000
Dirección notificaci6n: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 23 50-63-019-3410
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANOQUITO

Medidor: 505667-HEX-AM CONCEPTO VALOR

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.46
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0.80
Desde: 10/03/2006 Hasta: 10/04/2006 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS 0.62
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: 1.88

LECTUR4S VALORES
Descrioción Actual Anterior IConsumo Unid

------------ TOTAL A P AR:
Energia 932.00 871.00 61 Kwh 4.18
þ7hOO-22 Kwh
22h00-07 Kwh 5.27 o
Reactiva Kwhr y

emarlda Kw Pagar hast 28/04/2006 g

SUBSIDIO CRUZADO - 2.20
COMERCIALIZACION 1.41
I.V.A.(0%) 0.00
TOTAL SERVICIO ELECTRlCO: 3.39

MayJuo Ju Ap SepOctNo D<EneFebMarAbr
Mas TASKISA RUC 1790716147001 0206



EMPRESA FACTURA NO. 001-003-1658993
ELECTRICAAutorización SRI 1103422714
QUITOS.A. válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 10/02/2006

Fecha de vencimiento: 24/02/2006
10 DE AGOSTO E1-24Y AV LAS CASAS / R U.C.: 1790053881001 / CONTRIBUYENTE ESPECIAL / RESOLIJCIÓN N 5368

Dirección servicio: CALLEC 70 CALLE 1 BARRIO 2000
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeoc6digo: 23 50-63-019-3460
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DIS RITO METROPOLITANO QUITO

Medidor: 499355-HEX-AM CONCEPTO VALOR

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI O42
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0 75
Desde: 11/01/2006 Hasta: 09/02/2006 Días: 29 Tipo consumo: Leido SEG.CONTRA INCENDIOS 0 01
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TASA RECOLECCION BA3 0 56

LECTUR^,S VALORES TOTAL VALORES DE TERCEROS: 114
Descrinción Actual Anterior | Consumo Dnid

Energia 1175.0C 1122.00 52 Kwh 3.61 TOTAL A PAGAR:37h00-22 Kwh$2h00-07 i Kwh O
geactiva 'a 4.56 ibemanda KW --

axima Kw Pagar ha-- 24/02/2006 |
axima e

SUBSIDIO CRUZADO

KW

- 2.20 &
COMERCIALíZACION 1.41
l.V.A(0%) 0.00
TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 2.82

11111111111
Illllllllll

11111111111
Mr Att M nM Ap Sep Nw De EneFeb

MSK S A RUC 1790716147001 OP 1177 IMPRESO DICIEMBRE DE 2005



· -SA FACTURA No. 001-003-2916553
ELECTRICAAutorización SRI 1103422714
QUITOS.A. válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 11/04/2006

Fecha de vencimiento: 28/04/2006

10 DE AGOSTO E1-24 YAY.LAS CASAS I R.U.C.: 1790053881001 I CONTRIBUYENTEESPECIAL / RESOLUCIÓN N°5368
No. ae Control: 132938814-63

SUN S

Dirección servicio: CALt.E I 234 EXISTENTE 4 BARRIO 2000
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 50-63-019-3580
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DF FRITOMETROPOLITANOQUiTO

Medidor: 514245-HEX-AM CONCEPTO VALOR

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 rASA ALUMBRADO PUBLI O44
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % iMPUESTO BOMBEROS O80
Desde: 10/03/2006 Hasta 10/04/2006 Días: 31 ripo consumo: Leido TASA RECOLFCCION BAS O59
Tarifa: Res.dene al ( a n Jor) FOTAL VALORES DE TERGEROS. Lt3¯_

VALORES ,

Descriocion Actual Anterior | Consumo Umd TOTAL A PAGAR:
nergia 915.0C 858.0C 51'Kwh 3.9
7t 0-22 Kwh

0-07 Kwh 4.94 o
ee nvaa I < r

--- - Pagar hasta: 28/04/2006
ax ma KW

SUBSIDIO CRUZADO - DO
COMERCIALIZACION 1 41
1V.A.(0%) 0 00
TOTAL SERVIClO ELECTRICO: 3.11 .

Cæsumœ

, .. ME
May Jun JU ApSep Nov OmEneFeb Atr Abr

TASKI S A. RUC 1790716147001 - 0206



EMPRESA FACTURA No. 001-003-2916531
ELÉCTRICA AutorizaciónSRI 1103422714

QUITOS.A. válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 11/04/2006

Fecha de vencimiento: 28/04/2006

10 DE AGOSTO E1-24 YAV.LAS CASAS I R.U.C.; 1790053881001 | CONTRIBUYENTEESPECIAL / RESOLUCIÓN N°5368 No. de Control: 130589018-55

SUgTRO' 1305890 - 3 SIGCHABLANCA N°.Cédula/RUC: 171563468.7

InformacióndelConsumidor:
Dirección servicio: CALLEH 223 CALLE7 BARRIO 2000
Dirección notificaci6n: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 23 50-63-019-3530
Parroquia - Cantón:- CHILLOGALLO METROPOLITANOQUITO

Medidor: 505669-HEX-AM ,/ / C CEPTO VALOR

Factor de mult plicación: 1.00 Constante: 0 A A MBRADO PUBLI 0.86
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 IMPU T BOMBEROS 0.80
Desde: 10/03/2006 Hasta: 10/04/2006 Dias: 31 mo: o SA C ECCION BAS 1.20
Tartfa: Residencial (Baja Tetision)

ya y AL O ES DE TERCEROS: 2.86

I FCTI I
¯

AL
Y inción-N TOTAL A PAGAR:

r a 1681.00 1553. -

" 2E
00-22 Kwh

2h00-07 wt U.06 o

/
eam ndaa

K
r

Pagar hasta: 28/04/2006

SUBSIDIO CRUZADO - 2 20
COMERCIALIZACION 1 41
I.V.A(0%) 0 00

TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 8.20

MayJun ad Ag) SepOc ovOc EneFeb Mar Abr

Mes TASKl S A RUC .1790716147001 0206



EM,PRESA FACTURA NO. 001-003-2916546
ELECTRICAAutorización SRI 1103422714

QUITOS.A. válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 11/04/2006

Fecha de vencimiento: 28/04/2006

10 DE AGOSTO E1-24 YAV. LAS CASAS / R.U.C.:1790053881001| CONTRIBUYENTE ESPECIAL / RESOLUCIÓN N° 5368 No. de Control: 135774507-82

SUF STRO 1357745 - 5 AMAGUANARUDECINDO N°.Cédula/ RUC:170438354-4

Info . .n delConsumidor:
Dirección servicio: CALLE3 190 CALLEH DOS MIL

Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 23 50-63-019-3565
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANOQUITO

Medidor: 302384-KRI-AM CONCEPTO VALOR

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.31
Recargo Pérdidas en Transformación: IMPUESTO BOMBEROS 0.80
Desde: 10/03/2006 Hasta: 10/04/2006 Días: o Leido TASA RECOLECCION BAS 0.37
Tarifa: Residenci e TOTAL VALORES DE TERCEROS: 1.48

i Descrioción Actual A d __ TOTAL A PAGAR:
nergia 6245.00 6211 OG wh 31

3.00 à
n a Pagar hasta: 28/04/2006

Maxima e KW

SUBSIDIO CRUZADO
COMERCIALlZACION 1\41
l.V.AJO%) 0 00
TOTAL SERVICIO ELECTRICO: .52

oConsumas .

40a 181
Oct Nw Dic Ene Feb Mar Abr

Mes TASKI SA R.U C 1790716147001 0206



EMPRESA FACTURA NO. 001-003-2916541
ELÉCTRICAAutorización SRI 1103422714

QUITOS.A. válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 11/04/2006

Fecha de vencimiento: 28/04/2006

10 DE AGOSTO E1-24 Y AV. LAS CASAS / R.U.C.: 1790053881001 / CONTRIBUYENTEESPECIAL / RESOLUCIÓN N' 5368 No. de Control: 132938914-21

SU ISTRO 1329389 - 9 SINCHIGUANO ORLANDO No.Cédula/ RUC:171735689-1

Info . •n delConsumidor:
Dirección servicio: CALLE3 186 EXISTENTE 3 BARRIO 2000
Dirección notificación: Domicilio
Plan}Geocódigo: 23 50-63-019-3560
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANOQUtTC

Medidor: 512773-HEX-AM CONCEPTO VALOR

tor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.61
PUf§idgs en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS n.se

e 2 6 Hasta: 10/04/2006 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS 0 81
Tar : e naal (Ba Tension) TOTAL VALORES DE I ERCEROS: 2.22

LECTURAS _] VALORES ]
incio Actua3_ Anterior || Consumo Unidl - i L A PAGAR:

426.00 341.00 86 Kwh l 5 89h00-22¯ ¯ ¯¯ ¯¯¯¯

28/04/2006 i,
Maxima KW in

Maxima e KW

SUBSIDIO CRUZADO - 2 0
COMERCIALIZACION 1 1
I.V.A.(0%) 0
TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 5.

Mes TASK1 S A RUC : 1790716147001 •0206



EM,PRESA FACTURA NO. 001-003-2916534
ELECTRICAAutorización SRI 1103422714

QUITOS.A. válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 11/04/2006
Fecha de vencimiento: 28/04/2006

10 DE AGOSTO E1-24 YAV.LAS CASAS / R.U.C.: 1790053881001 / CONTRIBUYENTEESPECIAL / RESOLUCIÓN N°5368 No. de Control: 130607807-79

SU STRO 1306078 - 9 BUNCE BLANCA N°.Cédula/ RUC:050200482-3

Info . •n delConsumidor:
Dirección servicio: CALLE6 200 CALLEH BARRIO 2000
Dirección notificación: Domicilio

lan/Geocódigo: 23 50-63-019-3546
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLlTANO QUITO

Medidor: 1007061-HOL-AM CONCEPTO VALOR
Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.63
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ IMPUESTO BOMBEROS 0.80
Desde: 10/03/2006 Hasta: 10/04/2006 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS 0.84
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: 2.27

LECTUR
¯ ¯ ' VALORES

I Descrioción -R _All19ti9E_ naumo ni - ---A TOTAL A PAGAR:Energia 676.00 587.0C 8E Kwh - 6 1
37h00-22 Kwh
22h00-07 Kwh 7.65 o
Reactiva Kwhr
Demanda Kw Pagar hasta: 28/04/2006

SUBSIDIO CRUZAOO - 220
COMERCIALIZACION 1.41
l.V.A.(O%) 0.00
TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 5.38

120
100

40 -

20

Oct * Ole Ene Feb Mar Abr
Mes TASKl S A RUC 1790716147001 0206



EMPRESA FACTURA No. 001-003-2916549
ELÉCTRICAAutorización SRI 1103422714

QUITOS.A. vålida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 11/04/2006

Fecha de vencimiento: 28/04/2006

10 DE AGOSTO E1-24 Y AV. LAS CASAS / R.U.C.: 1790053881001] CONTR1BUYENTE ESPECIAL / RESOLUCIÓN N°5368 No. de Control: 135789807-9K

SI dlŠTRO: 1357898 - 2 SOTO FERNANDO N . Cédula/ RUC:171860757-3

In . . ióndelConsumidor:
Dirección servicio: CALLE7 160 CALLE H DOSMtL
Dirección notificación: Domicilio
Plen/Geocódigo: 23 50-63-019-3568
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANOQUITO

Medidor: 305905-KRI-AM CONCEPTO VALOR

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPJBLI 0.35
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBER >S 0.80
Desde: 10/03/2006 Hasta: 10/04/2006 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS 0.43
Twifa: Residencial (Baja Tension) TOTAL VALORES DE TERCEROS: 1.58

I FCTURAS VALORES
I Descrinción Actual Anterior II

Consum¯oDnid
TOTAL A PAGAR:

nergia 17858.00 17816.04 42 Kwh 2.8€
U7nOO-22 Kwh

00 0Í Kwh 3.65 o
- --- Pagar hasta: 28/04/2006

SUBSIDIO CRUZADO - 2 20 gC
COMERCIALIZACION 1.41

OT ERVICiO ELECTRICO: 2
0070

Oct to D< Ene % Mar Abr

Mes TASKi s A FLU C 990716147001 0 06



EMPRESA FACTURANo. 001-003-2916547
ELÉCTRICÂutorización SRI 1103422714

QUITOS.A. válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 11/04/2006

Fecha de vencimiento: 28/04/2006

10 DE AGOSTO E1-24 Y AV.LAS CASAS / R.U.C.: 1790053881001 I CONTRIBUYENTE ESPECIAL / RESOLUCIÓN N*5368 No. de Control: 135789607-63

St ilŠTRO 1357896 - 6 GAHUI CARLOS
N . Cedula/ RUC:

170408319-3

In • . ióndelConsumidor:
Dirección servicio: CALLE4 241 CALLEH DOSMIL
Dirección notificación: Domicino
Plan/Geocódigo: 23 50-63-019-3566
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOL1TANOQUITO

Medidor: 305981-KRI-AM CONCE O VALOR

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 1.34
Recargo Pérdidas en Transformación:

,
O % IMPUESTO BOMBEROS 0.80

Desde: 10/03/2006 Hasta: 10/04/2006 Días: 31 Tipo consurrgo: Leido TASA RECOLECCION BAS 1.92
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

- TOTAL VALORES DE TERCEROS 4.06
LECTUR^S VALORES

Descrioción Actual Anterior IConsumo Unid TOTAL A P : >
Energia 5620.OC 5419.0C 201 Kwh 14.6E
37h00-22 Kwh /
22h00-07 Kwh 1.77 Q
Aeactiva Kwhr
Jemanda Kw Pagar hasta '28/ /2006 <
Maxima KW ©

COMERCIALIZACION 1 41
SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.61

OT

OL
ERVICIO ELECTRICO: 17 7

220 -

COIEUmOS

Ort Nov Die Ene ½b Rx Abr

TAsKI s A Buc 1790716147001 0208



EMPRESA FACTURA NO. 001-003-0995484
ELÉCTRICAAutorización SRI 1102584747

válida hasta Enero del 2006 Fecha de emisión: 12/01/2006
QUITOS.A.

Fecha de vencimiento: 31/01/2006

10 DE AGOSTO E1-24 YAY.LAS CASAS / R.U.C.: 1790053881001 I CONTRIBUYENTEESPECIAL I RESOLUCIÓN N° 5368 No. de Control: 130587715-46

Sl ISTRO. 1305877 - 6 TOAQUIZASEGUNDO 050294893-8
N".Cédula/ RUC:

InformacióndelConsumidor:
M CCI• SOfVICIO: 3 - •

' -

- ' - • •••

ción notificación: Domicilio
at.lGeocódigo: 23 50-63-019-3490

Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITO METROPOLITANOQUITO

medidor: 4Uudo I-rit:A-Am --•••• • =•--"

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.39
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0.75
Desde: 13/12/2005 Hasta: 11/01/2006 Dias: 29 Tipo consumo: Leido SEG.CONTRA INCENDIOS 0.01
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TASA RECOLECCION BAS 0.47

LECTURLS I VALORES TOTAL VALORES DE TERCEROS: 1.62
i Descrinción Actual Anterior | Consumo Unidgnergia 1565.00 1516.00 4E Kwh •

.
3.32

p7h00-22 a Kwh
22h00-07 Kwh SALDO ANTERIO •¶

" 2.80 .

eac3va Kwhr , INTERES MORA 0.01 O
emanda KW TOTAL OTROS CO S: 2s8f
axima KW

ima e KW
TOT G - - 6.97 •

SUBSIDIO CRUZADO - 2.20
COMERCIALIZACION 1.41 Pag has : 1/01/2006 a
I.V.A.(0%) 0.00

TOTAL SERVICIO ELECTRICO: 2.54 c)
Consumos C)

EnoMy Ar My Jun AdAcpSopU NovDe Ene
Mes

TASKJ S A R U.C. 1790716147001 OP1177 IMPRESO DICIEMBRE DE 2005



EMPRESA
ELECTRICA
QUITOS.A.

M_R.I_CA_CIÓ_N DE SERVICIO

OtietoNo.ED-06-116
Quito,D.M.,7 dejuniode2006

Señor
GEOVANNYB.ALEJANDRO
Presente.

Trámite28950

Demiconsideración:

Recibimossucomunicacióndefecha6 deJunio/2006,mediantelacualsolicita
laCERTIFICACIONde disponibilidadde energíaeléctricaparael BarrioDOSMIL,
ubicadoenel NuevoCamalMetropolitano,sectorSantospamba,deconformidad
conelcroquisadjunto.

Alrespecto, debemosmanifestarquela Empresasi dispone de redespara
servicioeléctricoenel sectory que lacartadedisponibilidadde serviciose
emitirácuandoelinteresadopresentelos datos de cargay demandaeléctricas,
fechade requenmientodel servicio,debiendorealizareste trámileun ingemero
eléctrico,registradoen laEmpresaEléctricaQuitoSA

Estedocumentotienevigenciadedocemesesa partirde-lapresentefecha

Atentamente,

Inn .laime Fairn11a1annann
JEFEDPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCION

0802320



,EMPRESA
ELECŸRIÇN

UigO S.A.

DIRECCION DE DIBTRIBUCIÔN
owælON DE INGENIERIA DB DISTRIBUCIÔN

RTAMENTO ENTunica DB DIRTalBUCidN

REVISION YAPROBACIÓN
URBANIZACIONES

Proyecto No. PPIA 125-A/2002

FABIAN AX,VARBS
EEQ20G2-I-114

.
..-

..4'efere.•eaa: BARRIO "DOS MIL"

. .i.

.a...°

.. BARRIOS DEL CAM'A1,METROPOLITANO Sector: CARAL METROPOLITANO
? :*.5"" det 'rte".ief.d-r: BR. MANUBL JUMBO

,½nner::a ino : FABIAN AI,VAREZ Cia.: No.I,?: 03-17.967
,Jes.!<.ade L.Jdi..;Ud: 02-10-2002 F. Recep.: 03-10-2002 H/C.:BD- 10-661

-ara
.o

--oncermaan ny fines consiguientes se comunica que af proyecto presentado en esta
3.:.prea µara as re iare, .·

.asia.nla en. re,feren.cia, ha sido APROBADO en la presente fecha.

.' ovaauación as .le¿aiia la gocumentaciÃnrecibida del proyecto así como las Notaciones
Faper" al ice.e, iT: e·.:ale: deberún.sertomadas en.consideración.

A. DOCmmNTACTON AL PROYECTO

i. CX;u de posibilidad de semielo: Nûmero:2'790 Fecha: 20-02-2002
C C i2·:::2.'.0;r.icipui: Nú.mero: Fecha:
J. Coo.adel olano combado porel i. Municipio de Quito

..dea e:, p.:pel repr:.Jucible, constante de TRES pianos que contienen el disen.o

de oftate.eciin 22800/13200 voltios.
d de Sql2 tenaica 240/120 voltios.
i de 2!2 bro.d2p Nico 240 voltios.
Men, a-. C'e. ca.nal acia.9.es y ductos

9=0 y espe enerones de equipos 9 materiales.
.

r' C.C.aio jaati =.dia,.., del proyecto.

INVrilbittia er idealt

kro , c'



EMPRE A
ELECTRICA
Q&tTO S.A.

I
DIRECCION DR

pySTOPUCION 20
DIVISION DE INGENIERJA DE DISTRZBUCION

03PARTAMENTO ESTUDION DE DI&TRIBUCTON

REVISION Y APROBACION
URBANIZAC JONES

Proyecto No. PPU.125-A/2OO2
Hoja2de2

o - avlinvTRu Y DERECHOS

de pcaibi: dader con.stanM en el literal A de este informe ei
enep:a pedräntenderseapotirde: CUARTO TRIMESTRE DEL2OO2

EUGENIO ESPKIO

D

NE3 AL FROYECTO.

m pu o no podrà modi ficarse en. su disen.o eléctrico ni en las
pas y acierial?s. Cualquier cambio que sea necesario realizar,

deberd tener la aceptación previade esta empresa.

esta en servic:a de las redes eléctricas relacionadas con ei
noeruero consbuctor responsable de la obra se sujetard a las

ne.s té:r,icco de esta Empresa. así como a los demas
uwahvos sencuedos por la Divisiòn de Ejecuciòn y Recepción de

e a la swnilla autorizada por la Direcci6n de Distribución en la H/R DD.
as requisito incEispensable para ene;pizar este proyecto, que «I Barrio
ro onto Ins planos aprobados por el Ofstrito Metropolitano de Quito.

3.UU'IO " DOS MIL"

, -4. .,co. anee Ref No.105-UB
hivo 2

cán.. 5

ppe EN N

TO - ECU



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



Informe de RegulaciónMetropolitana Página 1 de 2

OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 16 de Junio del 2011 (8:25) Número: 349911

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5782563
Clave Catastral: 33213 02 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000000

Nombre del CMTE PROMEJORASBARRIO DOS
propietario: MIL

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:

Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 13300,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 31,2 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO Sa s Maps «2.9 / 08-29&

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ACCESO S/N (LINDERO NOR-

0.0 0.0OCCIDENTAL)
- ACCESO S/N (AL MEDIO) 0.0 0.0

4.- Regulaciones

zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) I Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorpor ción:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(PE)' Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 15.00 MTS. DESDE EL BORDE
SUPERIOR./
- PREDIO SE ENCUENTRA FUERA DEL LIMITE URBANO./
- SECCION DE ACCESOS S/N DEL LINDERONOR-OCCIDENTAL Y ACCESO S/N QUE CRUZA EL PREDIO SE ,
DETERMINARA CUANDO EL TRAZADOVIAL DEL SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO./
- DATOS DE I.R.M. PERTENECEN AL PREDIO GLOBAL./
- FRANJA DE PROTECCION DE LA LINEA DE ALTA TENSION (138000 KV.) DE 30.00 MTS./ RETIRO DE RUC
DE 15.00 MTS. A CADALADO./
7.- Notas 4

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área corres ndiente
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=5782563&clave lote=... 16/06 2011
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- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará -..

* Estas áreas de información son responsabilidad de Ig ccigg glúosy Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predi se% ón de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

a Re onsabl

alvo Galary,a Ra :
(4) ADMI †RACIÓN ZÖÑA MBE
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 20 de Junio del 2011 (8:52) Número: 350277

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5056789
Clave Catastral: 33213 01 003 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del CMTE PROME.lORAS BARRIO DOS
propietario: MIL

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:

Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 17950,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 40,6 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO sy2.9 /

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ACCESO S/N (LINDERO NOR-

0.0 0.0OCCIDENTAL)
- ACCESO S/N (AL MEDIO) 0.0 0.0
- ACCESO S/N (LINDERO SUR-

0.0 0.0
ORIENTAL)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %

Forma de Ocupaci6n del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PREDIO SE ENCUENTRA FUERA DEL LIMITE URBANOEN AREAS DE PROTECCION ECOLOGICA Y DE RECURSOS
NATURALES./
- FRANJA DE PROTECCION DE LA LINEA DE ALTA TENSION (138000 KV.) DE 30.00 MTS./ RETIRO DE CONSTRUCCION
DE 15.00 MTS. A CADA LADO./
- SECCION DE ACCESOS S/N DEL LINDERONOR-OCCIDENTAL; ACCESO S/N DEL LINDEROSUR-ORIENTAL Y ACCESO
S/N QUE CRUZA EL PREDIO SE DETERMINARA CUANDOEL TRAZADOVIALDEL SECTOR SE ENCUENTREAPROBADO
- DATOS DE I.R.M. PERTENECEN AL PREDIO GLOBAL./
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigenc I
PUOS. ,•
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe al rror en \ps
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros r§
actualizarlos.

Firma Responsable

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_ predio=5056789&clave lote=... 20/06/2011
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

OistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 20 de Junio del 2011 (8:57) Número: 350278

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5061551
Clave Catastral: 33213 01 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del CMTEPROMEJORASBARRIO DOS
propietario: MIL

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 17950,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 1,0 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO 2.9 /

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N (AL MEDIO) . 0.0 0.0
- CALLE S/N (LINDERO SUR-

0.0 0.0ORIENTAL)
- CALLES/N (LINDERO NOR-

0.0 0.0
OCCDENTAL)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- FRANJA DE PROTECCION DE LA LINEA DE ALTA TENSION (138000 KV.) DE 30.00 MTS./ RETIRO DE CONSTRUCCION
DE 15.00 MTS. A CADA LADO./
- PREDIO SE ENCUENTRAFUERADEL LIMITEURBANOEN AREAS DE PROTECCION ECOLOGICA Y DE RECURSOS
NATURALES./
- DATOS DE I.R.M. PERTENECEN AL PREDIO GLOBAL./
- SECCION DE ACCESOS S/N DEL LINDERONOR-OCCIDENTAL;ACCESO S/N DEL LINDEROSUR-ORIENTALY ACCESO
S/N QUE CRUZA EL PREDIO SE DETERMINARA CUANDOEL TRAZADOVIAL DEL SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO./
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord, de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción oþivisi de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firny è idad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de informaci6n son responsabilidad re e Aval y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del pre rcar Dire e Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Re sable

://www4.quito.gov.ec/webi inormeIIU redio=5061551&clave_lote=...20/06/2011



Informe de Regulación Metropolitana y•••
-. Página 2 de 2

onTalvoGal rza Ra i
(4) A ISTRACIÓN ZONA MBE

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=5061551&clave_lote=... 20/06/2011



Informe de Regulación Metropolitana Página 1 de 2

OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 20 de Junio del 2011 (9:5) Número: 350280

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5137328

Clave Catastral: 33213 02 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del CMTEPROMEJORASBARRIO DOS
propietario: MIL

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:

Datos de terreno *

Area de terreno: 14400,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 33,0.m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

. GhrMaps r2.9 / 08-200

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ACCESO S/N (LINDERO NOR-

0.0 0.0OCCIDENTAL)
- ACCESO S/N (AL MEDIO) 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:O m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mÏnimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificaci6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA;RETIRO DE CONSTRUCCION DE 15.00 MTS. DESDE EL BORDE
SUPERIOR./
- PREDIO SE ENCUENTRA FUERA DEL LIMITE URBANOEN AREAS DE PROTECCION ECOLOGICA Y DE RECURSOS
NATURALES./

- SECCION DE ACCESOS S/N DEL LINDERO NOR-OCCIDENTAL Y ACCESO S/N QUE CRUZA EL PREDIO SE
DETERMINARA CUANDOEL TRAZADOVIAL DEL SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO./
- DATOS DE I.R.M. PERTENECEN AL PREDIO GLOBAL./
- FRANJA DE PROTECCION DE LA LINEA DE ALTA TENSION (138000 KV.) DE 30.00 MTS./ RETIRO DE RUC
DE 15.00 MTS. A CADA LADO./
7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área corresp dien

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=5137328&clave_lote=... 20/ 2011
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la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord, de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará ...

* Estas áreas de información son responsabilidad de p c valúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del pred gi rs ción de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Respons

r. falvoGala a Ra
(4) ADMI SACÏÒN NA- MBE
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OUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Distfil0Mett0901Ítâl10
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 20 de Junio del 2011 (9:16) Número: 350284

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5059922
Clave Catastral: 33113 01 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del CMTE PROMEJORAS BARRIO DOS
propietario: MIL

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:

Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 20590,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 372,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO FadiÈ .9/96-

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N (LINDERO SUR-

0.0 0.0ORIENTAL)
- CALLE S/N (LINDERO o.o 0.0ORIENTAL)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECCION DE ACCESOS S/N DEL LINDERO SUR-ORIENTAL Y ACCESO S/N DEL LINDERO ORIENTAL SE DETERMINARA
CUANDO EL TRAZADO VIAL DEL SECTOR SE ENCUENTREAPROBADO./
- DATOS DE I.R.M. PERTENECEN AL PREDIO GLOBAL./
- PREDIO SE ENCUENTRA FUERA DEL LIMITE URBANOEN AREAS DE PROTECCION ECOLOGICA Y DE RECURSOS
NATURALES./
- FRANJA DE PROTECCION DE LA LINEA DE ALTA TENSION (138000 KV.) DE 30.00 MTS./ RETIRO DE CONSTRUCCION
DE 15.00 MTS. A CADA LADO./
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firr bilidad
- Cualquier alteración lo anulará • %
* Estas áreas de información son responsabilidad ire 'n A 'os y Catastros. Si existe algûn error en los
datos de identificación del propietario y/o del pr cerc la Dig n de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

I a R ponsable

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.js .
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0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 20 de Junio del 2011 (15:32) Número: 350451

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5056298
Clave Catastral: 33113 01 003 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001

Nombre del COMTE PROMEJORAS BARRIO DOS
propietario: MIL

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:

Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 20590,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2

Frente: 427,0 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO WOS4 isMaps . ?

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N (LINDERO SUR-

0.0 0.0
ORIENTAL)
- CALLE S/N (LINDERO o.o 0.0
OCCIDENTAL)
- CALLE S/N (LINDERO NOR-

0.0 0.0
OCCDENTAL)

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mÍnimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECCION DE ACCESOS S/N DEL LINDERO NOR-OCCIDENTAL, DEL LINDEROSUR-ORIENTAL Y ACCESO S/N DEL
LINDEROOCCIDENTAL SE DETERMINARA CUANDOEL TRAZADO VIAL DEL SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO./
- DATOS DE I.R.M. PERTENECEN AL PREDIO GLOBAL./
- PREDIO SE ENCUENTRA FUERA DEL LIMITE URBANOEN AREAS DE PROTECCION ECOLOGICA Y DE RECURSOS
NATURALES./
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa tÍtulo legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firmaþisespgsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará ** *¾

* Estas áreas de información son responsabilidad c úos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del pr rcarÑ Ia ire 'n de Avalúos y Catastros para
actualizarlos,

i ma espon able

http://www4.quito.gov.ec .
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Lunes 5 de Julio del 2010 (13:25)

1.- Identificación del Popietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5782563
Clave Catastral: 33213 02 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000000
Nombre del pmpietario: CMTEPROMEJORASBARRIO DOS MIL

Parroquia:
Banio / Sector:
Datos de terreno *

Ama de terreno: 13300,00 m2
Áœa de construcción: 0,0 m2
Frente: 31,2 m
Propiedad holizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Infortne
de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal conespondiente.
- Los datos aquÏpresentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de inforrnación son responsabilidad de la Diocción de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

1 rie 1 05/07/7010 1 77
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I
Mt,iNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 23 de Junio del 2009 (11:33) Número: 268634

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5056767 N
Clave Catastral: 33213 01 001 000 000 000

Cédula de identidad: 1706637764 .

Nombre del FLORES ROMERO AMADA
propietario: ANTONIETA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani

Barrio / Sector: PROTEC. GUAMANI

Datos de terreno *

Áreade terreno: 17950,00 m2

Áreade construcción: 0,0 m2
rpnte: 70,0 m

Propiedad horizonta\: NO
Derechos y acciones: NO lic564 hrC¯ës Mps p2 /

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE DE ACCESO S/N DEL

0.0 0.0LINDERO NORTE
- CALLE DE ACCESO S/N DEL

0.0 0.0LINDERO SUR

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mÍnimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PREDIO SE ENCUENTRA FUERA DEL LIMITE URBANO EN AREAS DE PROTECCION ECOLOGICA Y DE RECURSOS
NATURALES./ AREA NO URBANIZABLE./
- SECCION DE VIAS DE ACCESO AL PREDIO SE DETERMINARAN CUANDO EL TRAZADO VIAL DEL SECTOR SE
ENCUENTRE APROBADO./
- RETIRO DE CONSTRUCCION CON RESPECTO DEL BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA DE 15.00 MTS./
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Wde úos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio a n de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?nun 7 o=5056767&clave _lote=3... 23/06/2009
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ACUERDO:

En la ciudad de Quito, a los O(jdfas del mes de julio del 2011, comparecemos los señores:
Alban Torres Edwin Mauricio, portador de la cédulade ciudadanía No. 171127828-1; Alejandro
Jumbo Beatriz, portadora de la cédula de ciudadanía No. 110289613-9; Jumbo Jumbo Byron
Darío, portador de la cédula de ciudadanía No. 171584709-9; Jumbo Maza María Enma,
portadora de la cédula de ciudadanía No. 110054982-1; Jumbo Vicente Yolanda Rebeca,
portadora de la cédula de ciudadanía No. 171847677-1; Jumbo Vicente Priscila Verenice,
portadora de la cédulade ciudadaníaNo. 171205344-4, Mora Ledesma César Ufredo, portador
de la cédulade ciudadaníaNo. 171544563-9; Sarango Alejandro Miguel Francisco, portador de
la cédula de ciudadanía No. 171244881-8; mayores de edad, con domicilio en la ciudad de
Quito,nos dirigimos ante ustedes señores del I. Municipio de Quitomuy respetuosamente con
el siguienteacuerdo:

Nosotros adquirimos lotes de terreno en la Lotización "Dos Mil", hoy Comité Pro mejoras del
Barrio "Dos Mil";como lo ratificala escrituraglobal de compraventaque poseemos; celebrada
el día 15 del marzo del 2006, ante señor Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del
cant6nQuito, e inscrita el 18 de Mayo del 2006 en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, la mismaque nos otorgó el Señor Manuel Agustín Jumbo Alejandro y Otros. Conestos
antecedentes, nos demuestra que somos auténticos propietarios y constamos en un listado
protocolizado donde específicalos lotes con sus respetivas áreas; a continuación detallamos
los lotes de terreno del plano actualizado del barrio "Dos Mil" que nos corresponde:

APE1AIDOSY NOMBRE$ LOTES

Alban Torres Edwin Mauricio 106-107-119

Alejandro Jumbo Beatriz 88-99-100

Jumbo Jumbo Byron Darío 62-79-82-83-105-156

Jumbo Maza María Enma 129-130-131-134

Jumbo Vicente Yolanda Rebeca 157-158-159-179-183-231-234-258

Jumbo Vicente PriscilaVerenice 85-86-87-101-102-123-125-198

Mora Ledesma César Ufredo 208-230-232-235

Sarango Alejandro Miguel Francisco 163-173-190-257

Señores autoridades del I. Municipio de Quito, expresamos comedidamente, que hemos
adquirido los lotes de terreno licitamente;convirtiéndoseen nuestro patrimonio y también
servirá para construir nuestras viviendas y habitar con la familia. Cabe señalar que El Estado
reconoce y garantiza el derecho a la propiedad privada; as¡ como esta previsto en el Art. 321
de la Constitución Polít¡ca del Ecuador. Toda esta inversión que hemos realizado, ha sido con el
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Trabajo arduo que hemos tenido que desarrollar,unos como migrantes y otros laborando en
nuestro País.

Nos comprometemos a transferir el dominio de las propiedades a nuestros hijos, conforme lo
establecen las leyes ecuatorianas vigentes, posterior a la aprobaci6n de los planos de
fraccionamiento que le compete como órgano regulador al I. Municipio de Quito.

Esto es todo lo que podemos expresaren honor a la verdad.

A continuación firmamos en unidad de acto:

Alban Torres Edwin Mauricio Ale ndro Ju Be
C.C.JUo33os.2-P C.C. nono 376

u o Jum o Byron Darío Ju a-

Jumbo Vi te olanda Rebeca Jumbo Vicente rixila Ýerenice

Mora edesm César Ufredo Sarango uel Francisco



PROYECTO: CONSTRUCCION DE BO I
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REPRENENTANTES DEL limidU 2|MMl;

CONSTRUCTOR: ING. MARCO BRACHO
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Administración Zonal

Quitumbe
MEMORANDO TV-19

Quito, 30 de mayo del 2011

PARA: Dra. Jhenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO
ZONA QUITUMBE

DE: Ing. Fernando Espín
JEFE DE TERRITORIO Y VIVIENDA

ASUNTO En el texto

Mediante memo No. UERB-AZQ-l27-2011del 24 de mayo del 2011, solicita se emita
el informe técnico de las vías del barrio Dos mil, implantadas en el plano topográfico
presentado, a lo que me permito manifestar lo siguiente:

En planos no se especifica los bordes superiores de quebrada, otorgados mediante
informe de la Dirección de Catastros, el mismo que servirá para determinar la franja de
protección de quebrada.

La calle Camilo Orejuela se ha establecido que tiene un ancho de vía de 12.0 m
distribuidos de la siguiente manera: 8.0 m de ancho de calzada y 2.0 m de aceras en
ambos lados, razón por la cual debe cambiar su acotamiento.

Todas las vías que contengan como ancho de vía de 12.0 m deben especificarse como
en el párrafo anterior.

Todas las vías que contengan 10.0 m de ancho de vía deben desglosarse de la siguiente
manera: 7.0 m de ancho de calzada y 1.50 m de aceras en ambos lados

Todas las vías que contengan 8.0 m de ancho de vía deben desglosarse de la siguiente
manera: 6.0 m de ancho de calzada y 1.00 m de aceras en ambos lados

La línea de alta tensión no se encuentra bien definida en plano, razón por la cual tal
como se encuentra trazada, se encuentran varios lotes afectados por la franja que debe
respetarse como franja de alta tensión.

Falta acotar vías tanto en su ancho de calzada como en sus aceras



Administración Zonal

Quitumbe

Debería existir el informe de replanteos viales de las 2 vías principales calle Quito,
Paquisha, Cesar Amable Viera y Camilo Orejuela y esos puntos ser implantados en
este plano para determinar los grados de afectación.

Debe contener el plano los puntos de control o base con los cuales se podría realizar
los chequeos respectivos de ubicación y emplazamiento.

El plano de ubicación debe ser mas especifico y colocado donde corresponde.

Los radios de curvatura en viviendas debe ser de por lo menos Tib y en esquinas de
acuerdo a la intersección de aceras.

Particular que comunico para los fines consiguientes

Atentamente,

I . Fern do Espín
EFE DE TERRITORIO Y VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

REVISADOPOR:: ING. F. QUINCHAGUANO 30-05-2011



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

cc UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
DIRECCIÓN METROPOLITANADE CATASTRO

INFORME TÉCNICO N°010-UERB-JC-2011

CABIDAS YLINEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 25-05-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: DOSMIL AREATOT:( CATASTRO) 104.780,00 m2
N° de Predio: 5782563 (VARIOS) Clave Catastral: 33113 01002 (VARIAS)
Administración Zonal: QUITUMBE Parroquia: GUAMANI

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga mas del 30° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la Jefaturade
Catastro de la Administración Zonal Quitumbe.

4.- NOTAS:

1. Este Informe no signißca aprobación o legalización alguna

2. La informacl6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este Informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la ßrma del Responsable Técnico de la UERB QUITUMBEy del Jefede
Catastro de la Administración Zonal Quitumbe

I g. JohnBoni z Ing. andra gnchez
RE ONSABLET CNICO JEFE DE CATASTRO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO QUITUMBE ADMINISTRACIONZONALQUITUMBE



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

INFORME TÉCNICON°009-UERB-JC-2011

CABIDASCOORDENADASY LINEROSDE LOTE GLOBAL FECHA: 19-05-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: DOS MIL Áreabruta Catastrada: 104.780,00 m2
Áreabruta en escritura: 104.780,00 m2
Áreabruta del levantamiento: 101.353,52 m2

N° de Predio: 5782563 Clave Catastral: 33113 01002
Administraci6n Zonal: QUITUMBE Parroquia: GUAMANI

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de la DMC CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la Jefaturade
Catastro de la Administración Zonal Quitumbe.

4,- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La Información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB QUITUMBE y del Jefede
Catastro de la Administraci6n 2onal Quitumbe

In nifaz Ing. ejandra nchez
ESPONSABL TÉCNICO JEFE DE CATASTRO

UNIDADE ECIALREGU TU BARRIO QUITUMBE ADMINISTRACIONZONALQUITUMBE
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CALIFICACION DEASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO.

Calificación No. 0014 UERB AZQEA-SO-ES Fecha: 13 de Abril de 2011.

Nombre del Barrio: " DOS MIL"

Administración Zonal : Quitumbe Parroquia: Guamaní

Unidad UERB : Quitumbe

Organización: Comité Pro Mejoras Número de expediente: 132

Acuerdo Ministerial: No. 0388 MIES Directiva: 2011-2013

Límites: Norte: Propiedad privada.

Sur: Propiedad privada.

Este: Barrio Nuestra Señora de Guadalupe y Barrio Tepeyac

Oeste: Propiedad privada.

Clasificación del suelo: No urbanizable Impuesto Predial: 2011-04-07

Ingreso Principal: Avenida Camilo Orejuela



Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0388, el Ministerio de Bienestar social,aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro Mejoras del Barrio " Dos Mil ",
el 31 de Octubre del 2005. A través de esta corporación han desarrollado el sector
con: organización, mingas y apoyo del sector público.

Adquieren varios macro lotes a través de escrituras públicas de compraventa,
constituyéndose actualmente 258 lotes.

CRITERIOS PARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO(A+HHC):

• CONSOLIDACIÓNYASENTAMIENTOHUMANO:

El Barrio tiene el 29 % de consolidación, dato verificado por el responsable
socio-organizativo con la presencia de la comunidad, hace aproximadamente
13 años los posesionarios se asentaron en el terreno.

• SITUACIÓNDEOCUPASIÓNDELASENTAMIENTO:
La propiedad se encuentra a favor de varios propietarios, no poseen escrituras
individuales.

• NECESIDADDE ORDENAMIENTOY PLANIFICACIONDE EL TERRITORIODE EL
ASENTAMIENTO.

De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen
aprobación del fraccionamiento, existe un levantamiento topográfico
elaborado por el Arquitecto Marcelo Panoluisa.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO

Dato obtenido del documento emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.

VALORACIÓNDETERRENOURBANO

CÓDIGO No. AIVAU HOJACATASTRAL VALORTERRENOUSDc/m2

101 101 303 32213 0.65

INDICES DE POBREZA DE LA ADMINISTRACIÓNZONAL QUITUMBE, SEGÚN
PARROQUIAS:GUAMANÍ



P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=
61.2 % 15.5 % 15.6 % 92.3 %

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado existe ciudadanos de otras provincias,
como: Cotopaxi, Chimborazo, Santo Domingo, Tungurahua, Loja.

Las actividades laborales más comunes de los moradores del Barrio " Dos Mil ", son:
albañilería, costura, quehaceres domésticos, plomería ,guardianía, carpintería.

La mayoría de familias de este Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado tienen
entre 5 y 7 hijos. De las familias, existen 20 miembros de diferentes familias en el
exterior, y 15 miembros de diferentes familias discapacitados.

Poseen: agua entubada, luz eléctrica. La calle que utilizan como ingreso principal es de
tierra. Los adelantos que han obtenido hasta la actualidad son consecuencia de la
organización y las mingas que realizan para el mejoramiento del sector. El predio en
aquel entonces lo adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.

CONCLUSIONESDE LA CALIFICACIÓNCOMO AHIS:
• El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Barrio " Dos Mil ",

ubicado en la parroquia Guamaní, cantón Quito, provincia de Pichincha, tiene un
asentamiento de 13 años, una consolidación de 29 %, el costo del suelo es de
0.65 USDC/ m2, con un índice de pobreza que se encuentra en el 92.3%.

• El predio no cuenta con la respectiva autorización municipal, no poseen
escriturasindividuales.

• Por lo expuesto y al tratarse de un proceso sectorial de regularización del sector
Camal Metropolitano, se le ha considerado como un Asentamiento Humano de
Hecho y consolidado,con la necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la
tenencia de la tierra a favor de los legítimos posesionarios, mediante la escritura
individual con el propósito de lograr la Integración del barrio en procesos
urbanos cumpliendo con el ordenamiento y planificación de la ciudad, como un
derecho ciudadano del Buen Vivir.

Dr. Jenny Romo Lic. Enrique Sarco
COORDINADORADE LA UERB-Q-EA RESPOSABLESOCIO ORGANIZATIVO



OUITUMBE|3

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Quitumbe
Territorial y
Participación

INFORME LEGAL
ANTECEDENTES LEGALES El denominado Barrio Dos Mil, adquiere seis lotes de terreno en el sector
DE LA PROPIEDAD: del camal metropolitano de la parroquia de guamani, del Cantón Quito,

Provincia de Pichincha, con el siguiente antecedente:

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 15 de marzo
de 2006, ante la Notaria Séptima de Quito, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 18 de mayo de 2006, los señores Manuel Agustín
Jumbo Alejandro y otros venden y dan en perpetua enajenación a favor
del señor Edgar Patricio Chanataxi Loachamin, estipulando de
conformidad con el Art. 1465 del Código Civil a favor de Alban Torres
Edwin Mauricio y otros; cinco lotes de terreno descritos de la siguiente
manera:

1.1.- El lote de terreno numero UNO-A, situado en el sector el Cerro de la
Parroquia de Chillogallo del Cantón Quito cuya superficie es de
17.950M2.

1.2.- El lote de terreno número DOCE-B, del sector Santos Pamba
ubicada en la Parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, cuya superficie
es de 20.590M2.

1.3.- El lote de terreno numero CATORCE-B, del sector Santos Pamba,
ubicado en la Parroquia de Chillogallo del Cantón Quito, cuya superficie
es de 20.590M2.

1.4.-El lote de terreno número CINCO, de la parte alta de la Lotización
Agricola la Dolorosa, ubicada en la Parroquia de Chillogallo, del Cantón
Quito, cuya superficie es de 14.400m2.

1.5.- El lote de terreno número SEIS, de la parte alta de la Lotización
Agricola la Dolorosa, ubicada en la Parroquia de Chillogallo del Cantón
Quito, cuya superficie es de 13.300m2.

1.6.- El lote de terreno número DOS A, del Cerro de la Lotización
realizada por la Cooperativa La Concordia, en la Parroquia de Chillogallo
del Cantón Quito, cuya superficie es de 17.950M2

Terceras Ventas: NO EXISTE

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD NO DERECHOS Y ACCIONES SI

PROPIETARIO(S):
PROPIETARIOS

1.- Chanataxi Loachamin Edgar Patricio

Av. Quitumbe268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



OUITUMBE\4

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
coordinación Quitumbe
Territorial y
Participación

2.- Alban Torres Edwin Mauricio
3.-Alban Torres Luis Fernando /
4.- Albarracin Arcos Aida Carola
5.- Albiño Albiño Ismael Oswaldo
6.- Alejandro Jumbo Beatriz
7.- Alejandro Jumbo Macrina de Jesus
8.- Amaguaña Chiguano Rudecindo f
9.- Analuisa Dominguez Jenny Patricia
10.- Ansules Aguilar America Patricia
11.- Araujo Contreras Aristides Oswaldo
12.- Arbito Rosa Alicia
13.- Arcos Montenegro Hernando
14.- Arellano Taco Wilson Rodolfo
15.- Arias Rosero Angel Mecias
16.- Armijos Japon Yonny Napoleón
17.- Aulla Aguagallo Jhonatan Estalin
18.- Augui Lupe Jacinta /
19.- Ayala Logro Jose Ricardo
20.- Ayola Morocho Jose Basilio
21.- Balladares chasipantaMaría Beatr
22.- Barajas Lagla Segundo Isidro /
23.- Barrera Gamboa Florín Aníbal
24.- Bejarano Gomes Segundo Federico
25.- Benalcazar Guevara Ernesto Rodrigo
26.- Benavides Crespo Rebeca Soledad
27.-Bunce Vivanco Blanca Graciela
28.- Burgo Aviles Arturo Vincente
29.- Burgos Castro LiliAdemir /
30.-Cabezas Hurtado Hector Manuel
31.-Cabezas Hurtado Miguel Angel
32.- Cabezas Manuel Mecias
33.- Cacuango Arias Fabian Andres
34.-Caicedo Benalcazar MarÏa Magdalena
35.- Caisa Chicaisa Luis Alberto
36.- Caisa Criollo Jose Carlos
37.- Calderón Chicaiza María Orfelina
38.- Calderon Jaramillo Henry Paul
39.- Calderon Leiva Santos Rafael
40.- Campoverde Armijos Angela Herminia
41.-Campoverde Becerra Manuel de Jesus
42.- Carreño Vera Pascualita Emerita y43.- Caraguay Remache Enidth Margarita
44.- Carguacundo Aroca Eduardo Vinicio
45.- Carrillo Chamba Cefelmira
46.- Casa Casa Juan Emilio

Av. Quitumbe268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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47.- Casa Jami Edgar Patricio c..,7
48.- Casa Jami Segundo Iván /
49.- Castro Moreno Luis Gustavo
50.- Cevallos Achig Laura Fanny L.
51.-Chacon Maria Mercedes C.
52.- Chalco Espinosa Jaime Wilfrido
53.-Chisiquinga Changoluisa Luis Germánico
54.- Chicaiza Almachi María del Carmen /
55.- Chillagana Cañar José Antonio
56.-Chillagana 0,uishpe Marco Iván
57.-Chuiluisa Lagla Gonzalo
58.- Chimbolema Roldan Pedro
59.-Chimborazo Asas María Cleotilde
60.-Colimba Aguilar Segundo Belisa
61.- Criollo Vega Romel Fabián
62.-Criollo Yumiceba Cesar Néstor
63.- Cruz Andrade Elena Patricia
64.-Cuenca Cuenca Angel Vicente C

65.- Delgado Coronel Ana del Roció
66.- Díaz Ayala Luis Rodrigo
67.- Díaz Ayala Luis Néstor
68.- Duchi Duche Arturo Alfredo
69.- Duchi Duchi Margarita
70.- Duchi Duchi Maria Esther
71.- Elizalde Vivanco Franco Humberto C/
72.-Enriquez Cabrera ÁngelRafael C/
73.-Esparza Georgina '

74.-Estrada Mero ÁngelaBárbara
75.- Flores Cruz Eduardo Freddy|
76.- Flores Pintag ÁngelMedardo
77.- Flores Yunga Clara Elisa
78.-Gagnay Huaraca Martha Ceciliay?
79.-Gahui Gahui Carlos Manuel /
80.-Gahui Yamba Oscar Eduardo /
81.- Gallegos Cabrera Daniel Ángel
82.- Gavilánez Marco Antonio
83.- Gavilema Chanaluisa Olga Patricia
84.- Gómez Carpio Luis Polivio
85.- González González Holger Salomón
86.- Goyes Mora Inés María
87.- Guaman Chuquitarco Elena Margarita
88.- Guamangallo Chicaiza Marianita de Lourdes
89.-Guamantica Paucar Betty Marina V
90.- Guambo Herrera José Manuel
91.- Guaray Chicaiza Narcisa de Jesús

Av. Quitumbe268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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92.- Guitierrez Luis Arturo
93.-Haro Guerra ÁngelNéstor
94.- Hernández Chávez Manuel María
95.- Herrera Díaz María Ayde y
96.- Iza Montaguano José Rafael
97.- Jacho Chicaiza Anibal Fernando
98.- Janeta Janeta Segundo Vicente
99.- Jarama Quishpe Manuel Cruz
100.- Jumbo Cantos Diana Lorena
101.- Jumbo Alejandro Alfredo
102.- Jumbo Jumbo Byron Darío /
103.- Jumbo Maza José Francisco
104.- Jumbo maza Maria Enma /
105.- Jumbo Vicente Yolanda Rebeca
106.-Jumbo Vicente Priscila Verenice
107.- Lanchimba Caiza Segundo Ramón
108.- Lara Loor Nubia Marisol
109.- Lema Guaraca Nicolas
110.- León Vascones Meri Carmita
111.- López Rosales Fides Leonor
112.- Ludeña Sarango Fanny Delfina
113.-Llumiquinga Mejla Lorena Elizabeth
114.- Lucio Pelagallo Cruz Narcisa
115.-Masache Valladolid María Teresa
116.-Masache Valladolid Eloy Rafael
117.- Maya Aguilar Luis Ramiro y
118.-Mendieta Carrion Luis Alberto
119.-Meza Meza Carlos Ramiro
120.-Montenegro Marcelino Hermogene
121.-Montesdeoca Tasigchana Carlos Geovanny
122.-Mora Ledesma Cesar Ulfredo y
123.-Naranjo Peña Ney Aníbal L/'
124.- Narváez Carmen María
125.-Navarrete Jácome María Beatri C-
126.-Nieto Chicaiza Luis Marcelo
127.-Nuñez Borja Oscar Ismael
128.-Ontaneda Paredes Fausto Armando
129.-Ortega Yamba Maria Norma Ly-
130.-Ortiz Jumbo Jaime Lenin
131.-Oña Edison Wladimir
132.- Padilla Chicaiza Jorge Eugenio
133.-Padilla Sangucho Carlos
134.- Padilla Sangucho Gloria Ernestina t
135.-Pala Tigsi Víctor Alonso
136.-Palomo Cajamarca José Rodrigo

Av. Quitumbe268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext 309 / 345
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137.- Paredes Sánchez Olga Judith
138.-Paredes Soria Sergio Segund
139.-Parra Veloz Juan José
140.- Pasato Astudillo Carlos Efraínt.
141.-Peralta Mera Roció del Pilar
142.-Pinza Apolo Lenaida Lusmila
145.-Pintado Tamayo Nelly del Cisne
146.-Poaquiza Cevallos Daniel Alfonso
147.-Ponce Mafla Ana Luisa /
148.-Proaño Barrera Zoila América
149.-Pumasunta Simbaña MarÏa Laura
150.- Pumasunta Simbaña María Dolores
151.- Pungaña Ramírez Cesar Estuardo
152.-Puruncajas Alban Cristóbal Bolívar
153.-Quinatoa Mendoza Elsa María
154.-Quinatoa Sango Ana Lucia.
155.-QuintoaSango Luis Alfonso/
156.-QuinteSaez Mario Alfonso
157.-QuinteSaez Nelson Eriberto
158.-Revelo Caicedo Víctor Hugo y
159.-Rivera Cordero Germán Patricio
160.-Riascos Sosa Segundo Milton /
161.-Rodriguez Guato María Gloria
162.-Rojas Rojas Carmen
163.-Roldan Avilés José Arnulfo
164.- Salazar Sánchez Jorge Ramiro
165.-Samaniego Blanca Orfelia
166.-Šhgo María Ángela
167.-Santacruz Escobar José Eder /
168.-Sambachi Aluisa María del Consuelo
169.-Sarango Alejandro Miguel Francisco
170.-Sigcha Blanca Zoraiday
171.- Sinchi SinchiJuan
172.-Sinchiguano Cupichamba Vinicio Orlando
173.-Sinchiguano Moreta Segundo Julio Cesarv
174.-Singaucho Guamushing Delia María
175.-Sisalema Pila Segundo Raul ,

'

176.-Sisalema Tonato Nancy Jeanneth
177.- Solis Chacon Ivan Alexander
178.-Soto Soto Héctor Fernando
179.-Suarez Ve ra Lidia Lidia Laura
180.- Taco Chango Amable /
181.-Taco Orosco Luz Maria Betsabe
182.- Taco Tacuri María Yolanda
183.-Teneguasnay Guaspha Segundo Alfonso

Av. Quitumbe268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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184.-Tigse Cañar Wilson Polivio
185.-Tipan Molina Martha Susana
186.-Tituaña Pila Jessenia del Carmen
187.-Toaquiza Guanina Segundo (
188.-Tobar Oña Maria Lourdes /
189.- Topa Lagla María Magdalena
190.- Torres Maria Teresa y
191.-Trejo Maribel
192.-Tualumbo Sigcha Carlos Rodrigo
193.- Usuay Lobato Luis Ulpiano ¿/
194.-Usuay Lobato José Fidel /
194.-Valiente Valiente Luis Alberto
195.-Vargas Ortega Neri Narsi o
196.-Vasco José Patricio
197.-Vasquez Cuzco Maria Natalia
198.-Vega Chusin Alfonso
199.-Vega Cuyo Jose Manuel
200.- Vega Ramos Angel Vicente
201.-Velasco Tuquinza Segundo Adán
202.-Velez Cruzate Anny Maria y
203.-Veloz Vega Lorena Jazmín L-
204.-Verdezoto Aguilar Víctor Vinicio
205.-Yanquilema Talagua Néstor
206.-Yepez Albiño Miguel Bolívar
207.-Yepez Guaray Manuel Humberto
208.-Yunga Anaciche Julian Alejandro
209.-Yuquilema Vargas Zoila América

REPRESENTANTE LEGAL: Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio Dos Mil
Señor Segundo Bejarano

OTORGADOPOR: 1. Manuel Agustín Jumbo Alejandro y otros

A FAVOR DE: 1.-Edgar Patricio Chanataxi Loachamin y otros

NOTARIO: NOTARIA
1.-Dr.Luis Vargas Hinostroza 7 Quito Pichincha

INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA 1.- 18 de Mayo 2006
PROPIEDAD:
LINDEROS LINDERO Calle Mayaycu, en parte y en otra, los lotes Catorce By Diez y Seis-B

DE LA NORTE:
PROPIEDAD LINDERO Lote Dos-A de Cesar Chamorro

SUR:
LINDERO Terrenos de la Asociación Agrícola La Dolorosa

LOTE UNO- ESTE:

Av. Quitumbe268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 e×t: 309 / 345
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A LINDERO Lote Comunal
OESTE:
SUPERFICIE: 17.950M2

LINDEROS LINDERO Lote Diez-B
DE LA NORTE:

PROPIEDAD LINDERO Calle Veinte de Enero
SUR:
LINDERO Calle Paquisha

LOTE ESTE:
DOCE-B LINDERO Calle Quito

OESTE:
SUPERFICIE: 20.590M2

LINDEROS LINDERO Calle Veinte de Enero
DE LA NORTE:

PROPIEDAD LINDERO Calle Mayaycu
SUR:
LINDERO Calle Paquisha

LOTE ESTE:
CATORCE-B LINDERO Lote Diez y Seis

OESTE:
SUPERFICIE: 20.590M2

LINDEROS LINDERO Lote número cuatro en parte en la extensión de trescientos metros; y en
DE LA NORTE: otra en la extensión de ciento tres metros

PROPIEDAD LINDERO Con el lote número seis, en la extensión de trescientostres metros,
SUR: cincuenta centímetros
LINDERO Con la quebrada cornejo, en la extensión de treintay tres metros

LOTE ESTE:
CINCO LINDERO Con propiedad de la Cooperativa la Concordia, en la extensión de treinta

OESTE: y tres metros.
SUPERFICIE: 14.400M2

LINDEROS LINDERO Lote número cinco en una parte, en la extensión de trescientostres
DE LA NORTE: metros cincuenta centímetros y en otra en la extensión de ciento un

PROPIEDAD metros
LINDERO Con el lote número siete, en parte en la extensión de trescientostres
SUR: metros cincuenta centímetros y en otra en noventa y nueve metros,

LOTE SEIS cincuenta centímetros
LINDERO Con la quebrada cornejo, en la extensión de treintatres metros
ESTE:
LINDERO Con propiedad de la cooperativa de la cooperativa la concordia en la
OESTE: extensión de treintay tres metros
SUPERFICIE: 13.300M2

LINDEROS LINDERO Lote numero Uno-A
DE LA NORTE:

PROPIEDAD LINDERO Lote numero Tres A
SUR:
LINDERO Terrenos de la Asociación la Dolorosa

LOTE ESTE:
DOS-A LINDERO Lote comunal

OESTE:

Av.Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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SUPERFICIE: 17.950M2

CERTIFICA DEL
DO DE REGISTRO
HIPOTÉCAS DE LA
Y PROPIEDAD
GRAVÁMEN
ES

INFORMETECNICO
N° de Predio: 635465 (Varios Predios)
Clave Catastral: 32304 19 015 (Varias Claves Catastrales)
Zonificación: D5(D304-80) / D3 (D203-80)

Lote mínimo: 300 m2 / 200 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea / (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (M) Múltiple / (R2) Residencia mediana densidad

NO
APLICAAPLICA
Zonificación:

iambio de Zonificación: ote mínimo:
X Formas de Ocupación:

Uso principal del suelo:
Número de Lotes: 37

OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%

consolidación: 37.84% OBRAS DE Agua 0% Alcantarillado 0% Electricidad 90%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 11.054,24 m2 78.65 %
Áreade vías y pasajes: 2.227,97 m2 15.85 %
Anchos de vías y pasajes: Av. Padre Carolo 24.40 m Pasaje "1" 4.00 m

Calle "A" 13.70 m Pasaje "2" 6.00 m
Calle "T" 8.00 m Escalinata "1" 3.00 m

Escalinata "2" 6.00 m
ÁreaVerde y Áreade 771.88 m2 5.49% del área total del terreno.
Equipamiento Comunal: 6.98% del área útil de lotes
Áreade afectación vial: No Existe
Áreade protección de No Existe
quebrada y/o talud:
Áreade protección por No Existe m2
ribera de río:
Áreade afectación Especifique: No Existe
especial:
Áreabruta del terreno 14.054,09 m2 100 %
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a 11.054,24 m2 78.65 %
escriturar:

Av. Quitumbe268 y Cóndor. Telf 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

"Año del Bicentenario"

Quito,

Oficio No. SOT -- LB -

Señores
REPRESENTANTESDELBARRIO
DOSMIL
Presente

Señores Representantes:

Como parte del proceso de legalización del Barrio Dos Mil, ubicado en el sector del
Nuevo Camal Metropolitano, se solicitó a la Unidad de Barrios de Interés Social de la
Dirección Metropolitana de Catastro la revisión de lote por lote, informe que nos ha
sido enviado con Ofc. No. 9579 (adjunto copia), H.C. DMPT-2009-6914, encontrando
algunas observaciones.

La SecretarÍade Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda solicita se realicen las
correccionesen el menor tiempo posible, para seguir con el trámite de legalización.

Reciban un cordialsaludo.

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRIT RIAL,
HABITATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 18-12-2009
REVISADOPOR:
REVISADOPOR;

7y Sti I(593-2 20550 295775 4954794tFax: :1 m •·• •



ae Datasuu DistritoMetropolitano

Quito,... .9... .I.Û.. ........"Año del Bicentenario"

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente /

Señor Secretario:

atención al Oficio N° 002162, ingresado con hoja de control 5206, mediante el cual
omicita la revisión Lote por Lote del Comité Pro Mejoras del barrio "Dos MIL",ubicada
en el sector del Nuevo Camal Metropolitano.

Al respecto, informo a usted, que luego de la revisión lote por lote se determinó que
las medidas del plano coinciden con las verificadas en campo.

Adicionalmente, para su conocimiento, indico:

• Las construcciones de los lotes 6, 19 y 59, se encuentran afectando la faja de
protección de la línea de alta tensión.

• Las calles Geovanny B. Alejandro, Paquisha, Veintinueve de Enero, Quito y
Mayaicu, no forman parte del barrio Dos Mil.

Atentamente,

Ing. ranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Anexo: plano revisado y cd
Referencia informe: 172-VA
Quito, 08-12-09
HC 5206-- DMC
Oficio N° 276-BlS-2009
JErazo



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Proyecto Bamos de Interes Social 2008

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROSY BORDE SUPERIORDE QUEBRADA

OFICIORECEPCION OFICIO DESPACHO

PEOCEDENCIA PP FECHA N* DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA OF : 2151-UST 2306f2008 OFICIO N°: 614 - BIS USV 101-08

NOMBRE : DOS MIL AREA TOT: ( CATASTRO): 69790 m2

543571 5056789 33104-12416
IDENTIFICACION PRKDIAL : CLAVE CATASTRAL :

5056298 5061551 32316-05461

PARROQUIA : GUAMANI ZONA ADMINISTRATIVA QUITUMBE

El ardlivo digital debe presentarse en coordenadas TM QUITO DATUM
COORDENADAS PLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALEs: Dentro del margen de tolerancia, de acuerdo a Restitución 1:1000 del IGM.

LINDEROS GENERALEs: Son correspondientes con cartografia catastral.

BORDES DE QUEBRADA : Implantado de acuerdo a Archivo de Cuencas y Microcuencas de la DAYC.

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital de la
Dirección Metropolitana de Catastro. Re£ Memorando N° 241-PC-2008,

Corregir malla de coordenadas. El archivo digitaldebe presentarse en el sistema de coordenadas TM-QUIT(
DATUM WGS84.

*Este inþrna no sigmþa apmbación o legaliracMaalguna ,

*La inþrnación complesmntariadei proyecto es de exclusna reponmbilidad del pmgaional proyechsta ,

*Este inþrsm no representa dado legal alguno,
*Cualquier alteraciòn a este inþrsm b amdark
*Este ¿nþrtm eenevalidez únicamentecon ßrna de los responsables de la revisión,

Ing. ovanny Crtiz Carranza
JEFE UPŒDAD DE RARRIOEDE INIIRES SOCIAL

DIRECCIONMETROPOIJTANA DE CATASIRO

Venaznela 688yEspap Telef 2580-290



DIRECCIÓN
METROPOUTANA
DECATASTRO

VenezuelaN6·18 y Mejfa

PAEA: ing. C-eme·rg Œrz
ETK DI BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DE: Arq Marie 5ár.:
XFE .ÐEPROGRAMA CATASTRO

FECHA: Jueves 10 dejulio del 2002.
A.5UNTO. En 91tene.

REPORTE DE BARRIOS DE DiTERIS SOCIAL

Dendo atendén al menerzadoNo 090 - BIS de Brios de Irrerés Socii., en à c.:s! Es solidte
realizar la remsca òe Cabidas, Cotrdenadas, landerce y anál:m de Lerde 5tpentr de
Queiradase etnite el sigµierterapete.,1uego de realizado el análisis genespacial en la base
gráfica SICMA :

NOMBREDETotRRIO DOSMR

GUIA 5"12

C&BIDA DENTROÐELATOLERANCIADEACUERDOA
RESDTUCJÓNJDDDRELJGM

COORDENADAS DEBECORREGIRSEDE ACURRBOAL3LETEMA.OE
CGGRDEMDASTROUfTO FATC¾WGSS4

.Isox½iciole 90E SI cowARTEvlì RED
LINDEROS SONCORRESPONDIENTESDEACUERDOCON

CARTOGRtJIA CATASTRAI.
BORDESUPERIORDEQUEBRADA IMPLANTADCENARCHIVODIGITAL

COMPARTíDO.
OBSERVACIONE 5E DEREREALIZARIAACTUALMACIONGRAFICA

CATAZIRALPARA QYE SE RERE3R O EL TRM.
ALE½ks DEBE CORREGIRSE LA FFOBJACIOK
DE COORDU.AD.AS GEOGR 2FICAE EN 11

ARCHI"O DIGIT.âL PRESENTADO CONFORME
INFORMACIONQUESECOMPARTEVIARED.

Mœmacion cue se caracarte er à esips.s Fc44cnideB3-119 asipida da red, en la carpeta
2008 14RRIOS LESLE CARTOGRATA MEMO 141 PC M.. MEMO 85 PC CUL.
5712 BARRIO DOS MIL

Atariamente

An Harm Sier:
.FI .DE P.ROGRAMA CATASTRO

Arg. Marco Quispe
ESPECILI.ISTA CATASTRAL 1

ALOALDIAMETROPOLITAMA



DIRECCIÓNDE
PLANIFICACIÒN
TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telts.:2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Licenciado
Sergio Gamica
PRESIDENTEDE(.ACOMISlÓNDESUELO
YORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.

Demiconsideración:

MedianteOficioNo.1518de 13de juliode 2006la Comisiónde PlanificacióndelConcejoMetropolitano
requirióla conformaciónde una Mesade Trabajo entre la DirecciónMetropolitanade Planificación
Territorial,la Procuraduria Metropolitanay la EMAAP-Q,para que previo la realización de las
inspeccionesnecesarias,se establezcala posibifdadde cambiarlazonißcaciónde algunosbamosque al
momentose encuentranfuera del ämiteurbano,para de esta maneraposibilitarsu regularizacióny
legalización.

En atencióna este requerimiento,se conformóla Mesa de Trabajocon la participaciónde los arquitectos
IvánMartinezy PabloSalme,porla DMPT;Lic.FablånMirandaporla ProcuraduriaMetropolitana;el Ing.
Jorge Ramirez por la EMAAP-ŒAdicionalmentey a fin de teneruna visiónmás ampliade la
problemática,fueron invitadosa participaren la mesa el Ing.RaúlTorres,en representaciónde la EEQ.
SA y losdelegados de las AdministracionesZonales,a las que pertenecenlosbarriosanalizados.

En el marcode la Mesa de Trabajo,se analizó la informacióndocumentaldisponibley se realizaron
inspeccionesindividualespara conocerde cerca, la situaciónde los siguientesasentamientoslocalizados
fuera de las áreas urbanas:Comité Pro mejoras 'Bellavista",Comilè Pro mejoras"La Pradera",
AsociaciónPro Vivienda'Nueva Bellavista'pertenecientesa la ZonaCalderón;ComitéPromejoras"San
José Obrero',ComitéPro mejoras'Menadel HierroAlto",ComitéPromejoras'San JacintodeAtuoucho"
ubicados en la Zona La Delicia;ComitéPro mejoras"Santa Leticia",ComitéPro mejoras"San José
Obrero"localizadosen la Zona Norte;ComitéBarrial'San Luis' de Toctiuco,"MirafloresAltoll","ElPinar
Alto"de Toctiuco,ubicadosen la ZonaCentro;'Horizontedel Oriente""CésarFranco"pertenecientesa la
Zona Boy Alfaro;'Tepeyac" 'VistaHermosa"No.2, 'PRADESUR"Etapa 1, '25 de Julio', "Santos
Pamba"Etapas 1, 2 y 3; "LosPedestales"Etapas 2 y 3; "ElParaiso de Fudurma','Hermandad',"Cuatro
de Mat2ode los Arrayanes",Tos Mil',*Sultanade los Andes",'Colinasde San Isidro","San Isidrode
Guamaní","Balconesdel Suf, ubicadosen la ZonaQuitumbe.Enéstazona,unode losúltimoscasosen
ser analizadoes la Cooperativade Vivienda"Defensordel TrabajadorMunicipal"PrimeraEtapa, por
pedidodel Sr. Alcalde,en audienciapúblicadel12 de marzode 2007.

Los aspectosanalizados,en cada unode los asentamientos, han sido:factores de riesgoscomola
Susceptibilidad a los Deslizamientosen el área urbanade Quito(Mapa3-5),que fue elaboradoen el
marcodel EscenarioSísmico de Quito.EPN y otros. 1994; la Estabilidad Geomorfológica del área
metropolitanade Quito,que es partedelAtlasInfográlicode Quito(mapa3-6),ademásse han tomadoen
cuenta:lazonificaciónactual,el nivelde consolidacióny antigüedadde los asentamientos;la pendiente
delterreno,disponibilidadylo factibilidadde los serviciosbásicos(aguapotable,alcantarilladoy energia
eléctrica),la organizaciónsocial,lasituaciónjuridica,etc.

Enel análisisse establecióunaheterogeneidadde caracteristicasde losbarriosrespectoa las variables
analizadasy cuyodetallese expresa en las tichasindividualesde cada asentamientoy en el cuadro
sintesis No.1 (Anexo6) y en losgráficosycuadros,que se adjuntanen el AnexoNo.7



DIRECCIÒNDE
PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751- 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mait
dgp@quito.gov.ec

Deesta maneray sobre la basedel análisisrealizado,la Mesade Trabajo,recomiendaque la Comisión
de Suelo y OrdenamientoTerritorial,alcancedelConcejoMetropolitano,la revisiónde lazonificaciónde
lossiguientesbanios:

Zona Calderón: ComitéPromejoras'Bellavista",ComitéPro mejoras'LaPradera', Asociación
Provivienda'NuevaBellavista"

ZonaLaDelicia: Comité Pro mejoras'San José Obrero' (ya revisado),ComitéPro mejoras
"Menadel HierroAlto',ComitéPromejoras"SanJacintode Atuoucho".

Zona Norte: 'Jardines del Inca"(yafue revisado).
Zona Centro: ComitéBarrial'SanLuis"de Tooliuco.
Zona Quitumbe: 'Tepeyac", comitéPro mejoras "VistaHermosa"No.2, ComitéPro mejoras

'Pradesuf Etapa 1, ComitéPro mejoras'25 de Julio",ComitéPro mejoras
"SantosPamba' Etapa1, 2 y 3; ComitéPro mejoras'Los Pedestales' 2 y 3,
Comité Pro mejoras "El Paraiso de Fudurma", Comité Pro mejoras
"Hermandad",Corporaciónde Vivienda"Cuatrode Marzode los Arrayanes",
CMPWmejoras delBarrio"DosMr.

Para los barriosque tieneinforme Desfavorable,es necesariorealizarestudiosde mayordetallecomo
estudio de suelos, pendientes, deslizamientos,estado de las construccionesexistentes, obras de
miligación,etc.,previoa emitiren loposterior,cualquierpronunciamiento.

El informe que se ajunta,ha sido suscrito por los delegados de la DirecciónMetropolitanade
Planificación,ProcuradurlaMetropolitanay EmpresaMetropolitanade AguaPotableEMMAP-Q,más no
por el delegadode la EmpresaEléctricaQuito,EEQ.S.A.,ya gue dichodelegado,noparticipóen todos
los recorridosprogramados,salvo en uno.La EmpresaEléctricaa travésde sus delegadosy en varias
ocasiones, ha manifestadosu disposiciónde atender con el servicioeléctricoa los asentamientos,
siempreycuandorespetenla normativamunicipalyenespecialquesuzonificaciónlopermita.

Atentamente

b
Arq. René Vallejo A.
DIRECTORMETROPOLITANO
DE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

PS.
2007-10-16
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Garcia Wloreno N2-57 y Sucre
Tetts.: 2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-rnail:
dgp@quito.gov.ec

Licenciado
Sergio Gamica Ortiz
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio s/n medianteel cual requiere una lista pormenorizada y certificada de
los cambios de uso de suelo y zonificación realizados en la reforma del Plan de Uso y
Ocupación del Suelo aprobada el 4 de junio del 2008 por el Concejo Metropolitano de
Quito,adjunto a la presente sírvase encontrar copia certificada del cuadro en el que se
registra la información solicitada.

Atentamente

Arq. Rene Vallejo Aguirre
Director Metropolitano de Planificación Territorial y Servicios Públicos

Adj. Lo indicado
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dministración
'Sur

Eloy Alfaro
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTÓDE RENTAs N .- g¿íl///‡
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,,/ me,yp Áf‡¢pg/
Señor
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escrit ra de

Tipo en/teet,e t' Area Û//

Cuantía Ä..#¾ Alicuota

Predio N.- § WM SD,ff' ‡¿ Porcentaje
50 629 306 7537
SI 3¥T2fA

livlPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ Art. WE//g
ALCABALAS USD$ (' Art.
REGISTRO USD$ -- Art.

tentamente,

JE E DE ANSF ENCIADF DOMI N'I

AV ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3



AdE

/ Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAs - N .- J¿{ / y
ZONASUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a o S/W/
'

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

Que otorga <a c ry / wo

A favor de c>>y

Tipo Grorred Area X.y. ) 2

Cuantía /ÎrÎ,J pp - Alicuota

Predio N.- ) 7/ Porcentaje

IMPUESTOSCAU$AD S IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD USD$ gyg Art.
ALCABALAS USD$ /gg, g Art.
REGISTRO USD$ - Art.

ZON4
tamente

FE DE T ANSFE Ncl OMINIO

AV ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX:3110-801 FAX: 3110-821



QUITO

Oficio: 614 -BIS

Arquitecto
Iván Martinez
COORDINADORDE LAITNIDADDE SIT£LO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN AŒTROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 2151-USV, ingresado a esta Unidad con Guía N° 5712 del
23/06/2008, mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas
e impiantación del Borde Superior de Quebradadel Barrio "DOS MIL", parroquia
Guamani.

Al respecto, sirvase encontrar adjunto el informe solicitado.

Patticular cµe pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

CalapaquiN
Quito,16070003
REFGULAN°5712-DMC
REFMEMORANDON°241- PC

Venemela 688 y Esceio Telfs: 2954455 | 2580290 Fax: 2570018



hdNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓNMETROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

GESTION JURIDICA

TRAMITE No.: MDMQ-DMFT-GJ-2010-VARIAS

9809OUITO ASUNTO: RECLAMOS TENDIENTES A
"* RECTIFICACIONES EN EL

CATASTROPREDIAL.

CONTRIBUYENTE: VARIOS

RESOLUCIÓNNo. ono

LA DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

CONSIDERANDO:

Quelosarticulos67 y 69 del CódigoOrgánicoTributarioconcedea las administracionestributarias
entreotrasfacultades,la de expedirresolucionesmotivadasen atencióna los reclamospresentados
porlossujetospasivos;

Que con fecha 5 de noviembrede 2001, se emitela resoluciónde AlcaldíaNo. 095, donde que se
señala las atribucionesde la DirecciónMetropolitanade Catastro,en la actualizacióny mantenimiento
de la informacióncatastral y de la DirecciónMetropolitanaFinancieraTributaria,en relacióna los
títulosde crédito,en referenciaa las modificacionesalCatastroPredial;

Que el artículo118 det CódigoOrgánicoTributario,permite a las administracionestributariasla
acumulaciónde expedientes,siempreque la autoridadinstaureunprocedimientoo que lo tramitede
oficioo a peticiónde parte, dispondrála acumulaciónde expedientesque contenganprocedimientos
sobrereclamosadministrativos,en los casos en que por guardarestrecharelacióno provenirde un
mismohecho generador, aunque los reclamantessean distintos,puedan resolverseen un mismo
acto,o bienporquela resoluciónque recaigaen el uno pueda afectaral derechoo al interésdirecto
que se discutaenotroprocedimiento;

Que la DirecciónMetropolitanade Catastro y las Jefaturas de Catastro de las Administraciones
Zonaleshan atendidomúltiplesreclamospresentadospor los contribuyentessobre modificacionesa
los prediosubicadosen el DistritoMetropolitanode Quito,tendientesa obtener RECTIFICACIONES
ENELCATASTROPREDIALen cuantoa la informaciónde los predios,referentea: actualizaciónde
las áreas de terrenoy construcción,bloques constructivos,frente, AlVA,avalúoaños anteriores,
emisiónde titulosde créditopor concepto de impuestopredialpor los años anteriores,factor de
topografíay duplicacionesde prediourbano-rústico,rústico-rústico;alamparode loestablecidoen la
Resoluciónde AlcaldíaNo. 0-95de 5 de noviembrede 2001; por lo que, solicitana la Dirección
MetropolitanaFinancieraTributariaemitala Resoluciónrespectiva,porserde su competencia;

Queel articulo445 de la LeyOrgánicade RégimenMunicipal,establece que es deber y atribuciónde
la DirectoraFinancieraresolveren primerainstancialos reclamosde los contribuyentesen materia
tributaria;

Quecon fecha 18 de octubrede 2002, se emitela Resoluciónde AlcaldíaNo. 076, en la que se
detalianlas facultadesde la DirecciónMetropolitanaFinancieraTributaria;y,



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO'DE'Q
DIRECCIÓNMETROPOLITANAFINANCIERATRIBUTARIA.
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DirecciónMetropolitanaFinancieraTributaria,se establece losiguiente:

L RESPECTOALACARGADELAPRUEBA

La DirecciónMetropolitanaFinancieraTributariaconsidera pertinenteseñalar que la carga de la
pruebarecaesobreelcontribuyente,conformealarticulo258del CódigoOrgánicoTributario.

LaDirecciónMetropolitanade Catastroy lasJefaturasde Catastrode las AdministracionesZonales,
medianteinformes técnicosdetalian que se deben modificarlos datos y característicasde las
propiedadesen el catastro, en base a la documentaciónde respaldo,conformea los cuadrosque
constanen el numeral2 de esta Resolución,donde se detalla:nombredel contribuyente,hoja de
control,fecha de ingresoa esta Dirección,númerodel informetécnicoy remitente,númerode predio,
informacióntécnicaa modificarse,predioa egresarse, deuda pendiente( años)yobservaciones.

Ladocumentaciónde respaldoconstaen losexpedientesporcadaunode los prediosmateriade esta
resolución,los mismosque se remitena la DirecciónMetropolitanade Catastro.

2. RESPECTOALARECTIFICACIONDELAINFORMACIÓNCATASTRAL

Revisadoel archivomagnéticoque mantienela DirecciónMetropolitanaFinancieraTributaria,se
verificóque efectivamenteexisteninconsistenciasen la informacióncatastral en relación a los
documentoslegales de respaldopresentados, por lo que es pertinentela modificaciónde los datos
catastrales.

2.t El artículo306 de la Ley Orgánica de RégimenMunicipalseñala: las municipalidades
mantendrán,actualizadosen formapermanente,loscatastrosde prediosurbanosy rurales.
Losbienes inmueblesconstaránenelcatastroconelvalorde lapropiedadactualizado".

2.2. El articulo146del CódigoOrgånicoTributario,dispone:"Laadministraciónpodrá rectificar
encualquiertiempo,dentrode los plazosde prescripción,loserroresaritméticoso de cálculo
en quehubiereincurridoen actosdedeterminacióno ensusresoluciones".

2.3. Elartículo149del CódigoOrgánicoTributario,dispone:"Lostitulosde créditou órdenes de
cobrose emitiránpor la autoridadcompetentede la respectivaadministración,cuandola
obligacióntributariafueredeterminaday líquida,sea a base de catastros, registroso hechos
preestablecidoslegalmente;sea de acuerdoa declaracionesdel deudortributarioo a avisos
de funcionariospúblicosautorizadospor la ley para el efecto;sea en base de actos o
resolucionesadministrativasfirmeso ejecutoriadas;o de sentenciasdel TribunalDistritalde
lo Fiscalo de la Corte Suprema de Justicia,cuandomodifiquenla base de liquidacióno
disponganque se practiquenuevaliquidación".

De acuerdoal análisisrealizadoen la presenteresolución,considerandolos elementosde prueba
aportadospor los contribuyentesa la DirecciónMetropolitanade Catastroy a las Jefaturas de
Catastro de las AdministracionesZonales, es pertinente aceptar las modificacionessolicitadas
respectoalcatastro,en base a lasiguienteinformación:
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2 DISPONERla baja de los títulosde créditopor conceptode impuestoPredial,recargopor solar
noedificadoy demástributosque gravana la propiedadurbanay rural,segúncorrespondapor
los años en los que conste deuda pendientey por los prediosseñalados en el numeralanteriory
luego de realizadas las modificacionesal catastro por parte de la DirecciónMetropolitanade
Catastro;segúnlos informestécnicosdetalladosen el numeral2 del presente acto admínistrativo,
emitirnuevos títulosde créditopor los mismospredios,años y conceptos,de acuerdoa como
corresponda.

3 DISPONERla baja de los titulosde créditoporconceptode ImpuestoPredial,recargoporsolar
noedificadoy demás tributosque gravan a la propiedadurbanay rural,según correspondapor
los años en los que constendeuda pendientede los prediosduplicadosseñaladosen el cuadro
constante en el numeral2 de este actoadministrativoy a egresarse por parte de la Dirección
Metropolitanade Catastro;segúnlos informestécnicosrespectivos.

4 DISPONERla emisiónde títulosde créditopor conceptode impuestoPredial,recargopor solar
no edificadoy demás tributosque gravan a la propiedadurbana y rural,segúncorrespondapor
los años anterioresy, por losprediosseñaladosen loscuadrosdetalladosen el numeral2 de este
acto administrativo;por parte de la DirecciónMetropolitanaFinancieraTributaria,según los
informestécnicosseñalados.

5 DISPONERla ejecucióndel presenteacto administrativoa los señores:ContadorMetropolitano,
Jefe de Coactivas,Jefe de Gestión Tributaria,Unidadde Controly Gestión Catastral de la
DirecciónMetropolitana de Catastro, Analista encargada de la Ejecuciónde ResolucionesAela
DirecciónMetropolitanaFinancieraTributaria,Jefe de Planificacióny Gestión Financierade la
EmpresaMetropolitanade ObrasPúblicas.

6 NOTlFICARcon la presente resolucióna los interesados en la Secretaría de la Dirección
MetropolitanaFinancieraTributaria.

Quito,a $ 1 ŸB Ñ

l . Edw Im heverría
DIRECTOR MET OPOLI O NANCIERO TRIBUTARIO (e)

Fecha s lla
Funcionario Francisco -responsable: Cotacachi

27-0MO
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HOJA INFORME PREDIO PREDIO TITULOS ANo NOMBRE PROPIETARIO OBSERVACIONES' CONTROL TÉCNICO CORRECTO DUPLICADO EGRESARSE

CMTE PROMEJORAS 8650
AYC-ZMQ-

10 212 5782563 543571 2009-2010
BARRIO DOS MIL 21-12-2009 09-12-2009

* EGRESAR los
títulosemitidos por
concepto de
Contribución
Especial de
Mejoras por Obra
de Aceras de los

ROMEROPINZON 8653
AYC-ZMQ~ años 2006 y 200711 210 789277 363396 2004-2010

IVAN PATRICIO 21-12-2009 08-12-2009 y Contribución de
Parroquias de los
años 2005, 2008 y
2009, por el predio
No. 363396, por
estar duplicado
con el predio No.
789277

* EGRESAR el
títuloemitido por

LLUMlQUINGA i AMVCH- concepto de
12 LLUMlQUINGA MARIA 22- 2

29009 5872 787284 5326243 1996-2010 Contribución
CECILIA 21-12-2009 Predial al Cuerpo

de Bomberos del
año 2008

.

* EGRESAR los
títulosemitidos por
concepto de
Contribución
Predial al Cuerpo
de Bomberos de
los años 2008 y
2009 y el título
emitido por
concepto de
Contribución
Especial de

TACO CHIMBA 8681 / AMVCH- Mejoras or Obras13 5870 522932 5018158FRANCISCO 22-12-2009 en el Distrito del21-12-2009
año 2009, por el
predio No.
5018158.
* EGRESAR los
titulosde años
anteriores (1995-
2006) del predio
No. 522932 por
estar cancelado
con el predio
duplicado No.
5018158
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Quito 16 de mayo del 2011 Oficio N'. CPBDM -2011- 027

Lcda.

María Hernández

ADMINISTRADORAZONAQUITUMBE

Atentamente.

Doctora. JENNY ROMO DELA UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

A nombre del Barrio "DOS MIL" ubicado en la parte Alta del Nuevo Camal Metropolitano, al Sur
Occidente de Quito de la Parroquia Guamani le hacemos llegar un atento cordial saludo, como el deseo
permanente de los mayores éxitos en sus funciones.

El presente tiene por objeto hacerle llegar las copias de los documentos que han sido solicitados por la
Unidad Especial Regula tu Barrio para continuar con el trámite de regulación del Barrio "DOS MIL"que a
continuación detallo para su conocimiento.

1- Copia del oficio GIEA-0009-2009 del 25 febrero del 2009
2- Copia del oficio PS-140-2005 del 3 de octubre del 2005
3- Copia del oficio N-00294-DJ-LML 1502 del 20 de diciembre del 2005 dos hojas
4- Copia del oficio OF.CPBDM.N-11 DEL9 DE FEBRERODEL2009
5- Copia de resolución N-0082 TRAMITEN- MDMQ-DMFT-GJ-2010-VARIAStres hojas

Por la favorable atención que se digne a dar a la presente reiteramos nuestros siseros agradecimientos
de consideración y estima.

Atentamente.

Sr. S n j rano

Presidente CPBDM



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

OlHECCION
METROPOIJTAN
DE PLANŒlOACION
TERRlTORIAL

Hoja Control Nro.: DMPT-2009-3785

Fectia ingreso: lunes, 13 juliode 2009 (15:22)

Solicitante : FLORES AMADA
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UISIUISDP
Asunto : IMPEDIRQUE EL BARRIO2000 CON -

EL TRAMfTE
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGE SUE OS

.............. MUNICIPIC
FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0009210



Quito,13'de Julio del 2009-07-13

Sr Arq.
RENE VALLEJO
DIRECTOR DE PLANIFICACION DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO.
Presente.'

De mis consideraciones:

AMADA ANTONIETA FLORES ROMERO, portadora de la cedula de identidad N:
170663776-4, de estado civil, casada, de profesión Comerciante, ante UD. Muy
respetuosamente me presento con el siguiente petitorio:

ANTECEDENTES.- Soy propietaria del bien inmueble ubicado en la parte alta del
Camal Metropolitano cercano a Santos Pamba ,sector de la Ecuatoriana; de la Parroquia
de Guamani , signado con la clave catastral 33213-01-001 y con numero de predio
5056767, y en cuyo sitio colindante al mió, en su dependencia se esta procediendo a la
aprobación del BARRIO 2000.

Hace aproximadamente unos 9 años tuve un convenio verbal con los lotizadotes de este
barrio, el mismo que consistía en que cada uno de los propietarios de los lotes es decir ,

mi persona y los lotizadores de lo que hoy es el BARRIO 2000, debíamosdejar un
espacio de 6 metros a cada lado (total de 12 mtrs) para la apertura de una calle
medianera que iba en beneficio de los futuros compradores de terreno en ese lugar y que
la misma seria de gran utilidad para ambas partes y con este mismo propósito seguimos
en conversaciones con los actuales directivos de ese barrio para que la calle se
mantenga abierta y ellos cumplan con lo que se ha pactado.

Pero más sucede Sr Director: que quien solo cumplió con este convenio verbal fui yo;
ya que pague hasta maquinaria para aperturar la parte que me correspondía de la calle y
los señores del BARRIO 2000 hasta la presente no han hecho caso; ya que según ellos
su DEPENDENCIA les había APROBADO tal como esta, porque sus técnicos
consideraron que todo esta vendido y no tienen de donde sacar terreno para cumplir con
lo acordado.

Hoy me llego a enterar que la entidad a su cargo en los próximos días esta por aprobar
la legalización de este asentamiento.

PETITORIO.- Con estos antecedentes recurro ante su Dirección para que se frene esta
injusticia que se esta llevando en contra de mis intereses; ya que yo me deje llevar por
una buena vecindad y mas que todo confié en las palabras de sus anteriores y actuales
dueños, para desprenderme de gran parte de mi propiedad en beneficiode la comunidad.

Por lo que le solicito muy comedidamente se sirva conferirme toda la documentación '

inherente a la aprobación de el antes mencionado barrio y yo poder hacer respetar mis
legítimos derechos ya que realizare los tramites pertinentes para el cerramiento
respectivo de la calle que esta dentro de mi propiedad



Además le pido muy encarecidamente se deje insubsistente toda tramitación del
BARRIO 2000, hasta que se firme un documento de mutuo acuerdo entre las partes y
se deje constancia del beneficio social que servirá a favor de la comunidad y mi persona

De ser necesario, en los próximos días señalare mi domicilio judicial,hasta tanto sírvase
proceder con lo requerido.

Atentamente

S a Amada Flores R.
PROPIETARIA





Arquitecto
RENE VALLEJO
DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.

De mi consideración:

Yo, BEJARANO SEGUNDO con C.C: 170859609-1, solicito a usted muy
comedidamente Legalización del Barrio DOS MIL ubicado en el sector de Camal
Metropolitano .

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis agradecimientos

Atentamente

j an o
C.C. 170859 09-1

ADJ. Documentación
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Quito,20 de juniodel 2008 Ofc.01

Sr. Arq.
René Vallejo Aguirre
DIRECTOR METROPOLITANODE PLANIFICACIONTERRITORIAL
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial saludo, de los socios del barrio "Dos Mil", deseándoleéxitos en sus
funciones,aprovechamos esta oportunidadpara solicitarlelo siguiente:

* Nuestro barrio tiene en la actualidad un plano matriz de lotización, en cual nos
hemos basado para construir nuestras viviendas y obras como son: luz eléctrica,
bordillos y agua entubada; con la finalidad de que se siga procesando la aprobación
de los planos de fraccionamiento y podamos tener nuestras escrituras individuales
que anhelamos;

* De la maneramuycomedida le solicitamosque se sirva indicarnosque es lo que le
falta complementara nuestro plano matriz para la respectiva aprobación; porque
existe rumores de que nuestroplano no tienevalidez alguna;y,

4 Nosotros no queremos entrar en más gastos económicos en diseñar un nuevo plano
de loteamiento y amojonamiento, ya que eso es muy costoso, dichos planos nos
entregaron los ex propietarios de los terrenosjuntocon la escritura global.

Por la atenciónque se sirva dar a la presente, nos suscribimos de Ud.

Atentamente,

bi cuango A. e egun clup M.

Yolanda Jumbo V. vts as7 mo
C.C. fy; ggy 7ÿ.] < -

Adjuntamos: copia de plano y CD de la lotización matriz

Telf. 2286-929 - 2641-079 - 088130266



DIRECCIÓN
METROPOl.17ANA ti
DE PLANIFICACION
TERRITORIAL

Hoja Control Nro.: DMPT-2006-61

Fecha ingreso: lunes, 24 juliode 2006 (12:23)

Origen: PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc.Referencia :
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cðmTÉPROMEJORAS DEL BAMHO "DOS ML"

Acuenco N . 0288 FUNDAca EL 31 DE OcTumag DEL 8004

QuitoD. M., 24 de juIio del 2006 JJ

SefíorArq.
Iván Martínez
JEFE DE LA DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
Presente.

De nuestrasconsideraciones:

Los Directivos del Barrio "Dos MiI" DEL NUEVO CAMAL METROPOLITANO, nos
dirigimosa usted muy comedidamente para saludarley desearleéxitos en sus funciones, en
estaoportunidadIe exponemos lo siguiente:

De la manera muy contedida le solicitamos seitorArquitecto se dignereceptarnos la carpeta
con los documentos de nuestro Barrio con la finalidad de que seamos tomadosen cuenta en
el CAMBIO DE ZOlNIFICACION DEL SECTOR, para que luego sea aprobado nuestro
plano de fraccionamientode lotes y obtener la ordenanzamunicipal para hacer nuestras
escrituras individuales que tanto necesitamos; esto beneficiaría a nuestros asociados
asentadosen el Barrio y al sector.

A CONTINUACIÓN ADJUNTAMOS LOSDOCUMENTOS:

' > Legales;
> Socio-Organizativos; y,
> Documentos Técnicos.

También detallamoslas obras que hemosconstruido con autogestión de nuestros socios:

* Contamos con aperturade vías y espacios verdes;

* Construccióndel proyectode LUZ ELECTRICA, está en pleno funcionamiento en
beneficio de nuestrobarrioy otros;

Telf. 099795052

Quito - Ecuador un ao .De'



CÓMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "DOS MIL"

AcuEnoo
N°. 0388 FUNDAOG CL S 1 DE acTusmE DEL 2005

+ Tenemos DOS MIL METROS LINEALES DE BORDÏLLOS;

* Disponemos de AGUA PROVISIONAL;

* Donamos al EMAAP-QCINCO LOTES DE TERRENO PARA LA
CONSTRUCCION DEL TANQUE DE AGUA DE UGTUPUNGOBAJO, que
sirve para dotar deTserviciode aguaa nuestro barrio y otros carentes de este líquido
vital;

* Instalación de canasta para la recolección de basura,precautelando así las quebradas
y cunetas; y,

* Mantenimiento y arreglode las vías, con la colaboraciónde todos sus moradores.

Por la favorable atenciónque se sirva dar a la presente, le anticipamos nuestros debidos
agradecimientos.

Atentamente,

Sr atncio Chanataxi L. Sr. Segund6 Bejarano Sra. Yoldiddymbo;V. .

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE SE€RETAÿJA

Telf. 099795052

Quito - Ecuador



SDEl.g

"s COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
"DOS MIL"

VERSION ENMANOS
DELPUEBLO r

70- ECUA
AcuerdoNo.0388 4 Fundadoel 31deOctubredel2005

"Inversión en manos del Puel>lo"

Oficio No. CPBDM-2008, 03

Quito,a 18- septiembre del 2008

Ingeniera:
Maria Belén Rivadeneira
ADMINISTRADORA
DE LA ZONA QUITUMBE
Presente:

De nuestras consideraciones:

ddeo

e o e b

eén

a
socios ree da ededs

oh a t da al señor
Comisario Dr. Juliárt Ca , para que asista a la asainbl

antderiormente
indicada, la s r sŠncia de la

Autoridad dio maÿ$r iŠc'e al desarrollo de la asamblea% l niisma que se pudo dar la x311ciciones que
ameritaban con dl ú p fin de dar claridad a los oblenias suscitados durante estos últimŠmeses, las
consecuencias que poga ocasionar a este c sola presencia d otizadores y lo que ei peor que
ocupen cargos directivy en las organizaciones e esto demuestra ue lo umco que desean es seguir
beneficiándose a ti lo nrsonal.
Señora Administr ora 1 moradores del C me dèl=B D il, estamoÊmuyr'e onocidos
de su gestión en Ëeheficioidela grati mayorífdeWiosygenggfena syguridËdque'casos'como 'estos
seguiremos ponien o en s'u conodiÅientopara lkf 3rt ites y¶ue seaÁl'as aÁtáridadasdel Ilustre
Municipio de Quito,quienes't'omen las decisiones-necesatias 'e'iíãfibiode nuestro c'oá1ité.

Por la atención que sabra dar al'present e am sn èstrgs señ ts e consideración y estima más
distinguida.

PUEBLO
Atentame te:

Sr. S gund j o es S . Yo and Vicente
PRESIDENTE CRETARIO

CC. Dr. Julián Camas Go 0°

Arq. Rene Vallejo
Arq. Pablo Salme

NOTA: Para su conocimiento adjunto el acta de sesión realizada el día domingo 14 del presente
mes y año en curso.

Sector del Nuevo Camal Metropolitano Telf.: 09 9 795 052 / 09 1 659 590 \
Quito- Ecuador



DOCUMENTOSQUE CONTIENE LA CARPETA DEL BARRIO"DOSMIL"

1. OFICIOS,ADUJUNTOS :

OFICIOS
- OficioNo.0009579;dado en Quitoel 10diciembredel 2009;
- Emite el Ing. GeovannyOrtiz Carranza / Jefe de ProyectoBarrios de Interés

Social, que cóntiene el informe favörable de revisióiglote pogote;
- Petición -DMPT-2008-13754,cFecha de ingreso: 17 de Diciembre del 2008;

SolicitanteSr. SegundoBejarano; .. :
'

- Oficio No.'014-BIS:Quito5292, Emite el Ing GeovannyOrtiz Carranza /
Jefe de Proyecto Barrios de Interés; revisión de cabidas y coordenadas y
bordessupefior'de quebrada;

- Memorando No.241PC;

2. ESCRITURA DE COMPRAVENTA
- Ótorgadapór Manuel Jumbo y otros;
- A favor del ComitéPromejoras del Barrio "DOS MIL"
- La escritura se constituyó el 15 de marzo del 2006, ante el Sr. Dr. Luis

Vàrgas Hiifostroza de la Notaria Séptimadel CuritónQuito;
- Se Inscribió en el Registrode laPropiedad del CantónQuito jueves18de

mayo del 2006; en el tomo 137; repértorio(s)-29605;

IMPUESTOS PREDIALES 2003-20099:
- Pago de impuestosde los predios que conforman el Barrio "DOS MIL"

- CERTIFICADOS DE GRAVAMENES
- Certificado de Gravamen No.: €40032845002 '

- Fecha de Ingreso:01-02-2006, Lote terrenoNo. DOS-A
- Cerfilicado de GravamenNo.: C40032845001
- Fecha de Ingreso:01-02-2006, Lote terreno No. CATORCE-B
- Certificado de Gravamen No.: C40032845001
- Fecha de Ingreso:01-02-2006, Lote terrenoNo SEIS
- Certificado de GravamenNo.: C40032845002
- Fecha de Ingreso:01-02-2006, Lote terrenoNo. DOCE GUION B
- Certificado de Gravamen No.: C40032845002
- Fecha de Ingreso:01-02-2006, Lote terrenoNo. UNO A
- Certificadá'deGravamenNo.: C40032845002
- Fecha de Ingreso:01-02-2006, Lote terrenoNo. ClNCO

3. DOCUMENTOS SOCIO-ORGANIZATIVOS
- PERSONERÍA JURÌDICA -se

- Acuerdo Ministerial No. 388; dado en Quito,a 31 de Octubre del 2005
- Inscripción de la directiva Actual; dado con oficio No.11373-DAL-JV-

MIES-08, quito, 19 de diciembt del 2008; Presidente actual St. Segundo
Bejarano Gomes y directiva;

- Listado de socios.



4. DOCUlŠÑTOS TECNICOS r. TU:n i a i 90 A i 20 p4 y 7,m
- INFORME DE FACTIBILIDADES
- Certificación de Servicio; Oficio No.ED-06-115; Trámite 28950; Fecha 7 de

Junio de 2006; Disponibilidad de energía eléctrica :n y ;. e », a y pg a !
- Revisión y aprobación del proyecto eléctrico del Barrio ý'D§)S MIL";

Proyectó l250A/2002; dadoel:25 de octubre d41.2002;n; . T -

- FA€TUR½S 0E €ONSUMO DE LUZ ELECTRICA; . M .

V-"AFact'úl·alNU.001200-2916529 /TSumillistto=No 1305891-1 /,,de: Navarrete
María; ;osv.;pH obom? :r a £9.

"O Fattufi No 001-00 3-29165231/'Suministro',No. Ll357899-0 /. .de: Taco

- Factura No. 001-00-3-2277294 / Suministro No. .13060.84-3 / de Chanataxi
Edgar; :'y;; at nio ,p ,

- Factura No. 001-00-3-2277286 / SuministroNo. 1305875-K / de: Vega
Manuel; / 1:: i;œ un r , y y ,e r

- Factura No. 001-00-3-29165021Suministro 190. 13060 )-Q/ de: Caisa José;
- Factura No. 001500-3-2916521il Suministro Nom137116£/: de: Estrada

- Factura No 000-00f312277321;/SuministroNo 1357751:K /,de; Calderón

- Factura No. 00T-00A3-2916516 Suministro:No.:1306073-8 /,de: Bejarano
Segundo;

- Factura No. 001-00-3-1658993&SuministroNo: 4305878-4 / de: Suárez

- Factura No. 001-00-3-2916553 / Suministro No. 1329388-0 / de: Ortega
Norma; LU.ñRt 3 - XO Mi 1.et\ w

- Factura No. 001-00-3-291ÑŠ'ÍÑÏŠikskohoDW5Š90-3de: Shigcha

- Factura No. 001-00-322916546 1/ »Suministro.; o. 13 745-5 / de:
Amagùanña Rudesindd; «Jo em : e '

- Factura No. 001-00-322916541 / , Suministro.; o. 12 389-9
./ de:

ShinchiguanoOrländo; om a oud a e no go ¿ wi
- Factura No. 001-0043 29:165343/Suministro on 1606078-9 / de: Bunce

- Factura No. 001-00-3-29165494/ :Suministro No'. 139898-2 / de: Soto
Fernando; MU om om o .,M yr a,:ye, y,

- Factura No. 001-00;3629165470/ Suministro No.01357896-6 / ple: Gahui

- Factura No. 001-00-3-0995484 / Suministro No. 1305877-6 / de: Toaquiza
Segundo. r:OVI taminMO a: « ;;; e io ;

- Plano del Barrio "DOS MIL"; enlazadowlas coordenadas de Avaluos y

og..? g:ADJUNTA COPIAS DE OBRAS o
- Agua entubada en pleno servicio;
- Construcciónde Redes eléctricas;
- Parte de Bordillos construidosen el Barrio.



ENVIADAS



Quitoa 3 de abril de 2011

COMVOCATORIA CPBDM N° 003-2011

Señores (as), socios del Comité Pro mejoras del Barrio Dos Mil: ubicado en los altos del
camal Metropolitano de la parroquia Guamani del Cantón QuitoProvincia de Pichincha.
El día de hoy 3 de abril del 2011 de conformidad al Art. 9, literales a; d; del Estatuto vigente
y del Reglamento Interno del Art. 3, literales a; b; c; nos permitimos convocar a Asamblea
Gengal OrdinariaObligatoria a realizarse el dia domingo 22 mayo del presente año lugar en
el espacio de la Áreaverde, a las 9h00 a.m., en el Barrio "DOS MIL" para tratar el siguiente
ordendel día:

1- Lectura de la convocatoria
2- Constatación del quórum reglamentario
3- lectura y aprobación del acta anterior
4- informe del Señor Presidente

4.1 avance con el proyecto de legalización
4.2 avance sobre el proyecto de estudios de alcantarillado mediante consultoría por
parte del EPMAPSQ
4.3 avance con la construcción de los baños del barrio

5- aprobar atraves de la asamblea general la resolución de seguir el trámite de
regularización con el listado de socios que constan en la escritura en la que firmaremos
todos al estar de acuerdo.

6. asuntos varios.

Nota: se ruega puntual asistencia, de no existir el quórum reglamentariose iniciara media
hora despuéscon los socios presentes y sus resoluciones serán obligatorios.

Atentamente,

Sr. egundo arano G. Sra. Maria Chimborazo
PRESIDENTE CPBDM SECRETARIA



DUPLICADOS



.EMAAP-QQUITO

OFICIO No. 00294-DJ-LML 1 5 0 2
San Francisco de Quito, D. M. Qgg gg

Señores
Manuel Agustin Jumbo Alejandro. Geovanny Alejandro Jumbo; y. Patricio Chanataxi
REPRESENTANTES DEL BARRIO DOS Mit
Hermanos Pazmiño No. 259 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Tapia,
Segundo Piso, Ofic. 05, Telf. 2223-367
Presente.-

I

Atención: Dr. Geovanny Estrella Alarcôn

De mi consideración:

En atención a la comunicación ingresada a la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y
Agua Polable de Quito -E¾1AAP-Q- junto a la hoja de control No. 20312, el 16 de
novieiTibre del 2005, en la que manifiesta: "...en nuestras calidades de represenlantes
del Barrio Dos Mil, estamos totalmentede acuerdo en realizar la donación a favor-de la
EMAAP-Qde los Ioles de terreno signados cori los números: 20, 21, 22, 23 y 24, siendo
la superficie total de los cinco lotes de 942,36 m2,

...",

requeridos por la EMAAP-Q, pa.-a
la construcción del tanque denominado "Uctupungo Bajo"; manifiesto lo siguiente:

El Ing. Luis Medina A., Jefe del Departamento de Estudios y Diseños (e), en mernorando
No. D-1673-2005, del i de diciembre del presente año, informa que, el 24 de noviembré
del 2005, se aprobó la primera fase correspondiente al anteproyecto del sistemã de agua
polable para los barrios: La Esperanza y José Peralta, en el que se habia previsto

.

construir dos tanques denominados: .

.·

"Uctupungo Alto.- Lotes: 69,70,71,72,73,74.75 y 76. con un área totalde 1993,20 metros
cuadrados.

Uctupungo Bajo.- Lotes: 20, 21, 22, 23, 24,61 y 2, con un área total de 1.326.55 melros
cuadrados".

Ante la oferta realizada por ustede's y en consideración a que los terrenos donde se
proyectaron construir los mencionados lanques pertenecen a personas de bajos ingresos
económicos, se ha solicitado al Consultor contratado, la optimización de los terrenos
donde se implantaràn los referidos tanques, con el objeto de ocupar áreas minimas
indispensables, cuyos diseños definitivos seràn entregados por el Consultor en la
segunda fase.

En razón de lo expuesto, comunico a usted, que las áreas reales requeridas para la
construcción del tanque Uctupungo Bajo, serán puestas en su conocimiento una vez que
se cuertle con los diseños definitivos de dichas obras, para lo cual agradeceré se pongan

- en contacto con el Departamento de Estudios y Diseños de la Gerencia de ingenieria de .

la EMAAP-Q.a fin de mantenerse informados, respecto del avance de los estudios. ..

Primm
Prililillolisi
Clithiraltin
la litimanislail



· Pág. 2 de 2
2005-12-20

Con el ánimo de continuar con los trámites pertinentes, estimaré, presenten la
documentación con la que justifiquen la titularidadde los terrenos afectados con la
construcción del tanque, así como, los nombramientos de los integrantes de la directiva
del Barrio y la copia certificada del acta de la que conste la voluntad de donar las áreas
de terreno necesarias para la citada obra.

En cuanto a los costos de las conexiones de agua potable (acometidas), por tratarse de
barrios considerados dentro de la normativa del Distrito Metropolitano, como
urbanizaciones de interés social µrogresivo, la EMAAP-Q al momento de realizar la
instalación de dichas conexiones con sus .

respectivos medidores, considerarà su
petición.

Propicia la ocasión para expresar a usted, los sentimientos de especial consideración y
estima, asi como agradecer y'resaltar su gesto de generosidad que redunda en beneficio
de la colectividad capitalina.

Atentamente,

omás Nieto Terán
GERENTE GENERAL DE LA EMAAP-Q (E)

Anexo: Lo indicatio
.

O
Primer
Patrimonin
Culturalde
la l lumanid.i

Av.Marianade Jesús enlic italiay Alemania- Tells.:2 501-225al2 50 t-240• Fax:2 501-404 www.emaang.com.ec
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Dirección Metropolitana Financiera

Comprobant a 754
Titulo clecrédito I;echa de Emisió

Año Tributaclôn: Fec11a de Pag

nforniación Persorial:

Códula/RUC ÜÛÜ . ÛÛÛÛ
Contribuyente: CMTE PROMEJORAS BAF RI DOS I

Ubicación:4

clavecatastrat: Nro. de Predio

DIrección:

Barrio: Parroquia: Placa:

FRENTE :****372 00m2 A RA2ON D AI.
TERRENO :*20 ,. 590 00m2 10 141 16

C NSTRUCCIONI:* *** **m2
AVALU COMERCIA : 1 1 1

IBMIEEEmi-EM
DINAC DCRTO SUPRM S 12086 ..

Concepto: ime <

A LOS PREDIOS RU $3,72 SERVICI ADMIN 20
BOMBEROS RUS ï ICO $1, 52 RECARGOS 25
CENTRO (4GRICOLA 4,45
TASA SEGURIDAD C $2,00
OBRAS EN EL DIST 117,26

Forma de Pago: Parcial:

Cajero: O ..J. DE ,,,,,,;4. F CD C ne
aÏa"e°."Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

. Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:
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o"$1°2¶"$"?" DIRECCIONDE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE:2008-27136-E OFICIONo. ,
-DAL-JV-MIES-08

Quito,
Señor
Segundo Federico Bejarano Gomes
Presidente
COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "DOS MIL"
Ciudad.-

De miconsideración:

Con oficios/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 10 de diciembre del 2008, con 127 fojas útiles,
solicita la inscripciòn de nuevos socios y el registro de directiva del COMITE PRO MEJORAS DEL
BARRIO "DOS MIL", con domicilio en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha,
elegida conforme al Acta de Asamblea General del 16 de noviembre del 2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidacióny disolución,y registros de socios y directivas, de las organizaciones previstas
en el Código Civily en las Leyes especiales, se ha procedido a rtomar nota del ingreso de los señores:

1 ARBITO ROSA AUCIA

2 ARAUJO CONTRERAS ARISTIDES
3 AULLAAGUAGALLOJHONATHAN
4 BARAJASLAGLASEGUNDOISIDRO
5 BARRERA GAMBOAFLORINANÍBAL
6 CALDERÓN CHICAIZAMARÍAORFELINA

7 CEVALLOSACHIG LAURAFANNY
8 COLIMBA AGUILARSEGUNDO BELISARIO

9 CHILUISALAGLAGONZALO

10 CHIMBORAZOASAS MARÍACLEOTILDE
11 ESTRADA MERO ANGELABARBARA

12 FLORES PINTAGÁNGEL MEDARDO

13 GUAMBOHERRERA JOSÉMANUEL

14 JACHO CHICAlZA ANÍBALFERNANDO

15 JUMBOVICENTEPRISILAVERENICE
16 LEÓN VASCONEZ MERICARMÍTA
17 MEZAMEZACARLOS RAMIRO

18 MONTENEGRO MARCELINO

19 NARVAEZCARMENMARÍA

20 ONTANEDA PAREDES FAUSTOARMANDO

21 PADILLACHICAlZAJORGE EUGENIO

22 PAREDES SÁNCHEZ OLGA JUDITH
23 PARRA VELOZJUAN JOSÉ
24 PINZAAPOLO LENAIDALUSMILA
25 PROAÑO BARRERA ZOILAAMÉRICA

26 QUINATOASANGOLUISALFONSO
27 QUINATOASANGOANALUCÍA
28 OUINATOASANGO HÈCTOR MIGUEL

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
QuitoEcuador

Juntos orel BuenVivir. 1800-555666
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29 SANGO MARÍAANGELA

30 SINGAUCHOGUAWlUSHIGDELÍAMARIA

31 SINCHIGUANOCUPICHAMBAVINICIO 1 1 9 9
32 SOTO SOTO HÉCTOR FERNANDO

33 TACOOROSCOLUZMARÍABETSABE
34 TACO TACURI MARIAYOLANDA

35 TENEGUSNAYGUASHPA SEGUNDO

36 TITUAÑAPILAJESSENIA DEL CARMEN

37 TOPALAGLAMARÍAMAGDALENA
38 VEGACUYOJOSÉMANUEL

39 VALIENTEVALIENTELUISALBERTO
40 VASOUEZ CUZCO MARÍA NATALIA

41 YUNGAANACICHEJULIÀNALEJANDRO

Como nuevos sociosdel COMITEPRO MEJORAS DELBARRIO"DOS MIL"

De igual forma se procede a registrar a la directiva para el perlodo 2008-2010

PRESIDENTE: SEGUNDOFEDERICOBEJARANOGOMES
VICEPRESIDENTA AMABLE TACO CHANGO
SECRETARIA YOLANDA REBECA JUMBO VICENTE
TESORERA FIDESLEONORLÒPEZ ROSALES

VOCALESPRINCIPALES VOCALESSUPLENTES

EDUARDOFREDDY FLORES CRUZ LUISRODRIGO DIAZAYALA
BLANCAGRACIELABUNCE VIVANCO
RUDECINDOAMAGUAÑACHIGUANO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el período. La
organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus
miembros.

Se le informa que de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial
No. 311 de abril8 del mismo año, su organización tiene la obligaciòn para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de Socios,
Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al telefòno1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerioun funcionario lo
atenderà.

Atent n ,

Dr. I LÓPEZ ENDARA

7L/12/2oDE SESORÍA LEGAL

www.mies.gov.ec
o n

Robles E3-33 y Páez
QuitoEcuador

Juntos por el BuenVivir• 1800-555666



REPÚBLICADEL ECUADOR
MîNISTERIODE BIENESTARSOCIAL

ASESORÍA LEGAL

ACUERDO No 0388
AB. MIGUEL MARTÍNEZDÁVALOS

SíJBSECRETARIO DE FÒRTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanosel derecho a la libre
asociación con fines pacíficos.

Que, según los Arts. 565 y 567, de la Codificación al Códlgo Civil, publicado en el Suplemento del
Registro OficialNo. 40 de junio24 de 2005, correspondeal Presidente de la República, aprobar
mediante la concesión de personería jurídica,a las organizaciones de derecho privado, que se
constituyande conformidadcon las norinas del Título XXX, Libro1,del citado cuerpo legal.

Que, mediante becreto Ejecutivo No. 339; de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro
Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de lä República delegó la facultad para
que cada Ministrode Estado, de acuerdo al émbito de su competencia, apruebe los estatutos y las

. reformas a los mismos,de las organizaciones pertinentes.

Que, mediante Debreto Ejecutivo No. 33, de abril 26 de 2005, el señor Presidente Constitucional de
la República, dé.signóMinistrode Bienestar Social al Dr. Alberto RigaiÏArosemena; Secretario de
Estado que de conformidadcon el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativode la
Función Ejecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de '

Estado.

Que, mediante Acuerdo MinisterialNo. 0081 de julio6 de 2005, el Ministrode Bienestar Social,
delegó al Ab. MiguelMartinez Dåvalos, Subsecretario de FortalecimientoInstitucional,la facultad de
otorgar personería juridicaa las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones del TítuloXXX,Libro I de la Codificacióndel Código Civil, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005.

Que, la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de Bienestar Social, medlante Oficio No.
1958-AL-PJ-FADC-05de octubre21 de 2005, ha emitido informe favorable para la aprobación
del Estatuto y concesión de Personería Jurídica a favor del CÓMITE PRO MEJORAS DEL
BARRIO "DOS . MIL", con. domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, Distrito
Metropolitano,provincia de Pichincha, por cumplidos los requisitos establecidos en el Decreto
Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de
septiembre 11 del -mismo ario y del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil,
publicado en el Šuplementodel Registro OficialNo. 46 de junio24 de 2005.

En ejercicio de las facultades legales:

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al CÓMITE PRO MEJORA EL
BARRIO "DOS MIL",con

.

doinicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito Diatrito
Metropolitano,provincia de PichÍncha,CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES:

PRIMERA: Àñëdaseal final del Art. 1, lo siguiente: "se sujetará a la legisi ción nacional
vigente y a los respectivos órganos de control"
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SEGUNDA: Añáçfase en el Art. 2, luego de la palabra "religioso", lo siguiente: "labtyw,
sindical,racial,tampocoparticiparaen actîvidadesde cn§ditoo de comercio'.

TERCERA: En el Art. 6, luego de las palabras "Ministeriode Bienestar Social", añádase la

siguiente:"para el registro estadístico respectivo".

CUARTA: Añédase luego del Art. 14; lo'ssigµientes.artículos innumerados:

Art. "El Comité en caso de recibir subvenciones presupuestarias cel
estado, se someterá a la supervisión de la Contraloria general del Estado y a
la normativalegal aplicable".

Art. "En todassus actividades el Comité, observarå las disposiciones del
Código Tributario y demás leyes que regulen la materiaeconómica;además,
pondrá a disposición del Ministeriode Economía y Finanzas la información
suficiente, especialmente -en los casos que hay retención o presunción
tributaria,por administración de capital, aporte o donaciones".

Art. "Los bienes que importe o introduzca el Comité, al amparo de las
exoneraciones, quedan prohibidas de enajenarse y trgspasar su dorninio
durante el tiempo previsto en la ley, período en el cual los organismos de
controlpodrán solicitarsu exhibición.de presumir la introducción indebida e
imponer las sanciones tributarias".

QUINTA: Añádase luego del Art. 52, el siguiente articulo innumerado:

Art. "Los conflictos internos del.Comité, deberán ser resueltos por organismos
propios de la organización y con estricta sujeción a las disposiciones del
presente estatuto, En caso de no lograr solución a los conflictos, los mismos
serån sometidos a la resolución de los Centros y Tribunales de Arbitraje y
Mediación, cuya acta deberá ser puesta a conocimiento del Ministerio de
Bienestar Social. De igual manera se procedera en caso de surgir

- controversias con otras organizqciones.

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes
personas:

, APELLIDOS Y NOMBRES No. CEDULA NACIONALIDAD

ALEJANDRO JUMBOGEOVANNYBOLÍVAR 110223633 -6 ECUATORIANA
AMAGUAÑA CHIGUANO RUDECINDO 170438354-4 ECUATORIANA
ARIAS ROSERO ANGEL MECÍAS 170053848-9 ECUATORIANA

BEJARANOGOMES SEGUNDOFEDERICO 170859609-1 ECUATORIANA
BUNCEVIVANCOBLANCAGRACIELA 050200482-3 ECUATORIANA
CAMPOVERDEARMIJOSÁNGELAHERMINIA 170742708-2 EÇUATORIANA
CHANATAx! LOACHAMÍNEDGARPATRIClO 171081904-4. ECUATORIANA
CUENCA CUENCAANGELVICENTE 110233657-3 EÇUATORIANA
DÍAZAYALALUISRODRIGO 171422308-6 ECUATORIANA
GONZÁLEZGONZÁLEZHOLGER SALOMÓN 170857208-4 EÇUATORIANA
JUMBO CANTOS DIANALORENA 130946246-2 ECUATORIANA
JUMBO MAZAJOSÉFRANCISCO 110048797-2 EDUATORIANA
JLÓMEZORVICSEANLEESYOLANLDEAOREBECA 8 67 . ECC TO I
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NIENDIETACARRIÓNLUISALBERTO 171121484-9
- ECUATORIANA

MORALEDESMACÉSAR UFREDO 171544563-9 ECUATORIANA
PALA TIGSI VÍ0TOR ALONSO 170988848-9 ECUATORIANA
SUÁREZVERGARA LIDIALAURA 120149198-0 ECUATORIANA
TACOCHANGO AMABLE 050170887-9 ECUATORIANA
VARGAS ORTEØANERI NARSISO 171279482-3 ECUATORIANA

ALBARRACINARCOS AÍDA CAROLA 170544584-7 ECi]ATORIANA
CASA JAMI EDGAR PATRICIO 171603308-7 ECUATORIANA
CHALCOESPIN0SA JAlME WILFRlDO 171815013-7 ECUATORIANA
FLORES CRUZ.EbUARDOFREDDY 171160759-6 .ECUATORIANA

Art..3.- Disponer que el Comité, una vez adquirida la personeria jurídicay dentro de los 15 dias"
siguientes, proceda a la elección de la Ditéctiva de la organización y ponga en conocimlento
dentro del mismo plazo al Ministerio de Bienestar Social, para el registro pertinente, igual
procedimiento observará para los posteriores registrosde Directiva.

Att. 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridad y único
organismo competente para resolver los problemas internos del Comité, y al Presidente como
Representante Legal.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del Comité, y de este con
otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicado en el
Registro Oficial Nö.145 de septiembre 4 de.1997.

Publiquese de conformidad con la Ley.

Dado en Quito,a '

AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS
SUBSEC ETARIO DE FORTALECIMIENTOINSTITUCIONAL
EVGJMTS .
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OficioNo. 2330-AL-PJ-GT-05

Quito, 22 de noviembre de 2005

Señor
Edgar Patricio Chanataxi Loachamín
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO DOS MIL/'
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio, ingresado el 10 de noviembre del 2005, mediante el cual
solicitael registrode la Directiva electa para el período 2005-2007 de la organización,
con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha,
elegida el 6 de noviembre de 2005, le expreso que por cumplidos los requisitos
pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformadade la·siguiente
(Tren:Cia:

PRESIDENTE: EDGAR PATRIClO CHANATAXI LOACHAMÍN
VICEPRESIDENTA: LIDIALAURASUAREZ VERGARA .

TESORERO: CESAR UFREDO MORALEDESMA
SECRETARIA: YOLANDA REBECA JUMBO VICENTE

. VOCALES: VICTOR ALONSO PALA TIGSI
SEGUNDO FEDERICO BEJARANO GOMES

La veracidad de la información y los documentos entregados a este.Ministerio, son de
exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De comprobarse su falsedad, se
llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna oposición
fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo
quedarå suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una
exhaustivainvestigación.

Por otra parle, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de
Estado, el ingreso, separación o exclusión.de los miemt>ros;caso contrario <&stos no
podrán parti so eleccionario.

At tamente;

ss t riGrijaÏa
I g OR

.
SE RIA LEGAL

rá e 05-1114-AJ-RD MINisTERIODEBIENESTARSOCIAL
EVG G DIRECClON DE ASESORIA JURIDICA

RAZON•De conformidad con la facultad previstaen el Art. 1
del Decreto iso 23tl6 publicasia en Registro Oficial564, de
12de Abrilde 1978,que amplioel Art.18 de la Ley Notarial
CERTIFICOqtie laþieseiltecõþiaes i ualiitfori rÏžÏÏ¡ugs
me exhibió

Dr. Juan Villacis Medina '
NOT810 NOVENOENCARGADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
RLGi%THit!)I I,tPiti)PifDill" '"'"""'"' CERTIFICADO No.: C4]122561001

FECHA DE INGRESo: 12/10/2009

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2006-PO-25834f-l0881i-29605r
Tarjetas:;T00000336882;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno numero SEIS de la parte alta de la
Lotización de la Asociación Agrícola "La Dolorosa" ubicada en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Bejarano Gómes Segundo Federico, de estado civil casado
p.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MANUEL AGUSTIN JUMBO ALEJANDRO, GEOVANNY BOLIVAR
ALEJANDRO JUMBO, y Domiga Adelaida Vicente Tamayo, estipulando en favor de su hija
CELSA VERONICA JUMBO, según escritura pública otorgada el QUINCE DE MARZO
DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario SEPTlMO del cantón Quito,Doctor Luis Vargas
Hinostroza, inscrita el dieciocho de mayo del dos mil seis; Adquirido, mediante compra a los
cónyuges EDUARDO CALDERON RENGEL y CARMEN AMELIA CENTENO
CURlCHO, según escritura celebrada el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y
siete, ante el notario doctor Jaime Aillón, inscrita el veinte de febrero de mil novecientos
noventa y ocho; adquirido, mediante adjudicación hecha en su favor por la Asociación
Agrícola La Dolorosa, según escritura celebrada el treinta de enero de mil novecientos
noventa y dos, ante el notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el siete de juliodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAgAl ENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
12 DE OCTUBRE DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO GAME

0148864

E DOR

QU O

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: 051352881001
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2006-PRO-25853f-10881i-29605r
Tarjetas::TOOOOO366623:
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedadde este Cantón, luego de revisados los indices y
librosquereposan en el archivo, en legaly debidaformacertificaque:

.

I.- DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:
.

Derechosy accionesfincadosen el lote de terrenosignadocon numeroUNO A, ituadoen
el sector El Cerro,parroquiaCHILLOGALLO de este cantóri.-
2.- PROPŒTARIO(S):

.

Adquirido porBEJARANOGOMlšSSEGUNDOFEDERICO de estado civil divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: .

En junta de otros, mediante compra a los Cónyuges MANUEL AGUSTIN JUMBO
ALEJANDROy DOMINGA:ADELAIDAVICENTETAMAYOy GEOVANNYBOLIVAR
ALEJANDROJUMBO..yGLADYSELIZABETH MORA ÉEDESMA, según consta de la
escritura otorgadá el quince de marzo del ailo dos mil seië, ante mi"doctor Luis Vargas
Hinostroza, Notario Séptimo:de este cantón, inscrita el diez y ocho de mayo del dos mil seis.-
Habiendo adquirido los vendgores mediante eompraa los cónyuges RAFAEL GUALAVISI
QUIMBIAMBA Y BLANCA LUZMILA NIQUINGA CHÄiWORPO, según escritura
celebrada el VEINTE Y OCHO DE MARZO DEL AÑO_DOSMIL, ante el Notario
CUARTO de este cantón, doctor Jaime Aillón Albán, inádritaef tres de abril del dos mit,
quienes adquirieronmediante adjudicaciónhecha por la Coóperativa de Producción Agricola
La Concordia, según escriturä:otorgada el primero de febiero de mil novecientos noventa,
ante el Notario doctor Efraín MaÑnez,e-inscritäË½iez'ygiëte de marzo de mil novecientos
noventa y dos.- -

4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAl NES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL
28 DE JUNIOD 10 ochoa.m. . .

Responsable: REN A IDA

IIIHllllllllllIRlllililll

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTKFICADO45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.:C51352881002
FECHA DE INGREso: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2006-PRO-25853f-10881i-29605r
Tarjetas::T00000366623;
Matriculas:;Û
El infrascritoRegistradorde la Propiedad de este Cantón, hiego de revisados los indices y
librosque reposan en el archivo,en legaly debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y accionesfincadosen el lote de terrenosignadocon el únleroDOS situadoen
la parroquiaCHILLOGALLO de este Cantón..-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por BEJARANOGOMESSEGUNDOFEDERICO de estádo civil divorciado.
3.- FORMA DEADQUISICIONYANTECEDENTES:
En junta de oträs, mediénte compra a los Cónyuges MANUEL AGUSTIN JUMBO
ALEJANDROy.DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAÝOy GEOVANNY BOLIVAR
ALEJANDRO JUMBO y GLADYS.ELIZABETH MORA LEI)ESM según consta de la
escritura otorgada el quince de marzo del año dos mil seiá,. ante mi doctor Luis Vargas
Hinostroza, Notario Séptimo de este cantón,inscritael diez y ocho de mayodel dos mil seis.-
Habiendo adquirido los vendedoresmediante .compra a CésarIlugo ChamorroTipán y otros,
según consta de la escritura celebradà el veinte y tres dejuniodel îlñodos uno, ante el Notario
doctor Jaime Aillón, inscritael treinta de Julio del año dos:mil uno; habiendo los vendedores
adquirido por adjudicación de la Cooperativade PráduccióËidcolaLa Concordiael treinta
de Diciembrede mil novacientpa pchenta y.tres ante el notario doctorMarcoVela, inscritael
veinte y nueve de Junio a 3riil n ecienios ochenta y .euatró; Con fecha veinte y uno de
Noviembre de mil novecientos no antaIse halla inècntà là seritencia dictada por el seffor Juez
Décimo Segundo de lo Civil d Pichincha.de trece di Noviembre del mismo arlo, de los
bienesdejadospor Elva Mariana Chancusi.-
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE JUNIOD 10 ochoa.m.
Responsable: A A
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51352881003
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2006-PRO-25853f-10881i-29605r
Tarjetas:;TOOOOO366623;
Matriculas:;O
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luego

_

de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terrenonúmero CINCO, de la parte alta de la
lotización Agrícola "La Dolorosa", situado en la parroquia CHILLOGALLO,de este
cantón...-

.

2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por BEJARAN0 GOMES SEGUNDO FEDERIC de estado'civil divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, mediante compra

_

a los Cónyuges MANUEL .AGUSTIN JUMBO
ALEJANDRO y DOMINGAADELAIDA VICENTE TAMAYO y GEOVANNY BOLIVAR
ALEJANDRO JUMBO y GLADYS ELIZABETH MORA LEDESMA, según consta de la
escritum otorgada el quines de marzo del afio dos mil seis, ante mi doctor Luis Vargas
Hinostroza, Notario Séptimode este cantón,inscritael diez y ocho de mayo del dos mil seis.-
Habiendo adquirido los vendedores mediante comprà a los cónyuges Rafael Gualavisi y
Blanca Luzmila Niquinga €hamorro, según escritura otorgada el veinte y tos de noviembre
de mil novecientos noventa; y ocho, ante el notario doctor Jainië Aillón, inscrita el ocho de
diciembre de mil novecitàto noventa y ocho; éstos poè ornpra a los cónyuges Gustavo
Vinueza Curichoy Angelina PaligCen1eno,segáilescriturãotörgadael veinte y uno de abril
de mil novecientosnoventa y dos,'ante el notarió octor Héctor Vallejo, inscrita el veinte y
ocho de abril de mil novecientos növentay tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONESi,
Ninguno.- LOS RE STROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTA EL
28 DE JUNIOD 2010ochoa.m.
Responsable: REN IDA

LOS DATOSCONSEGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXiniEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51352881005
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referenelas: 18/05/2006-PRO-25853f-10881i-29605r
Tarjetas::TOOOOO366623;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, hiego de revisados los índices y
libros gue reposan en el archivo,en legaly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lotë de terrenoNUMERO DOCE GUIÓN B, Sector
SantosPamba, ubicado en la parroquia CHILLOGALLOde este cantón..-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido porBEJARANOGOMESSEGUNDO FEDERICO de estado civil divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, mediante , compra a los Cónyuges MANUEL AGUSTIN JUMBO
ALEJANDROy DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYOy GEOVANNYBOLIVAR
ALEJANDROJUMBO y GLADYS.ELIZABETH MORA LEDESMA, según consta de la
escritura otorgada el quince .de marzo del ailo dos mil sein, ante mi doctor Luis Vargas
Hinostroza, Notario Séptimp de este cantón, inscritael diez y ocÏ1ode mayo del dos mil seis.-
Habiendo adquirido los vendedores mediante compra .a los cónyuges NILDA FABIOLA
CHANCUSI JAHUACA y.JULIOENRIQUE CHAMÒRRO MUÑOZ. y cónyuges BERTHA
ZENEIDA CHANCUSI JAGUACO y SEGUNDO MANUEL MESIAS DE LA CRUZ
CHAMORRO,según escritilriitorgada el DIECISIETEDE.ÁBRILDEL DOS MIL UNO,
ante el Notario I)octor JaimeÉillónAlbán,inscrita el veinte,y Imo de mayo del dos mil uno;
habiendo éstas adquirida meltiëlitebomprahecha a José:Abelirdo Chancusi Chiquin, según
consta en la escritura celebrada el-Weinte y ocho d fš&o del ario dos mil, ante el Notario
doctor Gonzalo Ronidn, inscrita èl diez y seisde mar2a-delarlo dos mil.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTA EL
28 DE JUNIODE 10 ochoa.m.
Responsable: -

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXEMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO 45 DEAS



REGESTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51352881006
FECHA DE INCRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 18/05/2006-PRO-25853f-10881i-29605r
Tarjetas:;TOOOOO366623;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosquereposan en el archivo, en legaly debidaforma cèrtifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:
Derechos y acciones fincados en él lote de.terreno numero CATORCE-Bdel sector Santos
Pamba,ubicadoen la parroquiaChillogallodel cantónQuito-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido porBEJARANOGOMESSEGUNDO PEDERICO de estado civil divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICI0N Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, mediárite compra a los Cónyug,esMANUEL AGUSTIN JUMBO
ALEJANDRO y DOMINGA ADELAIDA VICENTETAMAYOy GEOVANNY BOLIVAR
ALEJANDROJUMBO y .GLADYSELIZABETHMORA LEDESMA según consta de la
escritura otorgadá el quince de marzo del aflo dos mil seis, anie mi doctor Luis Vargas
Hinostroza. Notario Séptimo de este cantòA, inscritael diez y ocho de mayo del dos mil seis.-
Habiendo adquirido los vendedores mediante compra a. la sefloritaMARIA GEORGINA
SIMBAÑA INGA, según consta de la escritura pública otorgada ante el notario doctor Jaime
Aillón Albån el trece de ggtiembredel afio dos mil uno rita en el Registro de la
Propiedad el quincede octubr del afiodos mil uno.-

.

4.- GRAVAMENES Y OBáERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS'ÐIFGyVAMENES HAN IDO REVISADOS HASTA EL
28 DE JUNIO 10 ocho a.
Responsable: -

. .

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓR
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REGISTRO DE LA PROPŒDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFfcADO No.: C51352881004
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referenelas: 18/05/2006-PRO-25853f-10881i-29605r
Tarjetas::TOOOOO366623;
Matriculas:;Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en eiarchivo, en legaly debidaformacertifica que:
1.-DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno n(unero SEIS, de la parte alta de la
lotización de la Asociación Agricola La Dolorosa, situadoen la-parroquiaChillogallode este
camon.-
2.- PROPIETARIO(Sp
Adquirido porBEJARgO GOMESSEGUNDOFEDERICO-de e4tadó civil divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEÚlšNTES:
En junta de otrás, mediante' compra a los Cónyuges MANUEL AGUSTIN JUMBO
ALEJANDRO y DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYOy GEOVANNY BOLIVAR
ALEJANDRO JUMBO y .GLADYSELIËABETH MORA LÉÓESMÀ|según consta de la
escritum otorgada el quince de marzo del ano dos mil seis, ante mi doctor Luis Vargas
Hinostroza,Notario Séptimo(le este cantón, inscritael diez y øcho de mayo del dos mil seis.-
Habiendo adquirido los. véndedoies mediante compra.,a los cónyuges EDUARDO
CALDERÓN RENGEL . y CARMEN AMELIA CEÑTENO CURICHO, según escritura
celebrada el treinta de diciembo de mil novecientos noventa y.sÏete,ante el notario doctor
Jaime Aillón, inscrita et geinte.de, febrero de mil novocientosnoventa y ocho; adquirido,
mediante adjudicación hecha cá su favat por la Asociadiðú ÄgrícolaLa Dolorosa, según
escritura celebrada el treinta de en ro då noveõÏëntoinoventa y dos, ante el notario doctor
Héctor Vallejo, inserita el siete'de juliodel mismo afio.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA€IONES:
Ninguno.- LOS REGISTROSDE GRA AMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL
28 DE JUNIOD 10 ocho a.m.
Responsable: RE A MEIDA

|111111111111Ilill

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAAENTE EXIMENDE RESPONSABILIDAD AL CERTIFIC.URE
VALIDEZDEL CERTIFICADO45 DIAS



-| 0U110
de Catastro j DisirtoMeiropoliano

4069579

Quito,.... . ...Û..$.. ........"Ano del Bicentensio"

Arquitecto
Wison Mogro Miranda
Secretariode OrdenamientoTerritorial,Habitaty Vivienda
Presente

Señor Secretario'

En atenciónal OficioN° 002162, ingresado cdn hoja.de contml5206, medianteel cual
solicitala revisiónLota por Lote del Comité Pro Mejoras del barrio "Dos MIL",ubicada
en el sector del Nuevo Camal Metropolitano.

Al respecto, informo a beted, que luego de la revisi6nlote por Iote se determin6 que
las medidas del plano coincidencon las verificadasen campo.

Adicionalmente,para su conocimiento,indico:

• Las construccionesde los lotes 6, 19 y 59, se encuentran afectando la faja de
protección de la IInea de alta tensión.

• Las calles Geovanny B. Alejandro, Paquisha, Veintinueve de Enem, Quito y
Mayaicu, no forman parte del barrio Dos Mil.

Atentamente,

Ing. ny Carranza
,Jefe de Proyecto Barrios de Inter6e Social

Anexo: plano revisadoy cd
Referenciainforme:172-VA
Quito,08-12.-09
HC 5206- DMC
OficioN° 27&-BIS-2009
JErazo

e



Escritura?#l
01785. EÈ.-

REGISTRODELÀPROPIEDADQUITO

Rililll\\\\\\\\\\\\\\\\\ll\\' CC-0025975
R.P.Q.

COMPRAVENTA

OTORGADA POR: '

MANUEL JUMBO ALEJANDROY OTROS .·

A FAVOR DE:

COMITÉPRO MEJORAS
..

DEL BARRIODOS MIL.-

C ATT 200.750,00.-

Di: COPIAS.-

En la ciudad de Quito,capital de la República del Ecuador,
.
quince de

marzo del año dos mil seis, e mi doctor. Luis Vargas Hinostroza,

Notario Séptimo de este cantón, comparecen: El señor IANUEli
AGUSTÍN-JUMBO AÍEJÃNDRO de estado civil casado, por sus

p pms deiÃo o mandatario de la señorit ELR0NICA
UMBO-VIC-EN E, según poder que se agrega como documento

habilitant - seño D6MINŒA- EtAID~A VICENTE T¯WAVO,

le estado civil casada, p ropios threchos.- os cónyuges señores

Ebf-ZABETH 1910FŒDESl90 de estado e l casados, por sus

p d hos.- El seño RlCTOTCIT TAXJI

KCHAlvu de-estado civil cas o on IARIA BEAT AL AREZ

GUAMAN, por sus propios derechoÍy en calidad Presidente

^ 1



representante legallilfCatPPro jota..¢ arn 1,igg jm
nombramiento que se agrega como documento habilitante; y, además,

estipulando de acuerdo a lo prescrito en elfärti ulo-nuLc.uatr.ocisiitn
-seselifiFÿ=circordel£ódigo=Givil, a nombre de las siguientes personas:

i' Albán Torres Edwin Mauricio, casado con Martha Rocío Navarrete

- o Lui rnando, casado on Silvia Marlene Coba
.- A a a i os da Carola, de estadó civil divorciada.-

4/Albiño Albao I el wal de.estado civil soltero.-ËlejandroJumbo

Beatriz, de estado civil soltera.- Alejandro Jumbo Macrina de Jesús, de

stado civil soltera.-inaguaña C iguano Rudecindo, casad n Zoila

Victoria Cola Chiguano alu sa Domínguez Jenny Patricia, casada con

H Är Alfredo Chinche.- suk il ca P ia, casada con

Carlos Alfredo Valdivieso ValdiviŠo - raujo Contrer Arístides

Oswaldo, casado con Lorena MoÊánBarri uevo.- bito Peos icht,

casada con Joaquin Fueres.- Arcos Montenegro Hernando, casado con

María Mercedes Chacón.- ienanoTaco ilson Rodo fo, casado con

Martha Cecilia Toaquiza Pallasco.- as Rosero n 1MËÌas,casadoe

. con Paulina Díaz Solis.- jos Japón n a oleo casado con

Isaura Beatriz Rojas Vera. Aulla Aguagallo Jhonathan Estalin, de estado

civil soltero.- Auqui Lupe Jacinta, casada con Cesar Efraín Cevallos

Vargas.- ala Logro José Ricardo, casado con Eufemia Rocano.- Ayola

Morocho José Basilio, casado con María Flores.- Balladares Chasipanta

Maria Beatriz, de estado civil viuda.- Barajas Lagla Segundo Isidro,

casado con Rosa Chicaiza.- Barrera Gamboa_ElorinAníbal casado con

Maria Curicho Ronquillo.- Bejarano Gómes Segundo Fedejco, de estado

civil divorciado.- Benalcázar Guevara Ernesto Rodrigo, casado con Alba

Zeneida Pisco Menendez.= Benavides Crespo Rebeca Soledad, casada

con Luis Alberto Loja.- Bunce Vivanco Blanca Graciela, de estado civil

2



soltera.- urgo Avilés'Aitur¥ Viconte, casado con Pascualita Emérita

Carreño Vera.- Burgos Castro Lili Ademir, casada con Flavio Anibal

Sánchez Quinio.Cabezas Hurtado Héctor Manuel, de estado civil

soltero.- Cabezas Hurtado Miguel Angel, de estado civil soltero.-

Cabezas Manuel Mesías, casado con María Clemencia Hurtado.-

Cacuango Arias Fabian Andres, de estado civil · soltero.- Caicedo

Benalcázar María .Magdalena, de estado civil soltera.- Caisa Chicaisa

Luis Alberto, de estado civil soltero. Laisa Criollo José Carlos, casado

con Maffiithicaiza.- alderón Chicaiz a ina, casada con Luis

Alberto Alquinga.- Calderón Jaramillo Henry Paul, de estado civil

soltero.- alderon Leiv San os Ra ae , casado con Ambrocia Jaramillo.-

Campoverde Annijos Angela Herminia, de estado civil soltera.-

Campoverde Becerra Manuel de Jesús, casado con Carmen Janeth

Cabrera Vega.- Carreño Vera Pascualita Emérita,
.
casada con Arturo .

Vicente Burgo Aviles.- Caraguay Remache Enidht Margarita, casada con

Luis Herminio Campourde arguacund Aroca Eduardo Vinicio, de

estado civil soltero.- Carrillo Chamba Cefelmira, de estado civil casada

con Sabulón Abad.- Casa Casa Juan Emilio, casado con Gregoria Torres

Quinchiguango.-Cas JaamiEdgar Patricio, de estado civil soltëro.- Casa

Jami Segundo Ivan, casado con Maritza Narváez Toaquiza.- astro

. Moreno Luis Gustavo, casado con Rosa María Simbaña Pineida.-

Cevallos Achig Laura Fanny, casada con Luis Alberto ·Pozo López.-

Chacón María_Mercedes, casada con Hernando Arcos Montenegro.-

Chalco Espinosa Jaime Wilfrido, de estado civil soltero.- Çhisiquinga
Changoluisa Luis Germánico, de estado civil soltero.- Chicaiza Almachi

María del Carmen, de estado civil divorciada.- Chillagana C ~

.

José

Antonio, casado con Mélida Inés Tutin.- Chillagana Quishpe arco Ivan,

de estado civil soltero.- ChiluisaLagla Gonzalo, casado con Iaría Te
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Velasco Tuquinga.- Chimbolema Roldán Pedro, de estado civil
divorciado.- Chimborazo Asas María Cleotilde, casada con Jorge Ramiro

Llasha Calero.- Colimba Aguilar Segundo Belisario, casado con María

Adelaida Lidioma.- Criollo Vega Romel Fabián, de estado civil soltero.-

Criollo Yumiceba César Nestor, casado con Rosa María Huaraca
Estrella.- Cruz Andrade Elena Patricia, casada con Germánico Elías

Aulestia.- Cuenca Cuenca ggeLVic.eßte, casado con Narcisa Elizabeth .

Flores.- Delgado Coronel Ana del Rocío, de estado civil soltera.-Díaz

Ayala Luis Rodngo, casado con Bertha Felisa Tigasi Pilatasig.- Díaz

Ayala Luis Nestor, casado con Maria Luisa Lidioma Yupangui.- Duchi

Duche Arturo Alfredo, casado con Angela Lourdes Pingos Majin.- Duchi

Duchi Margarita, de estado civil soltera.- Duchi Duchi María Esther,

casada con Manuel Pushug Duchi.- Elizalde Vivanco Franco Humberto,

de estado civil soltero.- Enríquez Cabrera Angel Rafael, de estado civil

solter'o -3Esparza Georgina ca co Neptalí Narváez Estrada Mero
Angela Bárbara, casada con Raúl Clemente Zambrano.- Flores Cruz

Eduardo Freddy , de estado civil solterf- Flores Pintag ÁngelMedardo,

de estado civil viudo. Flores Yunga Clara Elisa, de estado civil casada

con Edgar Geovanni Pacalla Vilema.- Gagnay Huaraca Martha Cecilia,

casada con Roberto Bolívar Tualombo Chimbolema.-
. Gahui Gahui

Carlos Manuel, casado con María Victoria Yamba Paucar.- Gahui Yamba

Oscar Eduardo, de estado civil soltero.- Gallegos Cabrera Daniel Angel,

casado con María Suquinaula Lliguicota.- Gavilanez Marco Antonio,

casado con Mónica Patricia Andrade Teanga.- Gavilema Chanaluisa Olga

Patricia, casada con Victor Humberto Balladares.- Gómez Carpio Luis

Polivio, de estado civil soltero González González Holger Salomón,

casado con Yolanda Elizabeth Pa o s ÑoraInés Matía, de

estado civil solterŠ Guaman Chuquitarco Ee Ma ta, casada con
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Edgar Raúl Baño Bonifaz.- Guamangallo Chicaiza Marianita de Lourdes,

casada con José Ricardo Sasi Tipatituña.- ÖuamanticaPaucar Betty

Marina, de estado ·civil soltera.- Guambo Herrera José Manuel, casado

con Rosa María Saransig.- Guaray Chicaiza Narcisa de Jesús, de estado

civil soltera.- Gutiérrez Luis Arturo, casado con Elsie Romero Tinoco.-

Haro Guerra Angel Nestor, casado con María Isabel Escobar.-

Hernández Chávez Manuel María, casado con María Castillo.- Herrera

Díaz María Ayde, de estado civil soltera. "Iža Montaguano José Rafael,

de estado civil viudo.-dacho Chicaiza Aníbal Fernando, de estado civil

soltero aneta Jaríeta Segundo Vicente, casado con Mercedes

Aguagallo Alvarez.- Jarama QuishpeManuel Cruz, casado con Rosario

Condo Aragadvay.-'JumboCantos Diana Lorena, de estado civil soltera.-

umbo Alejandro Alfredo, casado con Gloria Bella Cantos Pinargote.-

Jumbo Jumbo Byron Darío, de estado civil soltero. umbo Maza José

Francisco, de estado civil viudo.- 3umbo Maza María Enma, casada con

Angel María Alejandro Maza.- Jumbo Vicente Yolanda Rebeca, casada

con Edwin Damián Rosero Muñoz.- -Jumbo Vicente Prisila Verenice, de

estado civil soltera anchimba Caiza Segundo Ramon, de estado civil

soltero.- Lara Loor Nubia Marisol, de estado civil soltera.- 1Lema

Guaraca Nicolás, casado con Zoila Sigcha Licta.- León Vásconez Meri

Carmita, casada con Luis Felipe ÝalenciaCórdova.- Lopez Rosales

Fides Leonor, de estado civil viuda.- Ludeña Sarango Fanny Delfina,

casada con Santos Benito Masache.- Illumiquinga Mejía Lorena

Elizabeth, casada con Mentor Hernán Catota Curicho ucio Pelagallo

Cruz Narciza, casada con Victor Vinicio VerdezotÔMasache Valladolid

María Teresa, de estado civil soltera.- Masache Valladolid Eloy R ,

de estado civil soltero.- lvÏayaAguilar Susana Alexandra, de e ado civil

solter - aya Aguilar Luis Ramiro, de estado civil solter . Me'ndieta
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Carrión Luis Alberto, casado con Rosa Orellana Matute.- Meza Meza

Carlos Ramiro, de estado civil soltero.- ÊontenegroMarcelino

Hermógenes, de estado civil soltero.- Niontesdeoca Tasigchana Carlos

Geovanny, de estado, civil soltero.- Mora Ledesma César Ufredo, de

stado civil soltero.- ÑaranjoPeña Ney Anival, de estado civil soltero.-

arváez Carmen María, casada con Clemente Anibal Urresta.- Navarrete

Jácome Maria Beatriz, casada con Mario Rodrigo Tipan Vilana.- Nieto

Chicaiza Luis Marcelo, casado con Clara del Rocío Chimarro.- Núñez
Borja Oscar Ismael, de estado civil divorciado.- ntaneda Paredes Fausto

Armando, de estado civil soltero.- Ortega Yamba María Norma, de

estado civil soltera.- ÅrtizJumbo Jaime Lenin, de estado civil soltero.-

a Edison Wladimir, de estado civil soltero.- Padilla Chicaiza Jorge

Eugenio, casado Luz María Criollo.- Padilla Sangucho Carlos, casado

con Delia María Tamayo Estrella.- WadillaSangucho Gloria Ernestina, de

estado civil soltera,- ÍPala Tigsi Victor Alonso, casado con Fanny

Gavilanes Tarco.- kalomo Cajamarca Jorge Rodrigo, casado Ligia

Yolanda Tabango.- Paredes Sánchez Olga Judith, de estado civil soltera.-

Paredes Soria Sergio Segundo, de estado civil soltero.- Parra Veloz Juan

José, casado con María Georgina Proaño Serrano.- Pasato Astudillo

Carlos Efraín, casado con Carmen Dolores Astudillo.- WeraltaMera

Rocio del PiTar,casada con Luis Alfredo Lasluisa Herrera.- Pinza Apolo

Lenaida Lusmila, de estado civil soltera.- Pintado Tamayo Nelly del

Cisne, de estado civil soltera.- Poaquiza Cevallos Daniel Alfonso, casado

con Luzmila Piedad Infante.- Ponce Mafla Ana Luisa, casada con Jaime

Ulpiano Estrada Ruano.- Proaño Barrera Zoila América, de estado civil

soltera.- Pumasunta Simbaña María Laura, de estado civil viuda.-

Fumasunta Simbaña María Dolores, casada con Luis Honorio Andrade

Alcocer.- BungañaRamírez César Estuardo, casado con Emma Beatriz
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Amanta Agualongo.- lAuruncajasAlbán Cristóbal Bolivar, casado con

Rosa Guadalupe Yánez Yánez.- ÛuinatoaMendoza Elsa María, de estado

civil soltera.- QuinatoaSango Ana Lucía, de estado civil soltera.-

uinatoa Sango Luis Alfonso, casado con Daysi Paz Jaramillo.- 'Quinte
Saez Mario Alfonso, de estado civil soltero.- QuinteSaez Nelson

Eriberto, casado con Zoilita Asunción de la Cruz.- Revelo Caicedo Victor

Hugo, de estado civil soltero.- Rivera Cordero Germán Patricio, casado

con Nancy Cecilia Gutiérrez Godoy.- Riascos Sosa. Segundo Milton,

casado con Sara Nydia Tarapuez.- >Rodríguez Guato Maria Glo °a, de

estado civil soltera.- Rojas Rojas Carmen, de estado civil soltera.- oldan

Avilés José Arnulfo, casado con Mónica Manobanda Báez.- Salazar

Sánchez Jorge Ramiro, casado con Rocío Natacha.; Hernández.-

Samaniego Blanca Orfelia, de estado civil divorciada.- Sango María

Angela, casada con Miguel Quinatoa.-$antacruzEscobar José Eder, de

estado civil soltero.- Sambachi Aluisa María del Consuelo, casada con

Pedro Rafael Realpe.- Sarango Alejandro Miguel Francisco, de estado

civil soltero.- Sigcha Blanca Zoraida, casada con Oscar L ón Vargas.-

Sinchi Sinchi Juan, casado con Luz María QuinteYungan.- $inchiguano
Cupichamba Vinicio Orlando, casado con María Matilde Yambay
Chango.- Sinchiguano Moreta Segundo Julio César, casado con Zoila

Cupichamba.- Singaucho Guamushig Delia María, de estado civil viuda.-

Sisalema Pila Segundo Raul, casado con María Lucrecia Gavilema.-

iSisalema Tonato Nancy Jeanneth, casada con Ramiro Santiago Concha
Sarco.- Solis Chacón Ivan Alexander, de estado civil, soltero.- Soto Soto

Héctor Fernando, de estado civil soltero.-ISuarezVergara Lidia Laura, de

estado civil soltera.- Taco Chango Amable, casado con Reina P °za

González.- Taco Orosco Luz María Betsabe, casada con Franc co Robles

Ramírez.- Taco Tacuri Maria Yolanda, de estado e vil soltera.-
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enegusnay Guashpa Segundo Alfonso, casado con Rosario ashpa

Pilataxi.- frigse Cañar Wilson Polivio, de estado civil soltero.- Tipan

Molina Martha Susana, de estado civil soltera.- tuaña Pila Jessenia del

Carmen, de estado civil soltera.- ToaquizaGuanina Segundo, casado con

Martha Cecilia Guanina.- Tobar Oña María Lourdes, de estado civil

soltera. opa Lagla María Magdalena, casada con Cecilio Clgcaiza
Cruz.- ÍorresMaría Teresa, casada con Enrique Adalberto Albán.- rejo

i

Maribel, de estado civil soltera.- TualumboSigcha Carlos Rodrigo, de

estado civil soltero.- UsuayLobato Luis Ulpiano, de estado civil soltero.-

suay Lobato José Fidel, casado con Esthela Marina Tapia Andrade.-

ValienteValiente Luis Alberto, de estado civil soltero.- 'Vargas Ortega

Neri Narsiso, casado con Nancy Rodríguez Rodríguez..- Vasco José

Patricio, casado con Maria Feliciana Gómez Marcalla.- Vásquez Cuzco

María Natalia, casada con Luis Guanotoa Nacimba.- Vega Chusin

Alfonso, casado con Ximena Lucía Sarango Gonzaga.- Vega Cuyo José

Manuel, casado Mercedes Chusin.- Vega Ramos Angel Vicente, casado

con Nancy María Sabando Burgos.- VelascoTuquinga Segundo Adan,

casado con María Olga Gramal Tabango.- Velez Cruzate Anny Maria,

casada con Carlos Mora Zúñiga.- Veloz Vega Lorena Jazmín, casada con

Franklin Edmundo Carrera.- Verdezoto Aguilar Victor Vinicio, casado

con Cruz Narciza Lucio Pelagallo.- Yanchaliquin Talagua Nestor, casado

con María Dolores Azas Toalombo.- Yépez Albiño Miguel Bolívar,

casado con Ana Margoth Parra.- Yépez Guaray Manuel Humberto, de

estado civil soltero.- YLgaAnaciche Julian Alejandro, casado con Aida

Patricia Tarco Tenganan.- Yùquilema Vargas Zoila América, de estado

civil soltera.- Los comparecientes son mayores de edad, legalmente

capaces para contratar y obligarse; de nacionalidad ecuatoriana;

domiciliados en este cantón, a quienes de conocer doy fe; y me presentan
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para que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta,

cuyo tenor literal a continuación transcribo? Señor Notario: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una más

que contenga el Contrato de Compraventa estipulado en las siguientes

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES:Concurren a la celebración

de la presente escritura pública las siguientes personas: a).- El señor

M MBOJLgANDþ~por sus propios derechos

y como .. mandatario de. la señorita C,ELS-ATVERÓNTCARO

CVIC-EX3E, según poder que se agrega como documenfo.habilitante; la

señora D INGA33LAIDARICENTE TAMAYO,por sus propios

derechos; y, los cónyuges señores GEOVANN¥-BOLI¥AR

gANDR J OTyfÖfÄMSTELIZXBETICMCilGOLEDESom

por sypropios derechos; parte que intérviene comokyeirdiFdga,- b).- (E_l7

s EÐ -PATRIGIO-GHANATAXLLOACHAMIN-de estañog
dorcon-la-señora--María-Beatriz-Alvarez-Guam por sus propios

derechos y, en-calidad-deëresidenterygresentante gal-del-€omité-Pge

, según nombramiento que se agreg'a

como docu ento habilitante; parte que interviene como impgoÆ
SEGUNDA.- ANTECEDENTES:pt)?Mifdiãñfe-Y scritura pública

otorgada ante el notario doctor Jaime.Aillón Albán el veinte y ocho de,

marzo del año dos mil, inscrita en el Registro de la Propiedad el tres de

abril del año dos mil , los cónyuges RAFAEL GUALAVISI

QUIMBIAMBA y ANÒA LUZMILA NIQUINGA CHAMORRO

venden a los cónyuges MMUEL AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO y

DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO; y, GEOVANNY

O IZ

LEDESMA,el'l të'de terrè ado en el sector El rro de la

parroquia Ch lo o, Stro de los siguiengs linderos:
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NORTE: calle Mayayc , en parte y en otra, los lotes Catorce- By Diez y
seis-B; SUR:(löfe ofAude César Chamorro; ESTE: terrenos de la

Asociación Agrícola La Dolorosa.- OCCIDENTE: Iote comunal.-

SUPERFICIE: diez y siete mil novecientos cincuenta metros cuadrados.-

.ggediante escriturappública otorgada ante el notario doctor Jaime

Aillón Albán el diez y siete de abril del año dos mil uno, inscrita en el

Registro.de la Prop.iedad el veinte y uno de mayo del año dos mil uno, los

cónyuges señores NILDA FABIOLA CHANCUSI JAHUACA y JULIO
EbNRLQ.UE...--GHAMORROMUN

ZENEIDA CHANCUSI JAGUACO y SEGUNDO MANUEL MESIA

DE LA CRUZ CHAMORRO venden a_Insueñores CMANUÈD

UgOrgty de terreno el sector

Santos Pamba, ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón Quito,
dentro de los siguientes linderos: NORTE: .lote

Diez-B.- SUR: calle

Veinte de enero.- ESTE: calle Paquisha.- OESTE: calle Quito.-
SUPERFICIE; veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- 7

inutiësäliliñEgblica-otorgada ante.erilogo doctor ta n

Albán el trece de septiembre del año dos mil uno, inscrita en el Registro

de la Propiedad el quince de octubre del año dos mil uno, la señorita

MARIA GEORGINA SIMBAÑA INGA, vende a los señores MKLRUgg

A6USTÍ AITIWOROry-GEOYAN19Y BOL AR

ANIIROXU.MBD, gl~lote~dé terr. CA IËCi del

sector Sys Pamba, ubicado en la parroquia Chi lo o del an'tón

Quito,dentro de los siguientes linderos: NORTE: calle Veinte de enero.-

SUR: Calle Mayaycu.- ESTE: calle Paquisha.- OESTE: lote Diez y seis-

B. SUPERFICIE: veinte mil. quinientos noventa metros cuadrados.-g))-

<Mediañtas,entura-pûBRegotorgardmereLnotanTductor:Jaimallón
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Albán el veinte y tres de noviembre de mil noveoientos noventa y ocho,

inscrita en el Registro de la Propiedad el ocho de diciembre de mil

novecientos
noveniña~

y ößho los cónyuges señores RAFAEL *

GUALAVISI y BLANCA LUZMILA NIQUINGA CHAMORRO,

venden a los señores M3RUE .AGUSTÍ IU KLALKŒÑDROy

y

CELIZABETI-LMOluLLEDESMA, 61 lote_de terreno nunt à CINC iP

la parte alta de la Lotización Agrícola "La Dolorosa" ubicada en la

prroquia Chillogallo del cantón Quito,dentro de los siguiontes linderos:

NORTE: lote numero cuatro en parte, en la extensión de trescientos

metros; ÿ, en otra, en la extensión de ciento tres metros; SUR: on el lote .

número s'eis, en la extensión dë trescientos tres nieiros, cincuenta

centímetros.- ESTE: con la QuebradaCornejo en la extensión de treinta

y tres metros.- OESTE: con propiedad de la Cooperativa La Concordia,

en la extensión de treintà y tres metros.- SUPERFICIE: una hectárea,

cuatro mil cuatrocientos metros cuadrados.- Cé.)=Mfdiante-escriturp

u31irato lËario doctoëJaimb ÃÚónAlbán el treinta de

diciembre de mil novecientos noventa y siete, iñscrita en el Registro de la

Propiedad el veinte de febrero de mil novecientos noventa y ocho, los

cónyuges señores EDUARDO CALDERON RENGEL y CARMEN

AMELIA CENTENO CURICHO, venden a los señores : MANUEL

AGUSTÍN JUMBO ALEJ 'NDRO, y
' GEOVANNY BOLIVAR

ALEJANDRO JUMBO CELSA VERÓNICA - JUMBØ, éllutidþ
erreno-numero SETS e la parte alta de la Lotización de la Asociación

Agrícoli"La Dolorosa" ubicada en la parroquia Chillogallo de autón

Quito,dentro de los siguientes linderos: NORTE: gügfo öiñco, enu

plice, en la extensióti de tresciento tres metr cincuenta
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centímetros; y, en otra, en la.extensión de ciento un metros; SUR: con el

lote número siete, en p e, en 1 extensión de
trescientoËptres

metros,

cincuenta centímetros y en otra .en noventa y nueve metros, cincuenta

centímetros; ORIENTE: con la QuebradaCornejo, en la extensión de

treinta y tres metros; OCCIDENTËcon propiedad de la Cooperativa La

Concordia, en la extensión de treinta y tres metros; SUPERFICIE: una

hectárea, tres mil trescientos metros cuadrados.- ¿e escri

- pública otorgada ante el notario doctor Jaime Aillón· Albán el veinte y

tres de junio del año dos-mil, inscrita en el Registro de la Propiedad el

treinta de julio del. año dos mil uno, el señor
.
CESAR HUGO

CHAMORRO TIPAN y otros, venden· a los señores ¢ UEL

-T,ÍNRMBO REJANDRO y-GEØ¥ANN 20tIV

TALEJANDROJJJRIBQ, l'lötä31Ftérreno-nuggDO Apel Cerro de la

Lotización realizada por la Cooperativa "La Co'ncordia" en la parroquia

Chillogallo del cantón Quito,dentro de los s ntes linderos: NORTE.
- lote numero Uno-A; SUR: e núme .- ESTE: terrenos de la

Asociación La Dolorosa.- OESTE: lote comunal.- SUPERFTCIE:diez y

siete mil novecientos cincuenta metros cuadrados.- ¶)Tli é2ro

Mij¾di attir"DUS-MIL" ... se ha constituídorptir-Acuerdo

Ministenal ró neñQãñi"tres.ocho-ocho <ie-tremniymfo dëTetübreg
os-mil-circo emitido--p 1 BiijW¾iaf.-
ER^ÓERK

Con los antecedente.s señalados, el

ññØRANUEILAGUSTÍLS BOrgE32XlSDILOjp pgios

e hos-y-como-mandatanoAe-lagg-GEL-SAJRÚN C J BO

.
VICENTE spyder-que se-agrega-comTdwtoglitante 1.a

a:DONIINGTATBËI A-VIGENTE-TAMÃ¥O?porzs s

«dwëëhis; ty=lgs-cónyu ñW-GEOVgy-BOL

ABEJANDROrJ:UMBOxyGLAD¥S-EIXZABETIFlWORENS
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gerrdelg fan-en-perpftangaciói a-favorudel-seññiE¯d
NãEri10A

e-estado-eivikca3ädo em MaríTB
.

Guaman -7

e ortodo

servidumbres ane as; aclarándose que sin embargo de establecerse

cabÏday linderos de los lotes, la venta se realiza como uerpo cierto

que dicho bles para las personas que caiÏÌtan
a continuación, quienes se obligan a respetar la libicadion en que ya se

encuentan ocupando; (es@ül gia krpresárito-en

(niil3 atrocientos sesentarcinco-del-€ódigo-€ivit,AlliáirTo

Martha Rocio NavarreteJá iiiè.-

túi o, casado con Silvia Marlerie-€oha Bãdillo.- Albarracin

lk"~dit"ësí¡EdB"Eivil-divorciada 1

waldo,.de estado-civiLsoltgi-gAlejandro-Jumbo-Beatriz,-de-esttrdy

reivilTölfëiä.- Alejandro-Jutnbo-Macritta-de-Jesúsyde estado-civil-soltera
-

CAnfagiañr Chiguano-Rudecirdo casado con ZöillE31föfia C lã;

CCEig þaluisa-Domínguez JennygstYicia, casada con Há toy
AlfrWChniëþe.- þsules-Aguilat Ainética-Patriciarcasada con Carlqs

-álfiedo-Valdivies-o-Värdãiöso'.- ganjo-ContWas,Mitides-Oswgdo,
casado-corrEorera-Mörâlfl¾iÊonuevo.-An·bito-Rosa-Minia casada-con

Jöaquiri-Fueres o datado con-Märía

CltlerceÁeLChãgn.- Arellano Taco Wilson dolfo--casudo con Martha
LCZilîE'DQui¯žaPäl1ã30.- gaasJtosero agel-Mecías, casad¯TWn

Paulina-Ðíaz-Solip.- þnijos-Japón--Yonný-Napáleón, cas doWhirlsaura)
BeatrwRoimrVera.-/gfla-Aguagallo-JhöiiãtliäirEstalin, de estado-civil;

ysolterg- Arqwtig"Iããi a-dËcorCesar-Efraitrh ãÌlO ys.-

ag _adiããifElifeWRötäirq.-
' gosé-Basilio--casado con lilirlilliß.- Billidates-Cliãä p JilãñP
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B_T¾de estadBNilga.- .jgLag Segundilší¾Çp~ãsidCg

R a Ghig.- arrera Gãiriboa-Florm-Am as Brig

EC Ronquillo.- Bejaratio-GólimëiESãññirdoFedericorde-estad 'civil

dTo do.- B GuevarrErnesto Rodrigo-easado-con Alb

Menendën RenavidesgpogS¤liditcasad

c gittokja.- gee:Vivaneo-Blanc;a Œge-estido-cig
- grgDWiks Wo-Vicenter-casadoyon-Pascualita-Emg

ñ¾a.- ggrCisstro-Lili-Ademig-casia¯dju;og-FlavltCg

áliEhiQuigo.- Cabe:ars---Hurrtadg--Héc.tor-Manuel-de-estado-civil

solj:gg.-. gabšzas-HurtãdfŒipl Ángel-de-estado-civil-solterg-
Tžãs-Manueli -casadreom-Mwta elemensia-Hurtado -

ngo Andres-de-estado-civil-soliëtõ.- 'Gãíc

Benaf ázar;Maria:MagdalenagemstaforciviF-soltera.- =CãtsgGhicai
Igngde-estãdömiñ1:soltero.- €aisa-€riollo-José-€g;g

con-Mãfíã~CEibaiza.-€alderorr€hicagMärta Orfeliga,ggcon,Luis.

Alberto Akiuinga.- CCililefóii]aramillo Henry ,Pall &stãdoivil
ero.- Gulderen±eiwSãiitwRafael,-casado con-Ambrogigaramillo.-

Campoverde-Armiios-Angela-Hermipia, de-estidT¯Einil-sölteg-

CogWëfdi:B¾a Mmuelidytesús-casado:coniCãñire eth

('.ãbidi Gäa'.-SãWäñöiVera-Rãsuunlita:Emérita casada-c Arturo

Milif.- Garaguay-RemachrEnidht:Margaritawa
Luis-Herminio-€ampoverde.- Carguacundo=Areää=Eduardo=Vinge

restado-civil-soltero.-gamRo=Ghamba-Cefelmira;-dewstiidiñÏvilissga
r on-Sab_ulán±bad.-fCãa Gasa-JünicEmilio casadorcoFGrergo s

hignango.- €aWJáE:dgarjatricio,-de=estado=civiksoitero-

c ami:S:egundgan;-easado-con-M_aantza:NoaiyáezrTomliiha.- Cigo
clWoreno-L~mRGustwo;--casadp=co-Rosa-MaríaySimbañ¶Jg-

.£entlös~Actug-LauraJanny,-casada-mbuis-Alberto-P_oxp;bópeg.-
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-Mäfíf$iärd egdMoos-Montenegroa
de-estado civil söltero. LBisîquinga

hangoluisa-Lu 6ro.- Ghicaiza a_g>

María-del-€armen de estado civil divorciada - Chillagana €añar-José

Tutin Chillagana Qùishpe-Marco Ivany

o -
luisa-Lagla-Gonzalo:·-casado-con-Man

omuq a ár2Œdgdezers.t i
d'o.-Cgo-Asts:MaiiECgcasada-coniforge

liTiiÏé?o.-Golimba-AggegtuidtrBelimio di'àbirM a

elaidrtidiomar Cge Fabián de estado-divil solteror

Estrella.-gGraz-Andra e Elena-Patricia casada con Germánico-

Aulestia.- g
Flores.- D a.-

Ayala-Euis j gigo, sado con-BerthrFëlilsa Tigasi Pilätisig.-

ala-Luis-Nestor,casado-con-Maria.Luisa-Lidioma-Yupkuir.- g
uehe Arturo-Alfredorcasado-corrAngela±ourdes-Pitigos MilifiBüßh?

at- LDiiëlü~DüëlfMáría-Esthey,

ada corMãnüel Pushug Duclý.- Eli2áldeWivancedranee4Einib332R
de-estado-civil-solm Entípz €nbrerairgeLRafael delestado-cigl

solteros EELaria-Georgigcasida con Näytã10Näi5taTE-EsträdrMero
Atigala-Bárbarar--casada-con Räûl"Clemente Liliibiãiiß.- MCW

drFriddy3, gesta¯do-civil-sltelo.- Flofä¯s-Pimä Áligël'Mädärdo,

de-estado civil-vindo Flores-Yunga-C-lara-Elisarde-estado-civil-casga

dgãfIleoxanntEacalla-Valema.-.iiagnay Huarana ig,

asada-con Roberto-Bolívar-Tualomb-o-Cliimbolema.- Gahui-GA

46svii~Edum de-est¯adömisiEsäliPo.-Gallegós'~Gabrera- e e ,
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easado-con-María Suqu ulriliguiääta.- (6avilanez-Marco-Atonio,

casado-curr t Mdade Te¾ga.- GayiletircClt_an
Eatrici ca Yi HobgIlãIladares.- <Gómez=€arpio

Eolivio d o.-. GjEiáIër GonzalKHolpr Salomón,
Eazufiño.- Goyes-Mora-IKér de

estado civil-soltera G Clülpitarc-o EleliEMarganga con

Edgar-Raúl-Bjo:B ñifaz.- Guarñãñgällö¯Gliimiza:MWiãñitarde

sälliiidESãasig Ttpantuñà.- Guamantica-Baucar

le tado-civil-solteri.- -Guambo=Rewera-José=Manuel,

o ig.- 6xaray:Chicaizagarcisa=de=Jesúsede-esta

tãt- Güfiërrez-Lgs:Artato;-casadogElsie Röñíero:T -

Haro-6uerra-Ángel-Nestor, casado-corr IRIätíEIsãBëlIBrcobar.-
Herndirde,EClgyezM aríã~C.ããtilly.- H

Ay fera.-Iza-Montaguario-José-R el,
de-estado-c do.- €hicaiza-AnibtEernancJo,¢E at 1

solteto.- (Janeta-JJul tir- Segundo-VicentescasŒdorcon Mercedes

kguãgãllä Alšãfez.- J MalTCrupcasãd ario

(CöndörAragadvdy.- Jumbo-Gantos:Diartutëig'de-estadã¯ëiiilg-

umbrÆgdore.agoria:Bella:CãiituyPinargo e.-

cJumbKJüiiibo Byron-10ario-demitadoivil sölt¯5to.-caumbfMaza é
cEr~ãianã1sco-dë¯ëšfãdõZiäil3iu-d'o.-Jüinbo=Maza=Moíâ Elíñiã=ras n

emi§ël:Mãitargejan-dirMiza.- JumbmVicente=Yolaadã=Rëb a

cepn:EdWiiEDamián-RoserogiuñM.- JüiñboJicente rišilade dp
sta soltera.- tLuchimba:CuimSëgundo=Rakdysta~do vil

šõItB.- o:ogÌ¾þirNintiglriestadonisiFššliëTa.- a
cagolásrcasado-con-Zoila-Sigeha-Lictar- León=Vásconez

.

armita-casadarcon:-Luis-FelipepVãlëiiöiã¯Córd-ow- AL s
<=Eidesal-eonor derestado:civiloviuda;- Ludena=6arango ann if]g,
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o¿sada-conTS¯ñtW-BëiiiW-Masache.=blumiqu a

Elizabeth casadãTTMeliton&ñiiiEGatota-Cùricho.1 LWioielagallow

c€raz-Natiizo sida-sen-¥iëfoi-ViiiiöiaVeTdëžöro.-MassehmVã11agdy

M TëfësiÇ\fe=estidolcivilweitera?MisãëliiCVallad6tiltElöy Rafady
dã°Eiäil'sölt ro.-gãÿã¯2 iilrSusana-Alexandrande=estadorcivil>

soltera May'ã¯Ãgiiilärbuis-Ratuiroide-estado-civil-soltero.- Modiëtn

C ifó.n is-Albgoreasado-con=Rosaglana±Matute.- Meza=Meza
12amiroydent~ádö~¯¯Eivil==soltero.- Montenegro ';Marg

güifs;¯de-estado-civilisolteo.-
Montesdeoca6Tasigchana-Garlos,

e ,7de-estado-civil-soltero.- Mora-l-adesma=Céirardi
dó¯~6isilaltgo.- N anjoxPeña±(ey tadorcivjlispltero.-
á-êž~CamerMärimsadircon-€lemente-AníbatUrnmita.-

Nazagety
ome-María 8 ärtcasada 'con-Mario-Rodrigo-TiparrVilana.- g

n-Glara-del-Rocío-Chinggro.-Œûñezy

Borja-Oscar-Ismaelvde-estadoliivirdivorciids.- Ontaneda-Paredes-Fausto,

Armando;-de-estado-civil-solteg O e

sugio civil salterapOgbiJ,akT Aeretsfado-civil3Ite
son-Wladimir,-de-estado-civil-soltero.- Padilla-€hica

ge_¾sado-Euz-ManiC¾lä.-yPadillä-Saneuch¯trCarInsrcasado

c DëliiŒlãsíliTamayo,Estrella.- Radilbr3aliglich-oGldria-Ernestinarde;

ytademifil-Tlt re- Æala--TigsiiVictor, näWEãšiEdgy
Gayilanesgo.- ,Palorio Gaiamarca-forge-Rodrigo--casado-tigia7

YöláñdETãhang-o.-Paredes-Sánche2-Olga-Judith-Ãe-estado-civitsoltga.-
úñidššToTaTTgiiSignirdoide-estado-civil soltyro.- E Jiiali

José;-casado-con-Maria-Georgina-Proaño-Serrage.- Pasato=ŒdillF
c€arlorEfrain--casado-con-Garmen-Bolores,tstudillot- Peta t -Myera

o)ël Eil era? jmz-Applê

. gnaidã "Ensmilarde-estado-civil-soltep.- PJiiiiEdifiãiii
T̄Nell -d,
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snerde-estado-civil-solteja.-gquiza-C:e¯¾lWMMfog a
n:LWiBiEdIñfääte.-P_oace-Mafla-ATLuisa,icusãdQondaime

Ulpiano-Estrada-Rüãiiò.- Proaño:BarwZöilã¾ñiäileideXtado civil

soltera.- Pgsunta-SunbañalMãïícLauta,ade-estado ivil-

<Euntasunta-SunbaniMãiia Dol darcKCliis iiöirúrAndrade

Amag.agguiongo.- Rutuncájas-Alban=€ristôBäl31511var-casa
6padalupwYánez-Y4662-QuiñãfõiEMgKtsaMãiíä¾e-estado

ivil-soltera.- QuinateLSargow-LucíWdrestadorcifilŒltem
«Quinatea§ango±uis:Bfonso casado:con:Baysi=Eazrlaramille?-Quirne

•=Saez-Mario=N so,-deresta-do=civil=soltero.- Quinte--Siez- n
C-Erihe11ereasado-e.onrZoilita:Asuncíãñ¯dë¾Crk.-Rewlo-Caitudo

CHugo,-de-estäde civil-solteros.-RivewGöidere-Gërmán-Eatri e

c-con:Nanc,yz€ecilia:Gutiérrez:Gudoy.-fRiãsöos:Susa:Seggd

coasadtec n-Sara:Nydiafar¯Tptrezz- R arífGl ñ e
e-e-stadnisil spha.- Ríojgs3rig.€armen -de estado civil soltera.- RõIdar

rMiTéfJäsi?Æñinlfd,casado con Mónica Manobanda Báez.- Salazar

Sánchez Jorge Ramiro, casado con Rocío Natacha Hernández.-

Samaniego Blanca Orfelia, ..de estado civil divorciada.- Sango María

Angela, casada con Miguel Quinatoa.-Santacruz Escobar José Eder, de
estado- civil soltero.- Sambachi Aluisa María del Consuelo, casada con

Pedro Rafael Realpe.- Sarango Alejandro Miguel Francisco, de estado

civil soltero.- Sigcha Blanca Zoraida, casada con Oscar León Vargas.-

Sinchi Sinchi Juan, casado con Luz María QuinteYungan.-Sinchiguano

Cupichamba Vinicio Orlando, casado con Maria Matilde Yambay
Chango.- Sinchiguano Moreta Segundo Julio César, casado con Zoila
Cupichamba.- Singaucho Guamushig Delia María, de estado civil viuda.-

Sisalema Pila Segundo Raul, casado con María Lucrecia Gavilema.-
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Sisalema Tonato Nancy Jeanneth, casada con Ramiro Santiago Concha
Sarco.- Solis Chacón Ivan Alexander, de estado civil soltero.- Soto Soto

Héctor Fernando, de estado civil soltero.- Suarez VergaraLidia Laura, de

estado civil soltera.- Taco Chango Ainable, casado con Reina Paztoriza

González.- Taco Orosio Luz María Betsabe, casada con Fra cisco Robles

Ramírez.- Taco Tacuri María Yolanda, de estado civil soltera.-

Tenegusiiay Guashpa Segundo Alfonso, casado con Rosario Guashpa
Pilataxi.- Tigse Cañar WilsÑ1Polivio, de estado cÍvÌl'soltero.- Tipan

Molina Martha Susana, de estado civil s ltera.- Tituaña Pila Jessenia del

Carmen, de estado civil soltera.- Toaquiza Guanina Segundo, casado con

Martha Cecilia Guanina.- Tobar Oña María Lourdes, de estado civil

soltera.- Topa Lagla María Magdalena, casada con Cecilio Chicaiza

Cruz.- Torres María Teresa, casada con Enrique Adalberto Alban.- Trejo

Maribel, dé estado civil soltera.- Tualumbo Sigcha Carlos Rodrigo, de

estado civil soltero.- Usuay Lobato Luis Ulpiano, de estado civil soltero.-

Usuay Lobato José Fidel, casado con Esthela Marina Tapia Andrade.-

Valiente Valietite Luis Alberto, de estado civil soltero.- Vargas Ortega

Neri Narsiso, casado con ÑaiicyRodríguez Rodríguez..- Vasco José

Patricio, casado con María Feliciana Gómez Marcalla.- Vásquez Cuzco

María Natalia, casada con Luis Guanotoa .
Nacimba.- Vega Chusin

Alfonso, casado con Ximena Lucía Sarango Gonzaga.- Vega Cuyo José

Manuel, casado Mercedes Chusin.- Vega Ramos ,ÁngelVicente, casado
.

con Nancy María Sabando Burgos;- Velasco Tuquinga Segundo Adan,

casado con María Olga Gramal Tabango.- Velez Cruzate Anny María,

casada con Carlos Mora Zúñiga.-. Veloz Vega Lorena Jazmín, casada con

Franklin Edmundo Carrera.- Verdezoto Aguilar Victor Vinicio, ca

con Cruz Narciza Lucio Pelagallo.- Yanchaliquin Talagua Ne r, casado

con María Dolores Azas Toalombo.- Yépez Albiño Mi el Bolívar,
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casado con Ana Margoth Parra.- Yépez Guaray Manuel Humberto, de

estado civil soltero.- Yunga Anaciche Julian Alejandro, casado con Aida

Patricia Tarco Tenganan.- Yuquilema Vargas Zoila América, de estado
.

civil soltera.- El señor EDGAR PATRICIOCHANATAXI LOACHAMIN

en la calidad en que comparece, dice que acepta esta escritura en todas

sus partes, y especialmente la venta que mediante la misma se hace a su . .

favor y del Comité que representa.- CUARTA.- PRECIO: Por acuerdo

entre los contratantes, el precio que la parte kompradora paga a los

vendedores es la suma de SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTO¶

TREINTA Y CINCO . DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, por los lotes identificados en los literales a,b,c,d yf de la

cláusula segunda; y, CIENTO TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por

el lote identificado en el literal e) de la cláusula segunda de esta escritura;

sumas que han sido entregadas ya a dichos vendedores, en dinero

efectivo y a su entera satisfacción; por lo cual tales vendedores,

declarando haber recibido la indicada suma de dinero y estar confonnes

con el precio y la forma de pago, dicen que transfieren a la parte

compradora el dominio y posesión de los inmuebles que enajenan

mediante esta escritura y que se comprometen a sujetarse al saneamiento

por evicción, en la forma legal.- QUINTA: Los gastos de esta escritura y
el pago de los impuestos de alcabala y adicionales serán de cuenta de la

parte compradora. El impuesto de plusvalía será pagádo por los
vendedores.- SEXTA.- Los vendedores facultan al señor EDGAR

PATRICIO CHANATAXI LOACHAMIN para que obtenga la inscripción

y registro de esta escritura.- SEPTIMA: Èarael caso de controversia

respecto a los efectos de este contrato de compraventa, los contratantes

renuncian domicilio y se someten a los juecescompetentes de la ciudad



de Quito:-Usted señor notario, se dignará añadir las demás cláusulas de

estilo para la validez y eficacia de esta escritura. Hasta aquí la minuta

suscrita por la Abogada Alicia Real, con Matrícula número doscientos

ocho del Colegio de Abogados de Tungurahua, la que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal. Para su otorgamiento se

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los

comparecientes por mí el notario, se afirman y ratifican en su contenido y

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

S . m nbo Alejandro. Sra. Dominga Vicente Tamayo

Sr.GepÂnnye dro Jumbo Sra. GladysMora Ledesma

Sr.Edga Patricio ChanataxiLoachamin

21



S 2004

cea inc ^ctou

1703055010

AALL

963

REÞUBUCA DELECUADOR
TRIBUNAL AUPR$MOELEOTúRAL

ELËCt10NGS SECCIONALES 17/Òct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

e - oca2 nonessel
NUMEAD OEDLitA

VICENTE ÌAMAYO DOhitNGA ÅOËLAlD
o, APEl.UDOSYNOMÚRES

etu e otoro

0NA kNT b TA



REPUBLICADELECUADOR
TRIBUNALBUPREMOELECTORAL

4:" ELECCIONESBECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

$®•0316 1708424514
NUMERO a CEDULA

ORAL.gDESMAGUDYS SMMBETH
APELUGOSY NOMBRES

C QUITO
CANTON

noeuw

LCÛ

23/n5

"
REPUBLICApEL ECUADOR

TRIBUNALSUPREMOELECTORAL
ELECCIONESSECCIONALEB1WOc&2004

CERTIFICAnoDEvoTACION

m.osee womass
NUM6AO CEDW , y

ALLIANþgOJUMpOOgOVA001YBOU#¾

r 4



4GPUUUCA Ó L ECUAOC - -- - . -- -

I .VKC L'ãRN Cf¾
JATURAN#aw

v,oa CIUDADANIA 171001 MRIA.96ATRI UMAN
ATMILOACBglNED6ASPATMC10 AYi ÑTE
ÍÔÑÑQI /ANASNA 1MIA CHANATMi
lAÍ 70 tWfaWüncamiN ,

ÕF - 0Ò3 3Uiq2005

BRPUBUCADEL EQUADOR
TA BUNAksüPREMOELECTOAAL

1Ï24351
A r

e



DR. JAIME AILLON ALBAN gouma

NOTARIA PODER GENERAL '^

CUARTA

OTORGADO POR: CELSA VERONICA JUMBO G FA AIMn

A FAVOR DE: MANUELAGUSTIN JUMBO ALE ANDRO

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 1 COPIA

AR / E.H.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia treinta y uno de Octubre del

dos mil, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO PUBLICO

CUARTO DE ESTE CANTON.-Comparece la señorita CELSA VERONICA

JUMBO VICENTE. en calidad PODERDANTE: la compareciente es

mayor de edad. ecuatoriana, soltera, capaz para contratar y

obligarse, por sus propios 'derechos, domiciliada en esta

ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, y me pide que

eleve a Escritura Pùblica el.contenido de la minuta que me

entrega cuyo tenor literal que transcribo integramente a

continuación es el siguiente.- Señor NOTARIO.- En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

incorporar una de Poder General al tenor de lo siguiente:

PRIMERA COMPARECIENTE.- Comparece la señorita CELSA VERONICA

JUMBO VICENTE, en calidad de PODERDANTE, la compareciente ee

mayor de edad, soltera, ecuatoriana, capaz para contratar y

obligarse, por sus propios derechos, domiciliada en esta

ciudad de Quito.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- La poderdante por

asuntos inherentes a su ocupación, radicará su re dencia

fuera del pais, por lo cual requiere con ar con

apoderado general que le represente en todas y ca a de

las actividades. actos. negocios. litigios que deba re ar



en el Ecuador y las responsabilidades que tuviere que

asumir. TERCERA PODER.- Con estos .antecedentes, la

compareciente seño'rita CELGA VERONICA JUMBO VICENTE., por

sus proPios derechos; confiere PODER GENERAL, amplio y

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de su padre

el señor MANUELAGUSTIN JUMBO ALEJANDRO. para que a nombre

de la Poderdante realice o esiecute a su nombre y

representación la apertura de cuentas corrientes, de ahorro,

certificados de inversión suscriba toda clase de contratos

públicos o privados, de carácter laboral, civil o mercantil,

constituya compañías, transfiera las acciones o

participaciones que le correspondan de las mismas, compre

bienes raíces, muebles o inmuebles, venda, permute o

hipotenue los bienes raices de su propiedad, prende o

permute los bienes muebles o inmuebles de su propiedad acuda

a los organismos de control y solicite autorización o

renovaciðn de los permisos de operación y funcionamiento de

los negocios de su propiedad existentes o de los que llegare

a constituir, concurra a los establecimientos públicos

cancele o presente reclamación del pago de impuestos, tasas,

o contribuciones, solicite la renovación o cierre del

Registro único de contribuyentes, en fin le represente en

todos y cada uno de los actos públicos o privadom

dudiciales o extraòudiciales que comprometan los intereses

de la poderdante. Asimismo la poderdante otorga procuración

udicial de conformidad con el artículo cuarenta y ocho del

Código de .Procedimiento Civil al mandatario para lo cual

este último podrá contratar el servicios de abogados para la

defensa de sus intereses. El mandatario queda autorizado a



DR. JAIME AILLON «LBAN

NOTAR cibir di.nero. especies y valores cualquier titulo le
CUARTA

correspondan a la poderdar,te o le po teneocan, confiriendo

recibos, suscribiendo facturas y concelaciones, acepte,

proteste y cobre cheques, letras de ca bio, pagarés a la

orden o a cualquier otro titulo. El mandatario de manera.

expresa queda autcrizada para delegar .total o parcialdente

este mandato o conferir poderes especiales, Por la tanto la

mandatario queda investido de todas las facultades que la

ley prevé para el cumplimiento de su cometido. Usted señor

Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para la

perfecta valider de este instrumento."MASTA. AQUÎLA MINUTA.

la misma que se halla firmada por el doctor EDUARDO HARO

MANCHENO con matricula profesional nùmero cuarenta y siete

treinta y siete del Colegio de Abogados de Quito.- Para el

otorgamiento de esta escritura 'se .observaron los preceptos

legales del caso; leido que les fue integramente este

documento público a los comparecientes. por mi el Notário,

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

µeo o
VERt]NIL duMEO VICENTE

c.c. 19/3375 6 - 6

firmado.) DOCTOR JAIME AILLON ALENR, NOTARIO CUA O PUBLICO

DEL CANTON QUITO,



Se otorgÈ ante mí, en la iecha que consta del presento
instruninnto, y en fe de ello confiero esta S Ë GUND A

COPIA CERTÌRICADA, $Ëidamen sellada y firmada, en -

esta ciuda de Oui . 1 e Mohabre del año dus -

mil.-

oWla y

SOTAR.IO CUARTO PUBLICO DEL CANTON

ITO Dr JAlme Aillón MhW
MN • Econder
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Se celebró ante mi, la escritura de compraventa, otorgada por Manuel Jumbo
Alejandro y otros, a favor de Comité Pro Mejoras del Barrio Dos Mil, en fe de
ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en
Quito,a veinte y uno de marzo del año dos mil seis.

Luis Vargas Hinost
NOTARIO SE O DEL CAN

REGISTRODELAPROPIEDADQUlf0

lillllilillllllllllllllllllllllll
CC-0025975

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 29605

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO17927 Lote de texteno UNO-A, situado en el sector El Cerro,
CHILLOO17928 Lote de terreno DOCE-B del sector Santos Pamba,
CHILLOO17929Lote de terreno CATORCE-B del sector Santos Pamba,
CHILLOOl7930Lote de terreno CINCO, de la parte alta de la lotización Agrícola La Dolorosa,
CHILLOOl7931 Lote de terreno SEIS, de la parte alta de la lotización Agrícola La Dolorosa,

CHILL0017932 Lote de terreno DOS-A del Cerro de la lotización realizada por la Cooperativa " La
Concordia", situado en la parroquiaWOGALLO de este cantón.

Jueves, 18 Mayo 2006, 10:12:57 AM

E DOR

Contratantes.-
JUMBO ALEJANDRO MANUEL AGUSTIN en su calidad de VENDEDOR -

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO DOS MIL en su calidad de COMPRADOR y
JUMBO VICENTE CELSA VERONICA en su calidad de VENDEDOR ,

VICENTE TAMAYO DOMINGA ADELAIDA en su calidad de VENDEDOR
ALEJANDRO JUMBO GEOVANNY BOLIVAR en su calidad de VENDEDOR/
MORA LEDESMA GLADYS ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR ,

COMPRADORES.-
EDGAR PATRICIO CHANATAXI LOACHAMIN de estado civil casado con MARIA BEATRIZ
ALVAREZ GUAMAN, por sus propios derechos y en calidad de Presidente y representante legal del
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO DOS MIL, según nombramiento que se agrega como
documento habilitante; y, además, estipulando de acuerdo a lo prescrito en el artículo mil cuatroci¢ntos
sesenta y cinco del Código Civil, a nombre de las siguientes personas: Albán Torres Edwin Mauricio,
casado con Martha Rocío Navarrete Jácome.- Albán Torres Luis Fernando, casado con Silvia Marlene
Coba Badillo.- Albarracin Arcos Aida Carola, de estado civil divorciada.- Albiño Albiño Ismael Oswaldo,
de estado civil soltero.- Alejandro Jumbo Beatriz, de estado civil soltera.- Alejandro Jumbo Macrina de
Jesús, de estado civil soltera.- Amaguaña Chiguano Rudecindo, casado con Zoila Victoria Cola
Chiguano.- Analuisa Domínguez Jenny Patricia, casada con Héctor Alfredo Chinche.- Ansules Aguilar
América Patricia, casada con Carlos Alfredo Valdivieso Valdivieso.- Araujo Contreras Arístides Oswaldo,
casado con Lorena Morán Barrionuevo.- Arbito Rosa Alicia, casada con Joaquín Fueres.- Arcos
Montenegro Hernando, casado con María Mercedes Chacón.- Arellano Taco Wilson Rodolfo, casado con
Martha Cecilia Toaquiza Pallasco.- Arias Rosero Angel Mecias, casado con Paulina Díaz Solís.- Armijos
Japón Yonny Napoleón, casado con Isaura Beatriz Rojas Vera.- Aulla Aguagallo Jhonathan Estalin, de
estado civil soltero.- Augui Lupe Jacinta, casada con Cesar Efrain Cevallos Vargas.- Ayala Logro José
Ricardo, casado con Eufemia Rocano.- Ayola Morocho José Basilio, casado con María Flores.- Balladares



Chasipanta María Beatriz, de estado civil viuda.- Barajas Lagla Segundo Isidro, casado con Rosa
Chicaiza.- Barrera Gamboa Florin Anibal, casado con Maria Curicho Ronquillo.- Bejarano Gómes
Segundo Federico, de estado civil divorciado.- Benalcázar Guevara Emesto Rodrigo, casado con Alba
Zeneida Pisco Menéndez.- Benavides Crespo Rebeca Soledad, casada con Luis Alberto Loja.- Bunce
Vivanco Blanca Graciela, de estado civil soltera.- Burgo Avilés Arturo Vicente, casado con Pascualita
Emérita Carreiio Vera.- Burgos Castro Lili Ademir, casada con Flavio Aníbal Sánchez Quinto.-Cabezas
Hurtado Héctor Manuel, de estado civil soltero.- Cabezas Hurtado Miguel Angel, de estado civil soltero.-

Cabezas Manuel Mesias, casado con María Clemencia Hurtado.- Cacuango Arias Fabián Andrés, de
estado civil soltero.- Caicedo Benalcázar María Magdalena, de estado civil soltera.- Caisa Chicaisa Luis
Alberto, de estado civil soltero. Caisa Criollo José Carlos, casado con María Chicaiza.- Calderón Chicaiza
Maria Orfelina, casada con Luis Alberto Alquinga.- Calderón Jaramillo Henry Paul, de estado civil
soltero.- Calderón Leiva Santos Rafael, casado con Ambrocia Jaramillo.- Campoverde Armijos Angela
Herminia, de estado civil soltera.- Campoverde Becerra Manuel de Jesús, casado con Carmen Janeth
Cabrera Vega.- Carreño Vera Pascualita Emérita, casada con Arturo Vicente Burgo Aviles.- Caraguay
Remache Enidht Margarita, casada con Luis Herminio Campoverde.- Carguacundo Aroca Eduardo
Vinicio, de estado civil soltero.- Carrillo Chamba Cefelmira, de estado civil casada con Sabulón Abad.-
Casa Casa Juan Emilio, casado con Gregoria Torres Quinchiguango.-Casa Jami Edgar Patricio, de estado
civil soltero.- Casa Jami Segundo Ivan, casado con Maritza Narváez Toaquiza.- Castro Moreno Luis
Gustavo, casado con Rosa María Simbaña Pineida.- Cevallos Achig Laura Fanny, casada con Luis
Alberto Pozo López.- Chacón María Mercedes, casada con Hernando Arcos Montenegro.- Chalco

in Jaime Wilfrido, de estado civil soltero.- Chisiquinga Changoluisa Luis Germánico, de estado
ltero.- Chicaiza Almachi María del Carmen, de estado civil divorciada.- Chillagana Cañar José

onio, casado con Mélida Inés Tutin.- Chillagana QuishpeMarco Ivan, de estado civil soltero.- Chiluisa
agla Gonzalo, casado con María Teresa Velasco Tuquinga.- Chimbolema Roldán Pedro, de estado civil

divorciado.- Chimborazo Asas María Cleotilde, casada con Jorge Ramiro Llasha Calero.- Colimba Aguilar
Segundo Belisario, casado con María Adelaida Lidioma.- Criollo Vega Romel Fabián, de estado civil
soltero.- Criollo Yumiceba César Néstor, casado con Rosa María Huaraca Estrella.- Cruz Andrade Elena
Patricia, casada con Germánico Elías Aulestia.- Cuenca Cuenca ÁngelVicente, casado con Narcisa
Elizabeth Flores.- Delgado Coronel Ana del Rocío, de estado civil soltera.- Díaz Ayala Luis Rodrigo,
casado con Bertha Felisa Tigasi Pilatasig.- Díaz Ayala Luis Néstor, casado con Maria Luisa Lidioma
Yupangui.- Duchi Duche Arturo Alfredo, casado con Angela Lourdes Pingos Majin.- Duchi Duchi
Margarita, de estado civil soltera.- Duchi Duchi María Esther, casada con Manuel Pushug Duchi.- Eli2alde
Vivanco Franco Humberto, de estado civil soltero.- Enríquez Cabrera ÁngelRafael, de estado civil
soltero.- Esparza Georgina, casada con Neptalí Narváez.- Estrada Mero Angela Bárbara, casada con Raúl
Clemente Zambrano.- Flores Cruz Eduardo Freddy , de estado civil soltero.- Flores Pintag Ángel
Medardo, de estado civil viudo.- Flores Yunga Clara Elisa, de estado civil casada con Edgar Geovanni
Pacalla Vilema.- Gagnay Huaraca Martha Cecilia, casada con Roberto Bolívar Tualombo Chimbolema.-
Gahui Gahui Carlos Manuel, casado con María Victoria Yamba Paucar.- Gahui Yamba Oscar Eduardo, de
estado civil soltero.- Gallegos Cabrera Daniel Ángel,casado con Maria Suquinaula Lliguicota.- Gavilanez
Marco Antonio, casado con Mónica Patricia Andrade Teanga.- Gavilema Chanaluisa Olga Patricia, casada
con Victor Humberto Balladares.- Gómez Carpio Luis Polivio, de estado civil soltero.- González
González Holger Salomón, casado con Yolanda Elizabeth Pazmiilo.- Goyes Mora Inés María, de estado
civil soltera.- Guaman Chuquitarco Elena Margarita, casada con Edgar Raúl Baiio Bonifaz.- Guamangallo
Chicaiza Marianita de Lourdes, casada con José Ricardo Sasig Tipantuña.- Guamantica Paucar Betty
Marina, de estado civil soltera.- Guambo Herrera José Manuel, casado con Rosa María Saransig.- Guaray
Chicaiza Narcisa de Jesús, de estado civil soltera.- Gutiérrez Luis Arturo, casado con Elsie Romero
Tinoco.- Haro Guerra ÁngelNestor, casado con María Isabel Escobar.- Hernández Chávez Manuel
María, casado con María Castillo.- Herrera Díaz María Ayde, de estado civil soltera.- Iza Montaguano
José Rafael, de estado civil viudo.- Jacho Chicaiza Aníbal Fernando, de estado civil soltero.- Janeta
Janeta Segundo Vicente, casado con Mercedes Aguagallo Alvarez.- Jarama QuishpeManuel Cruz, casado
con Rosario Condo Aragadvay.- Jumbo Cantos Diana Lorena, de estado civil soltera.- Jumbo Alejandro
Alfredo, casado con Gloria Bella Cantos Pinargote.- Jumbo Jumbo Byron Darío, de estado civil soltero.-

Jumbo Maza José Francisco, de estado civil viudo.- Jumbo Maza María Enma, casada con ÁngelMaría
Alejandro Maza.- Jumbo Vicente Yolanda Rebeca, casada con Edwin Damián Rosero Muñoz.- Jumbo



Vicente Prisila Verenice, de estado civil soltera.- Lanchimba Caiza Segundo Ramón, de estado civil
soltero.- Lara Loor Nubia Marisol, de estado civil soltera.- Lema Guaraca Nicolás, casado con Zoila
Sigcha Licta.- León Vásconez Meri Carmita, casada con Luis Felipe Valencia Córdova.- Lopez Rosales
Fides Leonor, de estado civil viuda.- Ludeña Sarango Fanny Delfina, casada con Santos Benito Masache.-
Llumiquinga Mejia Lorena Elizabeth, casada con Mentor Hernán Catota Curicho.- Lucio Pelagallo Cruz
Narciza, casada con Victor Vinicio Verdezoto.- Masache Valladolid María Teresa, de estado civil soltera.-
Masache Valladolid Eloy Rafael, de estado civil soltero.- Maya Aguilar Susana Alexandra, de estado civil
soltera.- Maya Aguilar Luis Ramiro, de estado civil soltero.- Mendieta Carrión Luis Alberto, casado con
Rosa Orellana Matute.- Meza Meza Carlos Ramiro, de estado civil soltero.- Montenegro Marcelino
Hermógenes, de estado civil soltero.- Montesdeoca Tasigchana Carlos Geovanny, de estado civil soltero.-
Mora Ledesma César Ufredo, de estado civil soltero.- Naranjo Peña Ney Anival, de estado civil soltero.-
Narváez Carmen María, casada con Clemente Aníbal Urresta.- Navarrete Jácome María Beatriz, casada
con Mario Rodrigo Tipán Vilana.- Nieto Chicaiza Luis Marcelo, casado con Clara del Rocío Chimarro.-
Núñez Borja Oscar Ismael, de estado civil divorciado.- Ontaneda Paredes Fausto Armando, de estado civil
soltero.- Ortega Yamba María Norma, de estado civil soltera.- Ortiz Jumbo Jaime Lenin, de estado civil
soltero.- Oña Edison Wladimir, de estado civil soltero.- Padilla Chicaiza Jorge Eugenio, casado Luz María
Criollo.- Padilla Sangucho Carlos, casado con Delia María Tamayo Estrella.--Padilla Sangucho Gloria
Ernestina, de estado civil soltera.- Pala Tigsi Victor Alonso, casado con Fanny Gavilanes Tarco.- Palomo

orge Rodrigo, casado Ligia Yolanda Tabango.- Paredes Sánchez Olga Judith, de estado civil
aredes Soria Sergio Segundo, de estado civil soltero.- Parra Veloz Juan José, casado con María

na Proaño Serrano.- Pasato Astudillo Carlos Efraín, casado con Carmen Dolores Astudillo.- Peralta
ra Rocío del Pilar, casada con Luis Alfredo Lasluisa Herrera.- Pinza Apolo Lenaida Lusmila, de estado

civil soltera.- Pintado Tamayo Nelly del Cisne, de estado civil soltera.- Poaquiza Cevallos Daniel Alfonso,
casado con Luzmila Piedad Infante.- Ponce Mafla Ana Luisa, casada con Jaime Ulpiano Estrada Ruano.-
Proaiio Barrera Zoila América, de estado civil soltera.- Pumasunta Simbaña María Laura, de estado civil
viuda.- Pumasunta Simbaña María Dolores, casada con Luis Honorio Andrade Alcocer.- Pungaña Ramírez
César Estuardo, casado con Emma Beatriz Amanta Agualongo.- Puruncajas Albán Cristóbal Bolivar,
casado con Rosa Guadalupe Yánez Yánez.- QuinatoaMendoza Elsa María, de estado civil soltera.-
QuinatoaSango Ana Lucía, de estado civil soltera.- QuinatoaSango Luis Alfonso, casado con Daysi Paz
Jaramillo.- QuinteSaez Mario Alfonso, de estado civil soltero.- QuinteSaez Nelson Eriberto, casado con
Zoilita Asunción de la Cruz.- Revelo Caicedo Victor Hugo, de estado civil soltero.- Rivera Cordero
Germán Patricio, casado con Nancy Cecilia Gutiérrez Godoy.- Riascos Sosa Segundo Milton, casado con
Sara Nydia Tarapuez.- Rodríguez Guato María Gloria, de estado civil soltera.- Rojas Rojas Carmen, de
estado civil soltera.- Roldan Avilés José Amulfo, casado con Mónica Manobanda Báez.- Salazar Sánchez
Jorge Ramiro, casado con Rocío Natacha Hernández.- Samaniego Blanca Orfelia, de estado civil
divorciada.- Sango María Angela, casada con Miguel Quinatoa.-Santacruz Escobar José Eder, de estado
civil soltero.- Sambachi Aluisa María del Consuelo, casada con Pedro Rafael Realpe.- Sarango Alejandro
Miguel Francisco, de estado civil soltero.- Sigcha Blanca Zoraida, casada con Oscar León Vargas.- Sinchi
Sinchi Juan, casado con Luz María QuinteYungan.- Sinchiguano Cupichamba Vinicio Orlando, casado
con María Matilde Yambay Chango.- Sinchiguano Moreta Segundo Julio César, casado con Zoila
Cupichamba.- Singaucho Guamushig Delia María, de estado civil viuda.- Sisalema Pila Segundo Raul,
casado con María Lucrecia Gavilema.- Sisalema Tonato Nancy Jeanneth, casada con Ramiro Santiago
Concha Sarco.- Solís Chacón Ivan Alexander, de estado civil soltero.- Soto Soto Héctor Fernando, de
estado civil soltero.- Suarez Vergara Lidia Laura, de estado civil soltera.- Taco Chango Amable, casado
con Reina Paztoriza González.- Taco Orosco Luz María Betsabe, casada con Francisco Robles Ramírez.-
Taco Tacuri María Yolanda, de estado civil soltera.- Tenegusnay Guashpa Segundo Alfonso, casado con
Rosario Guashpa Pilataxi.- Tigse Cailar Wilson Polivio, de estado civil soltero.- Tipán Molina Martha
Susana, de estado civil soltera.- Tituaña Pila Jessenia del Carmen, de estado civil soltera.- Toaquiza
Guanina Segundo, casado con Martha Cecilia Guanina.- Tobar Oiia María Lourdes, de estado civil
soltera.- Topa Lagla María Magdalena, casada con Cecilio Chicaiza Cruz.- Torres María Teresa, casada
con Enrique Adalberto Albán.- Trejo Maribel, de estado civil soltera.- Tualumbo Sigcha Carlos Rodrigo,
de estado civil soltero.- Usuay Lobato Luis Ulpiano, de estado civil soltero.- Usuay Lobato José Fidel,
casado con Esthela Marina Tapia Andrade.- Valiente Valiente Luis Alberto, de estado civil soltero.-
Vargas Ortega Neri Narsiso, casado con Nancy Rodríguez Rodriguez..- Vasco José Patricio, casado con



María Feliciana Gómez Marcalla.- Vásquez Cuzco María Natalia, casada con Luis Guanotoa Nacimba.-
Vega Chusin Alfonso, casado con Ximena Lucía Sarango Gonzaga.- Vega Cuyo José Manuel, casado
Mercedes Chusin.- Vega Ramos Angel Vicente, casado con Nancy María Sabando Burgos.- Velasco

undo Adan, casado con María Olga Gramal Tabango.- Velez Cruzate Anny María, casada
Mora Zúñiga.- Veloz Vega Lorena Jazmín, casada con Franklin Edmundo Carrera.-

o Aguilar Victor Vinicio, casado con Cruz Narciza Lucio Pelagallo.- Yanchaliquin Talagua
Ne r, casado con María Dolores Azas Toalombo.- Yépez Albiño Miguel Bolívar, casado con Ana
Margoth Parra.- Yépez Guaray Manuel Humberto, de estado civil soltero.- Yunga Anaciche Julian
Alejandro, casado con Aida Patricia Tarco Tenganan.- Yuquilema Vargas Zoila América, de estado civil
soltera.-
Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- LENIN SALINAS
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COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

MANUEL JUMBO ALEJANDRO Y OTROS

A FAVOR DE:

COMITÉPRO MEJORAS

DEL BARRIO DOS MIL.-

CUANTÍA: US$ 200.750,00.-

Di: COPIAS.-

En la ciudad de Quito,capital de la República del Ecuador, quince de

marzo del año dos mil seis, ante mi doctor Luis Vargas Hinostroza,

Notario Séptimo de este cantón, comparecen: El señor MANUEL

AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO de estado civil casado, por sus

propios derechos y como mandatario de la señorita CELSA VERÓNICA

JUMBO VICENTE, según poder que se agrega como documento

habilitante.- La señora DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO,

de estado civil casada, por sus propios derechos.- Los cónyuges señores

GEOVANNY BOLÍVAR ALEJANDRO JUMBO y GLADYS

ELIZABETH MORA LEDESMA, de estado civil casados, por sus

propios derechos.- El señor EDGAR PATRICIO CH I

LOACHAMIN de estado civil casado con MARIA BEAT ALVAREZ

GUAMAN, or sus ro ios derechos en calidad Presidentep pp y
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representante legal del Comité Pro Mejoras del Barrio Dos Mil, según

nombramiento que se agrega como documento habilitante; y, además,

estipulando de acuerdo a lo prescrito en el articulo mil cuatrocientos

sesenta y cinco del Código Civil, a nombre de las siguientes personas:

Albán Torres Edwin Mauricio, casado con Martha Rocío Navarrete

Jácome.- Albán Torres Luis Fernando, casado con Silvia Marlene Coba

Badillo.- Albarracin Arcos Aida Carola, de estadó civil divorciada.-

Albiño Albiño Ismael-Oswaldo, de estado civil soltero.- Alejandro Jumbo

Beatriz, de estado civil soltera.- Alejandro Jumbo Macrina de Jesús, de

estado civil soltera.- Amaguaña Chiguano Rudecindo, casado con Zoila

Victoria Cola Chiguano.- Analuisa Domínguez Jenny Patricia, casada con

Héctor Alfredo Chinche.- Ansules Aguilar América Patricia, casada con

Carlos Alfredo Valdivieso Valdivieso.- Araujo Contreras Arístides

Oswaldo, casado con Lorena Morán Barrionuevo.- Arbito Rosa Alicia,

casada con Joaquin Fueres.- Arcos Montenegro Hernando, casado con

María Mercedes Chacón.- Arellano Taco Wilson Rodolfo, casado con

Martha Cecilia Toaquiza Pallasco.-'Arias Rosero Angel Mecías, casado

con Paulina Díaz Solis.- Armijos Japón Yonny Napoleón, casado con

Isaura Beatriz Rojas Vera.- ulla Aguagallo Jhonathan Estalin, de estado

civil soltero.- Auqui Lupe Jacinta, casada con Cesar Efraín Cevallos

Vargas.- Ayala Logro José Ricardo, casado con Eufemia Rocano.- Ayola

Morocho José Basilio, casado con María Flores.- Balladares Chasipanta

María Beatriz, de estado civil viuda.- Barajas Lagla Segundo Isidro,

casado con Rosa Chicaiza.- Barrera Gamboa Florin Aníbal, casado con

Maria Curicho Ronquillo.- Bejarano Gómes Segundo Federico, de estado

civil divorciado.- Benalcázar Guevara Ernesto Rodrigo, casado con Alba

Zeneida Pisco Menendez.- Benavides Crespo Rebeca Soledad, casada

con Luis Alberto Loja.- Bunce Vivanco Blanca Graciela, de estado civil
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soltera.- Burgo Avilés Arturo Vicente, casado con Pascualita Emérita

Carreño Vera.- Bygos Castro Lili Ademir, casada con Flavio Aníbal

Sánchez Quinto.-Cabezas Hurtado Héctor Manuel, de estado civil

soltero.- Cabezas Hurtado Miguel Ángel,de estado civil soltero.-

Cabezas Manuel Mesías, casado con María Clemencia Hurtado.-

Cacuango Arias Fabian Andres, de estado civil soltero.- Caicedo

Benalcázar María Magdalena, de estado civil soltera.- Caisa Chicaisa

LuÏsAlberto,de estado civil soltero. Caisa Criollo José Carlos, casado

con Mafía Chicaiza.-Calderón Chicaiz María Orfelina, casada con Luis

Alberto Alquinga.- ÑlderónJaramillo Henry Paul, de estado civil

soltero.- Calderon Leiva Santos Rafael, casado con Ambrocia Jaramillo.-

Campoverde Armijos Angela Herminia, de estado civil soltera.-

Campoverde Becerra Manuel de Jesús, casado con Carmen Janeth

Cabrera Vega.- Carreño Vera Pascualita Emérita, casada con Arturo

Vicente Burgo Aviles.- Caraguay Remache Enidht Margarita, casada con

Luis Herminio Campoverde.- Carguacundo Aroca Eduardo Vinicio, de

estado civil soltero.- Carrillo Chamba'Cefelmira, de estado civil casada

con Sabulón Abad.- Casa Casa Juan Emilio, casado con Gregoria Torres

Quinchiguango.-Casa Jami Edgar Patricio, de estado civil soltero.- Casa

Jami Segundo Ivan, casado con Maritza Narváez Toaquiza.- Castro

Moreno Luis Gustavo, casado con Rosa María Simbaña Pineida.-

Cevallos Achig Laura Fanny, casada con Luis Alberto Pozo López.-

Chacón María Mercedes, casada con Hernando Arcos Montenegro.-

Chalco Espinosa Jaime Wilfrido, de estado civil soltero.- Chisiquinga

Changoluisa Luis Germánico, de estado civil soltero.- Chicaiza Almachi

María del Carmen, de estado civil divorciada.- Chillagana Ca~ar José

Antoniodoccasdo con Mélida Inés Tagl GoCnanlao

sad

chpn
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Velasco Tuquinga.- Chimbolema Roldán Pedro, de estado civil
divorciado.- Chimborazo Asas María Cleotilde, casada con Jorge Ramiro

Llasha Calero.- Colimba Aguilar Segundo Belisario, casado con María

Adelaida Lidioma.- Criollo Vega Romel Fabián, de estado civil soltero.-

Criollo Yumiceba César Nestor, casado con Rosa María Huaraca

Estrella.- Cruz Andrade Elena Patricia, casada con Germánico Elías
Aulestia.- Cuenca Cuenca ÁngelVicente, casado con Narcisa Elizabeth

Flores.- Delgado Coronel Ana del Rocío, de estado civil soltera.- Díaz

Ayala Luis Rodrigo, casado con Bertha Felisa Tigasi Pilatasig.- Díaz

Ayala Luis Nestor, casado con Maria Luisa Lidioma Yupangui.- Duchi

Duche Arturo Alfredo, casado con Angela Lourdes Pingos Majin.- Duchi

Duchi Margarita, de estado civil soltera.- Duchi Duchi María Esther,

casada con Manuel Pushug Duchi.- Elizalde Vivanco Franco Humberto,

de estado civil soltero.- Enríquez Cabrera ÁngelRafael, de estado civil

soltero.- Esparza Georgina, casada con Neptalí Narváez.- Estrada Mero

Angela Bárbara, casada con Raúl Clemente Zambrano.- Flores Cruz

Eduardo Freddy , de estado civil soltero.- Flores Pintag Angel Medardo,

de estado civil viudo.- Flores Yunga Clara Elisa, de estado civil casada

con Edgar Geovanni Pacalla Vilema.- Gagnay Huaraca Martha Cecilia,

casada con Roberto Bolívar Tualombo Chimbolema.- Gahui Gahui

Carlos Manuel, casado con María Victoria Yamba Paucar.- Gahui Yamba

Oscar Eduardo, de estado civil soltero.- Gallegos Cabrera Daniel Ángel,
casado con María Suquinaula Lliguicota.- Gavilanez Marco Antonio,

casado con Mónica Patricia Andrade Teanga.- Gavilema Chanaluisa Olga

Patricia, casada con Victor Humberto Balladares.- Gómez Carpio Luis

Polivio, de estado civil soltero.- González González Holger Salomón,

casado con Yolanda Elizabeth Pazmiño.- Goyes Mora Inés Maria, de

estado civil soltera.- Guaman Chuquitarco Elena Margarita, casada con
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Edgar Raúl Baño Bonifaz.- GuamangalloChicaiza Marianita de Lourdes,

casada con José Ricardo Sasig Tipantuña.- Guamantica Paucar Betty

Marina, de estado -civil soltera.- Guambo Herrera José Manuel, casado

con Rosa María Saransig.-GugC a Narcisa de Jesús, de estado

civil soltera.- Gutiérrez Luis Arturo, casado con Elsie Romero Tinoco.-

Haro Guerra ÁngelNestor, casado con María Isabel Escobar.-

Hernández Chávez Manuel María, casado con María Castillo.- Herrera

D az Maria Ayde, de estado civil soltera.-'Tia Montaguano José Rafael,

de estado civil viudo.- acho Chicaiza Aníbal Fernando, de estado civil

soltero.- Janeta Janeta Segundo Vicente, casado con Mercedes

Aguagallo Alvarez.- Jarama QuishpeManuel Cruz, casado coli Rosario

Condo Aragadvay.- Jumbo Cantos Diana Lorena, de estado civil soltera.-

jumboAlejandro Alfredo, casado con Gloria Bella Cantos Pinargote.-

Jumbo Jumbo Byron Darío, de estado civil soltero.- Jumbo Maza José

Francisco, de estado civil viudo.- Jumbo Maza María Enma, casada con

ÁngelMaría Alejandro Maza.- Jumbo Vicente Yolanda Rebeca, casada

con Edwin Damián Rosero Muñoz.- Jumbo Vicente Prisila Verenice, de

estado civil soltera.- Lanchimba Caiza Segundo Ramon, de estado civil

soltero.- Lara Loor Nubia Marisol, de estado civil soltera.- Lema

Guaraca Nicolás, casado con Zoila Sigcha Licta.- Leóri Vásconez Meri

Carmita, casada con Luis Felipe ÝalenciaCórdova.- Lopez Rosales

Fides Leonor, de estado civil viuda.- Ludeña Sarango Fanny Delfina,

casada con Santos Benito Masache.- Llumiquinga Mejfa Lorena

Elizabeth, casada con Mentor Hernán Catota Curicho.- Lucio Pelagallo

Cruz Narciza, casada con Victor Vinicio Verdezoto.- Masache Valladolid

María Teresa, de estado civil soltera.- Masache Valladolid Eloy R ,

de estado civil soltero.- Maya Aguilar Susana Alexandra, de e do civil

soltera.- Maya .Aguilar Luis Ramiro, de estado civil soltero. Mendieta
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Carrión Luis Alberto, casado con Rosa Orellana Matute.- NezaMeza

Carlos Ramiro, de estado civil soltero.- Montenegro Marcelino

Hermógenes, de estado civil soltero.- Montesdeoca Tasigchana Carlos

Geovanny, de estado civil soltero.- Mora Ledesma César Ufredo, de

estado civil soltero.- Naranjo Pefia Ney Anival, de estado civil soltero.-

Narváez Carmen María, casada con Clemente Aníbal Urresta.- Navarrete

Jácome María Beatriz, casada con Mario Rodrigo Tipan Vilana.- Nieto

Chicaiza Luis Marcelo, casado con Clara del Rocío Chimarro.- Núfiez

Borja Oscar Ismael, de estado civil divorciado.- Ontaneda Paredes Fausto

Armando, de estado civil soltero.- Ortega Yamba María Norma, de

estado civil soltera.- ÒrtizJumbo Jaime Lenin, de estado civil soltero.-

Ofia Edison Wladimir, de estado civil soltero.- Padilla Chicaiza Jorge

Eugenio, casado Luz María Criollo.- 'Padilla Sangucho Carlos, casado

con Delia María Tamayo Estrella.- Padilla Sangucho Gloria Ernestina, de

estado civil soltera.-
. Pala Tigsi Victor Alonso, casado con Fanny

Gavilanes Tarco.- Palomo Cajamarca Jorge Rodrigo, casado Ligia

Yolanda Tabango.- Paredes Sánchez Olga Judith, de estado civil soltera.-

Paredes Soria Sergio Segundo, de estado civil soltero.- Parra Veloz Juan

José, casado con María Georgina Proaño Serrano.- Pasato Astudillo

Carlos Efraín, casado con Carmen Dolores Astudillo.- Peralta Mera

Rocío del Pifar, casada con Luis Alfredo Lasluisa Herrera.- Pinza Apolo

Lenaida Lusmila, de estado civil soltera.- Pintado Tamayo Nelly del

Cisne, de estado civil soltera.- Poaquiza Cevallos Daniel Alfonso, casado

con Luzmila Piedad Infante.- Ponce Mafla Ana Luisa, casada con Jaime

Ulpiano Estrada Ruano.- Proaño Barrera Zoila América, de estado civil

soltera.- Pumasunta Simbaña María Laura, de estado civil viuda.-

Pumasunta Simbaña Maria Dolores, casada con Luis Honorio Andrade

Alcocer.- Bungaña Ramírez César Estuardo, casado con Emma Beatriz
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Amanta Agualongo.- Puruncajas Albán Cristóbal Bolivar, casado con

Rosa Guadalupe Yánez Yánez.- QuinatoaMendoza Elsa María, de estado

civil soltera.- QuinatoaSango Ana Lucía, de estado civil soltera.-

QuinatoaSango Luis Alfonso, casado con Daysi Paz Jaramillo.- Quinte
Saez Mario Alfonso, de estado civil soltero.- QuinteSaez Nelson

Eriberto, casado con Zoilita Asunción de la Cruz.- Revelo CaicedoVictor

Hugo, de estado civil soltero.- Rivera Cordero Germán Patricio, casado

con Nancy Cecilia Gutiérrez Godoy.- Riascos Sosa. Segundo Milton,

casado con Sara Nydia Tarapuez.- Rodriguez Guato María Gloria, de

estado civil soltera.- Rojas Rojas Carmen, de estado civil soltera.- Roldan

Avilés José Arnulfo, casado con Mónica Manobanda Báez.- Salazar

Sánchez Jorge Ramiro, casado con Rocío Natacha Hernández.-

Samaniego Blanca Orfelia, de estado civil divorciada.- Sango María

Angela, casada con Miguel Quinatoa.-Santacruz Escobar José Eder, de

estado civil soltero.- Sambachi Aluisa María del Consuelo, casada con

Pedro Rafael Realpe.- Sarango Alejandro Miguel Francisco, de estado

civil soltero.- Sigcha Blanca Zoraida, casada con Oscar León Vargas.-

Sinchi Sinchi Juan, casado con Luz María QuinteYungan.- Sinchiguano

Cupichamba Vinicio Orlando, casado con María Matilde Yambay
Chango.- Sinchiguano Moreta Segundo Julio César, casado con Zoîla

Cupichamba.- Singaucho Guamushig Delia Maria, de estado civil viuda.-

Sisalema Pila Segundo Raul, casado con María Lucrecia Gavilema.-

Sisalema Tonato Nancy Jeanneth, casada con Ramiro Santiago Concha

Sarco.- Solis Chacón Ivan Alexander, de estado civil soltero.- Soto Soto

Héctor Fernando, de estado civil soltero.- Suarez Vergara Lidia Laura, de

estado civil soltera.- Taco Chango Amable, casado con Reina P or

González.-Taco Orosco Luz María Betsabe, casada con Franc co Robles

Ramírez.- Taco Tacuri María Yolanda, de estado e vil soltera.-
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Tenegusnay Guashpa Segundo Alfonso, casado con Rosario Gµashpa
Pilataxi.- Tigse Cañar Wilson Polivio, de estado civil soltero.- Tipan

Molina Martha Susana, de estado civil soltera.- ÏituañaPila Jessenia del

Carmen, de estado civil soltera.- Toaquiza Guanina Segundo, casado con

Martha Cecilia Guanina.- Tobar Oña María Lourdes, de estado civil

soltera.- ÌopaLagla María Magdalena, casada con Cecilio Chicaiza

Cruz.- Torres María Teresa, casada con Enrique Adalberto Albán.- Trejo

Maribel, de estado civil soltera.- Tualumbo Sigcha Carlos Rodrigo, de

estado civil soltero.- Usuay Lobato Luis Ulpiano, de estado civil soltero.-

ÙsuayLobato José Fidel, casado con Esthela Marina Tapia Andrade.-

Valiente Valiente Luis Alberto, de estado civil soltero.- 'Vargas Ortega

Neri Narsiso, casado con Nancy Rodríguez Rodríguez..- Vasco José

Patricio, casado con María Feliciana Gómez Marcalla.- Vásquez Cuzco

María Natalia, casada con Luis Guanotoa Nacimba.- Vega Chusin

Alfonso, casado con Ximena Lucía Sarango Gonzaga.- Vega Cuyo José

Manuel, casado Mercedes Chusin.- Vega Ramos ÁngelVicente, casado

con Nancy María Sabando Burgos.- Velasco Tuquinga Segundo Adan,

casado con María Olga Gramal Tabango.- Velez Cruzate Anny María,

casada con Carlos Mora Zúñiga.- Veloz VegaLorena Jazmín, casada con

Franklin Edmundo Carrera.- Verdezoto Aguilar Victor Vinicio, casado

con Cruz Narciza Lucio Pelagallo.- Yanchaliquin Talagua Nestor, casado

con María Dolores Azas Toalombo.- Yépez Albiño Miguel Bolívar,

casado con Ana Margoth Parra.- Yépez Guaray Manuel Humberto, de

estado civil soltero.- Y ga Anaciche Julian Alejandro, casado con Aida

Patricia Tarco Tenganan.- Yuquilema Vargas Zoila América, de estado

civil soltera.- Los comparecientes son mayores de edad, legalmente

capaces para contratar y obligarse; de nacionalidad ecuatoriana;

domiciliadosen este cantón, a quienes de conocer doy fe; y me presentan
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para que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta,

cuyo tenor literal a continuación transcribo: Señor Notario: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase hacer constar una más

que contenga el Contrato de Compraventa estipulado en las siguientes

cláusulas: PRIMERA. COMPAREC1ENTES: Concurren a la celebración

de la presente escritura pública las siguientes personas: a).- El señor

MANUEL AGUSTÍN JUMBO ALEJANDROpor sus propios derechos

y.como mandatario de.la señorita CELSA..VERÓNICA JUMBO

VICENTE, según poder que se agrega como documento habilitante; la

señora DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO,por sus propios

derechos; y, los cónyuges señores GEOVANNY BOLIVAR

ALEJANDROJUMBO y GLADYS ELIZABETH MORA LEDESMA

por sus propios derechos; parte que interviene como vendedora.- b).- El

señor EDGAR PATRICIOCHANATAX1 LOACHAMIN de estado civil

casado con la señora María Beatriz Alvarez Guaman por sus propios

derechos y, en calidad de Presidente y representante legal del Comité Pro

Mejoras del Barrio "DOS MIL", según nombramiento que se agrega

como documento habilitante; parte que interviene como compradora.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a).- Mediante escritura pública

otorgada ante el notario doctor Jaime Aillón Albán el veinte y ocho de

marzo del año dos mil, inscrita en el Registro de la Propiedad el tres de

abril del año dos mil , los cónyuges RAFAEL GUALAVISI

QUIMBIAMBA y BLANCA LUZMILA N1QUINGA CHAMORRO

venden a los cónyuges MANUEL AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO y

DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO; y, GEOVANNY

BOLIVAR ALEJANDRO JUMBO y GLADYS ELIZABETH MO

LEDESMA, el lote de terreno UNO-A situado en el sector El rro de la

parroquia Chillogallo del cantón Quito,dentro de los siguien es linderos:
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NORTE: calle Mayaycu, en parte y en otra, los lotes Catorce- By Diez y

seis-B; SUR: lote Dos-A de César Chamorro; ESTE: terrenos de la

Asociación Agrícola La Dolorosa.- OCCIDENTE: Iote comunal.-

SUPERFICIE: diez y siete mil novecientos cincuenta metros cuadrados.-

b).- Mediante escritura pública otorgada ante el notario doctor Jaime

Aillón Albán el diez y siete de abril del año dos mil uno, inscrita en el

Registro de la Propiedad el veinte y uno de mayo del año dos mil uno, los

cónyuges señores NILDA FABIOLA CHANCUSI JAHUACA y JULIO

ENRIQUE CHAMORRO MUÑOZ; y, los cónyuges BERTHA

ZENEIDA CHANCUSI JAGUACO y SEGUNDO MANUEL MESIAS

DE LA CRUZ CHAMORRO venden a los señores MANUEL

AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO y GEOVANNY BOLIVAR

ALEJANDRO JUMBO, el lote de terreno numero DOCE-B del sector

Santos Pamba, ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón Quito,
dentro de los siguientes linderos: NORTE: lote Diez-B.- SUR: calle

Veinte de enero.- ESTE: calle Paquisha.- OESTE: calle Quito.-
SUPERFICIE: veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- c).-

Mediante escritura pública otorgada ante el notario doctor Jaime Aillón

Albán el trece de septiembre del año dos mil uno, inscrita en el Registro

de la Propiedad el quince de octubre del año dos mil uno, la señorita

MARIA GEORGINA SIMBAÑA INGA, vende a los señores MANUEL

AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO y GEOVANNY BOLIVAR

ALEJANDRO JUMBO, el lote de terreno numero CATORCE-B del

sector Santos Pamba, ubicado en la parroquia Chillogallo del cantón

Quito,dentro de los siguientes linderos: NORTE: calle Veinte de enero.-

SUR: Calle Mayaycu.- ESTE: calle Paquisha.- OESTE: lote Diez y seis-

B.- SUPERFICIE: veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.- d).-

Mediante escritura pública otorgada ante el notario doctor Jaime Aillón
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Albán el veinte y tres de noviembre de mil novecientos noventa y ocho,

inscrita en el Registro de la Propiedad el ocho de diciembre de mil

novecientos noventa y ocho, los cónyuges señores RAFAEL

GUALAVISI y BLANCA LUZMILA NIQUINGA CHAMORRO,

venden a los señores MANUEL AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO,

casado con DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO y

GEOVANNY BOLIVAR ALEJANDRO JUMBO casado con GLADYS

ELIZABETH MORA LEDESMA, el lote de terreno numero CINCO de

la parte alta de la Lotización Agrícola "La Dolorosa" ubicada en la

prroquia Chillogallo del cantón Quito,dentro de los siguientes linderos:

NOltTE: lote numero cuatro en parte, en la extensión de trescientos

metros; y, en otra, en la extensión de ciento tres metros; SUR: con el lote

número seis, en la extensión de trescientos tres metros, cincuenta

centímetros.- ESTE: con la QuebradaCornejo, en la extensión de treinta

y tres metros.- OESTE: con propiedad de la Cooperativa La Concordia,

en la extensión de treinta y tres metros.- SUPERFICIE: una hectárea,

cuatro mil cuatrocientos metros cuadrados.- e).- Mediante escritura

pública otorgada ante el notario doctor Jaime Aillón Albán el treinta de

diciembre de mil novecientos noventa y siete, iñscrita en el Registro de la

Propiedad el veinte de febrero de mil novecientos noventa y ocho, los

cónyuges señores EDUARDO CALDERON RENGEL y CARMEN

AMELIA CENTENO CURICHO, venden a los señores MANUEL

AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO, y GEOVANNY BOLIVAR

ALEJANDRO JUMBO y CELSA VERÓNICA JUMBO, el lote de

terreno numero SEIS de la parte alta de la Lotización de la Asociación

Agrícola "La Dolorosa" ubicada en la parroquia Chillogallo de anto

Quito,dentro de los siguientes linderos: NORTE: lote n to cinco en '

una parte, en la extensión de trescientos tres metr
,

cincuenta
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centímetros; y, en otra, en la extensión de ciento un metros; SUR: con el

lote número siete, en parte, en la extensión de trescientos tres metros,

cincuenta centimetros y en otra en noventa y nueve metros, cincuenta

centímetros; ORIENTE: con la QuebradaCornejo, en la extensión de

treinta y tres metros; OCCIDENTE: con propiedad de la Cooperativa La

Concordia, en la extensión de treinta y tres metros; SUPERFICIE: una

hectárea, tres mil trescientos metros cuadrados.- f):- Mediante escritura

pública otorgada ante el notario doctor Jaime Aillón Albán el veinte y

tres de juniodel año dos. mil, inscrita en el Registro de la Propiedad el

treinta de julio del año dos mil uno, el. señor CESAR HUGO

CHAMORRO TIPAN y otros, venden a los señores MANUEL

AGUSTÍN JUMBO ALEJANDRO y GEOVANNY BOLIVAR

ALEJANDROJUMBO, el lote de terreno numero DOS-A del Cerro de la

Lotización realizada por la Cooperativa "La Concordia" en la parroquia

Chillogallo del cantón Quito,dentro de los siguientes linderos: NORTE.

lote numero Uno-A; SUR: lote número Tres-A.- ESTE: terrenos de la

Asociación La Dolorosa.- OESTE: lote comunal.- SUPERFICIE: diez y

siete mil novecientos cincuenta metros cuadrados.- g) El Comité Pro

Mejoras del Barrio "DOS MIL" se ha constituído por Acuerdo

Ministerial número cero tres ocho ocho de treinta y uno de octubre del

dos mil cinco -emitido por el Ministerio de Bienestar Social.-

TERCERA.- COMPRAVENTA: Con los antecedentes señalados, el

señor MANUEL AGUSTÍN JUMBO
ALEJANDRO~

por sus propios

derechos y como mandatario de la señorita CELSA VERÓNICA JUMBO

VICENTE, según poder que se agrega como documento habilitante; la

señora DOMINGA ADELAIDA VICENTE TAMAYO,por sus propios

derechos; y, los cónyuges señores GEOVANNY BOLIVAR

ALEJANDRO JUMBO y GLADYS ELIZABETH MORA LEDESMA
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venden y dan en perpetua enajenación a favor del señor Edgar Patricio

Chanataxi Loachamin de estado civil casado con María Beatriz Alvarez

Guaman, y del Comité Pro Mejoras del Barrio "Dos Mil", los lotes de

terreno identificados en la cláusula anterior, con todos sus usos, derechos

y servidumbres anexas; aclarándose que sin embargo de establecerse

cabida y linderos de los lotes, la venta se realiza como cuerpo cierto y

que dicho Comité adquiere los inmueblespara las personas que constan

a continuación, quienes se obligan a respetar la ubicación en que ya se

encuentran ocupando; estipulando de acuerdo a lo prescrito en el artículo

mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil: Albán Torres Edwin

Mauricio, casado con Martha Rocío Navarrete Jácome.- Albán Torres

Luis Fernando, casado con Silvia Marlene Coba Badillo.- Albarracin

Arcos Aida Carola, de estado civil divorciada.- Albiño Albiño Ismael

Oswaldo, de estado civil soltero.- Alejandro Jumbo Beatriz, de estado

civil soltera.- Alejandro Jumbo Macrina de Jesús, de estado civil soltera.-

Amaguaña Chiguano Rudecindo, casado con Zoila Victoria Cola
Chiguano.- Analuisa Domínguez Jenny Patricia, casada con Héctor

Alfredo Chinche.- Ansules Aguilar América Patricia, casada con Carlos

Alfredo Valdivieso Valdivieso.- Araujo Contreras Arístides Oswaldo,

casado con Lorena Morán Barrionuevo.- Arbito Rosa Alicia, casada con-

Joaquin Fueres.- Arcos Montenegro Hernando, casado con María

Mercedes Chacón.- Arellano Taco Wilson Rodolfo, casado con Martha

Cecilia Toaquiza Pallasco.- Arias Rosero ÁngelMecías, casado con

Paulina Díaz Solis.- Armijos Japón Yonny Napoleón, casado con Isaura

Beatriz Rojas Vera.- Aulla Aguagallo Jhonathan Estalin, de estado civil
soltero.- Auqui Lupe Jacinta, casada con Cesar Efraín Cevallos V cas.-

Ayala Logro José Ricardo, casado con Eufemia Rocano.- Ay a Morocho

José Basilio, casado con María Flores.- Balladares Chas anta María
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Beatriz, de estado civil viuda.- Barajas Lagla Segundo Isidro, casado con

Rosa Chicaiza.- Barrera Gamboa Florin Aníbal, casado con Maria

Curicho Ronquillo.- Bejarano Gómes Segundo Federico, de estado civil
divorciado.- Benalcázar Guevara Ernesto Rodrigo, casado con Alba

Zeneida Pisco Menendez.- Benavides Crespo Rebeca Soledad, casada

con Luis Alberto Loja.- Bunce Vivanco Blanca Graciela, de estado civil
soltera.- Burgo Avilés Arturo Vicente, casado con Pascualita Emérita

Carreño Vera.- Burgos Castro Lili Ademir, casada con Flavio Aníbal

Sánchez Quinto.-Cabezas Hurtado Héctor Manuel, de estado civil

soltero.- Cabezas Hurtado Miguel Ángel,de estado civil soltero.-

Cabezas Manuel Mesías, casado con María Clemencia Hurtado.-

Cacuango Arias Fabian Andres, de estado civil soltero.- Caicedo

Benalcázar María Magdalena, de estado civil soltera.- Caisa Chicaisa

Luis Alberto, de estado civil soltero.- Caisa Criollo José Carlos, casado

con María Chicaiza.- Calderón Chicaiza María Orfelina, casada con Luis

Alberto Alquinga.- Calderón Jaramillo Henry Paul, de estado civil

soltero.- Calderon Leiva Santos Rafael, casado con Ambrocia Jaramillo.-

Campoverde Armijos Angela Herminia, de estado civil soltera.-

Campoverde Becerra Manuel de Jesús, casado con Carmen Janeth

Cabrera Vega.- Carreño Vera Pascualita Emérita, casada con Arturo

Vicente Burgo Aviles.- Caraguay Remache Enidht Margarita, casada con

Luis Herminio Campoverde.- Carguacundo Aroca Eduardo Vinicio, de

estado civil soltero.- Carrillo Chamba Cefelmira, de estado civil casada

con Sabulón Abad.- Casa Casa Juan Emilio, casado con Gregoria Torres

Quinchiguango.-Casa Jami Edgar Patricio, de estado civil soltero.- Casa

Jami Segundo Ivan, casado con Maritza Narváez Toaquiza.- Castro

Moreno Luis Gustavo, casado con Rosa María Simbaña Pineida.-

Cevallos Achig Laura Fanny, casada con Luis Alberto Pozo López.-
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Chacón María Mercedes, casada con Hernando Arcos Montenegro.-

Chalco Espinosa Jaime Wilfrido, de estado civil soltero.- Chisiquinga

Changoluisa Luis Germánico, de estado civl soltero.- Chicaiza Almachi

María del Carmen, de estado civil divorciada.- Chillagana Cañar José

Antonio, casado con Mélida Inés Tutin.- ChillaganaQuishpeMarco Ivan,

de estado civil soltero.- ChiluisaLagla Gonzalo, casado con María Teresa

Velasco Tuquinga.- Chimbolema Roldán Pedro, de estado civil

divorciado.-ChimborazoAsas María Cleotilde,casada con Jorge Ramiro

Llasha Calero.- Colimba Aguilar Segundo Belisario, casado con María

Adelaida Lidioma.- Criollo Vega Romel Fabián, de estado civil soltero.-

Criollo Yumiceba César Nestor, casado con Rosa María ·Huaraca

Estrella.- Cruz Andrade Elena Patricia, casada con Germánico Elías

Aulestia.- Cuenca Cuenca ÁngelVicente, casado con Narcisa Elizabeth

Flores.- Delgado Coronel Ana del Rocío, de estado civil soltera.- Día2

Ayala Luis Rodrigo, casado con Bertha Felisa Tigasi Pilatasig.- Díaz

Ayala Luis Nestor, casado con Maria. Luisa Lidioma Yupangui.- Duchi

Duche Arturo Alfredo, casado con Angela Lourdes Pingos Majin.- Duchi

Duchi Margarita, de estado civil soltera.- Duchi Duchi María Esther,

casada con Manuel Pushug Duchi.- Elizalde Vivanco Franco Humberto,

de estado civil soltero.- Enríquez Cabrera ÁngelRafael, de estado civil
soltero.- Esparza Georgina, casada con Neptalí Narváez.- Estrada Mero

Angela Bárbara, casada con Raúl Clemente Zambrano.- Flores Cruz

Eduardo Freddy , de estado civil soltero.- Flores Pintag ÁngelMedardo,

de estado civil viudo.- Flores Yunga Clara Elisa, de estado civil casada

con Edgar Geovanni Pacalla Vilema.- Gaguay Huaraca Martha Cecilia,

casada con Roberto Bolívar Tualombo Chimbolema.- Gahui G i

Carlos Manuel, casado con María Victoria Yamba Paucar.- G i Yamba

Oscar Eduardo, de estado civil soltero.- Gallegos Cabrera el Ángel,
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casado con María Suquinaula Lliguicota.- Gavilanez Marco Antonio,

casado con Mónica Patricia Andrade Teanga.- Gavilema Chanaluisa Olga

Patricia, casada con Victor Humberto Balladares.- Gómez Carpio Luis

Polivio, de estado civil soltero.- González González Holger Salomón,

casado con Yolanda Elizabeth Pazmiño.- Goyes Mora Inés María, de

estado civil soltera.- Guaman Chuquitarco Elena Margarita, casada con

Edgar Raúl Baño Bonifaz.- Guamangallo Chicaiza Marianita de Lourdes,

casada con José Ricardo Sasig Tipantuña.- Guamantica Paucar Betty

Marina, de estado civil soltera.- Guambo Herrera José Manuel, casado

con Rosa María Saransig.- Guaray Chicaiza Narcisa de Jesús, de estado

civil soltera.- Gutiérrez Luis Arturo, casado con Elsie Romero Tinoco.-

Haro Guerra ÁngelNestor, casado con María Isabel Escobar -

Hernández Chávez Manuel María, casado con María Castillo.- Herrera

Díaz María Ayde, de estado civil soltera.- Iza Montaguano José Rafael,

de estado civil viudo.- Jacho Chicaiza Anibal Fernando, de estado civil

soltero.- Janeta Janeta Segundo Vicente, casado con Mercedes

Aguagallo Alvarez.- Jarama QuishpeManuel Cruz, casado con Rosario

Condo Aragadvay.- Jumbo Cantos Diana -Lorena, de estado civil soltera.-

Jumbo Alejandro Alfredo, casado con Gloria Bella Cantos Pinargote.-

Jumbo Jumbo Byron Darío, de estado civil soltero.- Jumbo Maza José

Francisco, de estado civil viudo.- Jumbo Maza María Enma, casada con

ÁngelMaría Alejandro Maza.- Jumbo Vicente Yolanda Rebeca, casada

con Edwin Damiän Rosero Muñoz.- Jumbo Vicente Prisila Verenice, de

estado civil soltera.- Lanchimba Caiza Segundo Ramon, de estado civil

soltero.- Lara Loor Nubia Marisol, de estado civil soltera.- Lema

Guaraca Nicolás, casado con Zoila Sigcha Licta.- León Vásconez Meri

Carmita, casada con Luis Felipe Valencia Córdova.- Lopez Rosales

Fides Leonor, de estado civil viuda.- Ludeña Sarango Fanny Delfina,
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casada con Santos Benito Masache.- Llumiquinga Mejía Lorena

Elizabeth, casada con Mentor Hernån Catota Curicho.- Lucio Pelagallo

Cruz Narciza, casada con Victor Vinicio Verdezoto.- Masache Valladolid

María Teresa, de estado civil soltera.- Masache Valladolid Eloy Rafael,

de estado civil soltero.- Maya Aguilar Susana Alexandra, de estado civil
soltera.- Maya Aguilar Luis Ramiro, de estado civil soltero.- Mendieta

Carrión Luis Alberto, casado con Rosa Orellana Matute.- Meza Meza

Carlos Ramiro, de estado civil soltero.- Montenegro Marcelino

Hermógenes, de estado civil soltero.- Montesdeoca Tasigchana Carlos

Geovanny, de estado civil soltero.- Mora Ledesma César Ufredo, de

estado civil soltero.- Naranjo Peña Ney Anival, de estado civil soltero.-

Narváez Carmen María, casada con Clemente Aníbal Urresta.- Navarrete

Jácome María Beatriz, casada con Mario Rodrigo Tipan Vilana.- Nieto

Chicaiza Luis Marcelo, casado con Clara del Rocío Chimarro.- Núñez

Borja Oscar Ismael, de estado civil divorciado.- Ontaneda Paredes Fausto

Armando, de estado civil soltero.- Ortega Yamba María Norma, de

estado civil soltera.- Ortiz Jumbo Jaime Lenin, de estado civil soltero.-

Oña Edison Wladimir, de estado civil soltero.- Padilla Chicaiza Jorge

Eugenio, casado Luz María Criollo.- Padilla Sangucho Carlos, casado

con Delia María Tamayo Estrella.- Padilla Sangucho Gloria Ernestina, de

estado civil soltera.- Pala Tigsi Victor Alonso, casado con Fanny

Gavilanes Tarco.- Palomo Cajamarca Jorge Rodrigo, casado Ligia

Yolanda Tabango.- Paredes Sánchez Olga Judith, de estado civil soltera.-

Paredes Soria Sergio Segundo, de estado civil soltero.- Parra Veloz Juan

José, casado con María Georgina Proaño Serrano.- Pasato Astudillo

Carlos Efraín, casado con Carmen Dolores Astudillo.- Pera Mera

Rocío del Pilar, casada con Luis Alfredo Lasluisa Herrera.- inza Apolo

Lenaida Lusmila, de estado civil soltera.- Pintado Tam o Nell d
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Cisne, de estado civil soltera.- Poaquiza Cevallos Daniel Alfonso, casado

con Luzmila Piedad Infante.- Ponce Mafla Ana Luisa, casada con Jaime

Ulpiano Estrada Ruano.- Proaño Barrera Zoila América, de estado civil
soltera.- Pumasunta Simbaña María Laura, de estado civil viuda.-

Pumasunta Simbaña María Dolores, casada con Luis Honorio Andrade

Alcocer.- Pungaña Ramírez César Estuardo, casado con Emma Beatriz

Amanta Agualongo.- Puruncajas Albán . Cristóbal Bolivar, casado con

Rosa GuadalupeYánez Yánez.- QuinatoaMendoza Elsa María, de estado

civil soltera.- QuinatoaSango Ana Lucía, de estado civil soltera.-

QuinatoaSango Luis Alfonso, casado con Daysi Paz Jaramillo.- Quinte
Saez Mario Alfonso, de estado civil soltero.- Quinte Saez Nelson

Eriberto, casado con Zoilita Asunción de la Cruz.- Revelo Caicedo Victor

Hugo, de estado civil soltero.- Rivera Cordero Germán Patricio, casado

con Nancy Cecilia Gutiérrez Godoy.- Riascos Sosa Segundo Milton,

casado con Sara Nydia Tarapuez.- Rodríguez Guato María Gloria, de

estado civil soltera.- Rojas Rojas Carmen,.de.estado civil soltera.- Roldan

Avilés José Arnulfo, casado con Mónica Manobanda Báez.- Salazar

Sánchez Jorge Ramiro, casado con Rocío Natacha Hernández.-

Samaniego Blanca Orfelia, de estado civil divorciada.- Sango María

Angela, casada con Miguel Quinatoa.-Santacruz Escobar José Eder, de

estado civil soltero.- Sambachi Aluisa María del Consuelo, casada con

Pedro Rafael Realpe.- Sarango Alejandro Miguel Francisco, de estado

civil soltero.- Sigcha Blanca Zoraida, casada con Oscar León Vargas.-

Sinchi Sinchi Juan, casado con Luz María QuinteYungan.- Sinchiguano

Cupichamba Vinicio Orlando, casado con María Matilde Yambay

Chango.- Sinchiguano Moreta Segundo Julio César, casado con Zoila
Cupichamba.- Singaucho GuamushigDelia María, de estado civil viuda.-

Sisalema Pila Segundo Raul, casado con María Lucrecia Gavilema.-
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Sisalema Tonato Nancy Jeanneth, casada con Ramiro Santiago Concha

Sarco.- Solis Chacón Ivan Alexander, de estado civil soltero.- Soto Soto

Héctor Fernando, de estado civil soltero.- Suarez Vergara Lidia Laura, de

estado civil soltera.- Taco Chango Amable, casado con Reina Paztoriza
González.-Taco Orosco Luz Maria Betsabe, casada con Francisco Robles
Ramírez.- Taco Tacuri María Yolanda, de estado civil soltera.-

Tenegusnay Guashpa Segundo Alfonso, casado con Rosario Guashpa
Pilataxi.- Tigse Cañar Wilson Polivio, de estado civil soltero.- Tipan

Molina Martha Susana, de estado civil soltera.- Tituaña Pila Jessenia del

Carmen, de estado civil soltera.- Toaquiza Guanina Segundo, casado con

Martha Cecilia Guanina.- Tobar Oña María Lourdes, de estado civil

soltera.- Topa Lagla María Magdalena, casada con Cecilio Chicaiza

Cruz.- Torres María Teresa, casada con Enrique Adalberto Alban.- Trejo

Maribel, de estado civil soltera.- Tualumbo Sigcha Carlos Rodrigo, de

estado civil soltero.- Usuay Lobato Luis Ulpiano, de estado civil soltero.-

Usuay Lobato José Fidel, casado con Esthela Marina Tapia Andrade.-

Valiente Valiente Luis Alberto, de estado civil soltero.- Vargas Ortega

Neri Narsiso, casado con Nancy Rodríguez Rodríguez..- Vasco José

Patricio, casado con María Feliciana Gómez Marcalla.- Vásquez Cuzco

María Natalia, casada con Luis Guanotoa Nacimba.- Vega Chusin

Alfonso, casado con Ximena Lucía Sarango Gonzaga.- Vega Cuyo José

Manuel, casado Mercedes Chusin.- Vega Ramos ÁngelVicente, casado

con Nancy Maria Sabando Burgos.- Velasco Tuquinga Segundo Adan,

casado con María Olga Gramal Tabango.- Velez Cruzate Anny María,

casada con Carlos Mora Zúñiga.- Veloz Vega Lorena Jazmín, casada con

Franklin Edmundo Carrera.- Verdezoto Aguilar Victor Vinicio, ca

con Cruz Narciza Lucio Pelagallo.- Yanchaliquin Talagua Ne r, casado

con Maria Dolores Azas Toalombo.- Yépez Albiño Mi el Bolívar,
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casado con Ana Margoth Parra.- Yépez Guaray Manuel Humberto, de

estado civil soltero.- Yunga Anaciche Julian Alejandro, casado con Aida

Patricia Tarco Tenganan.- Yuquilema Vargas Zoila América, de estado

civil soltera.- El señor EDGAR PATRICIOCHANATAXI LOACHAMIN

en la calidad en que comparece, dice que acepta esta escritura en todas

sus partes, y especialmente la venta que mediante la misma se hace a su

favor y del Comité que representa.- CUARTA.- PRECIO: Por acuerdo

entre los contratantes, el precio que la parte tompradora paga a los

vendedores es la suma de SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTO&

TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, por lo lotes identificados en los literales a,b,c,d yf de la
cláusula segunda; y, CIENTO TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOSUNIDOS DE AMERICA, por

el lote identificado en el literal e) de la cláusula segunda de esta escritura;

sumas que han sido entregadas ya a dichos vendedores. en dinero

efectivo y a su entera satisfacción; por lo cual tales vendedores,

declarando haber recibido la indicada suma de dinero y estar conformes

con el precio y la forma de pago, dicen que transfieren a la parte

compradora el dominio y posesión de los inmuebles que enajenan

mediante esta escritura y que se comprometen a sujetarse al saneamiento

por evicción, en la forma legal.- QUINTA: Los gastos de esta escritura y
el pago de los impuestos de alcabala y adicionales serán de cuenta de la

parte compradora. El impuesto de plusvalía será pagado por los
vendedores.- SEXTA.- Los vendedores facultan al señor EDGAR

PATRICIOCHANATAXJ LOACHAMIN para que obtenga la inscripción

y registro de esta escritura.- SEPTIMA: Para el caso de controversia

respecto a los efectos de este contrato de compraventa, los contratantes

renuncian domicilio y se someten a los juecescompetentes de la ciudad



de Quito.-Usted señor notario, se dignará añadir las demás cláusulas de
estilo para la validez y eficacia de esta escritura. Hasta aquí la minuta

suscrita por la Abogada Alicia Real, con Matrícula número doscientos

ocho del Colegio de Abogados de Tungurahua, la que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal. Para su otorgamiento se

observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los

comparecientes por mí el notario, se afirman y ratifican en su contenido y

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

S . tm mbo Alejandro. Sra. Dominga Vicente Tamayo

Sr.Ge9Ñannye dro Jumbo Sra. GladysMora Ledesma

Sr.Edga Patricio ChanataxiLoachamin
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DR. JAIME AILLON ALBAN pourria

NOTARIA PODER GENERAL
CUARIA

OTORGADO POR: CELSA VERONICA JUMBO C U Albh

A FAVOR DE: MANUELAGUSTIN JUMBO ALE ANDRO

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 1 COPIA

AR / E.H.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día treinta y uno de Octubre del

dos mil, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO .PUBLICO

CUARTO DE ESTE CANTON.-Comparece la señorita CELSA VERONICA

JUMBO VICENTE. en calidad PODERDANTE: la compareciente es

mayor de edad. ecuatoriana, soltera. capaz para contratar y

obligarse, por sus propios 'derechos, domiciliada en esta

ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, y me pide que

eleve a Escritura Pùblica el contenido de la minuta que me

entrega cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a

continuación es el siguiente.- Señor NOTARIO.- En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

incorporar una de Poder General al tenor de 10 siguiente:

PRIMERA COMPARECIENTE.- Comparece la señorita CELSA VERONICA

JUMBO VICENTE, en calidad de PODERDANTE, la compareciente es

mayor de edad, soltera, ecuatoriana, capaz para contratar y

obligarse, por sus propios derechos, domiciliada en esta

ciudad de Quito.- SEGUNDAANTECEDENTES.- La poderdante por

asuntos inherentes a su ocupación, radicará su reefde

fuera del pais, por lo cual requiere . conga'r con n

apoderado general que le represente en todas y
c'Eda-urã~~d

las actividades. actos. negocios. litigios que deba re zar



en el Ecuador y las responsabilidades que tuviere que

asumir. TERCERA PODER-- Con estos antecedentes, la

compareciente señorita CELSA VERONICA JUMBO VICENTE., por

sus propios derechos, confiere PODER GENERAL, amplio y

suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de su padre

el señor MANUELAGUSTIN JUMBO ALEJANDRO. para que a nombre

de la Poderdante realice o esiecute a su nombre y

representación la apertura de cuentas corrientes, de ahorro,

certificados de inversión suscriba toda clase de contratos

oùblicos o privados, de carácter laboral, civil o mercantil,

constituya compañías, transfiera las acciones o

participaciones que le correspondan de las mismas, compre

bienes raíces, muebles o inmuebles, venda, permute o

hipoteine los bienes raices de su propiedad, prende o

permute los bienes muebles o inmuebles de su propiedad acuda

a los organismos de control y solicite autorización o

renovación de los permisos de operación y funcionamiento de

los negocios de su propiedad existentes o de los que llegare

a constituir, concurra a los establecimientos públicos

cancele o presente reclamación del pago de impuestos, tasas,

o contribuciones, solicite la renovación o cierre del

Registro único de contribuyentes, en fin le represente en

todos y cada uno de los actos públicos o privados,

judiciales o extrajudiciales que comprometan los intereses

de la poderdante. Asimismo la poderdante otorga procuración

judicial de conformidad con el artículo cuarenta y ocho del

Código de Procedimiento Civil al mandatario para lo cual

este último podrá contratar el servicios de abogados para la

defensa de sus intereses. El mandatario queda autorizado a



DR. JAIME AILLON LBAN

cibir dinero. especies y valores . cualquier titulo le

correspondan a la poderdante o le pc teneocan, confiriendo

recibos, suscribiendo facturas y c noelaciones, acepte,

proteste y cobre cheques, letras de ca bio, .pagarès a la

orden o a cualquier otro titulo. E1 mandatario de manera.
O

expresa queda autcrizada para delegar total o parcialmente

este mandato o conferir poderes especiales. Por lo tanto la

mandatario queda investido de todas las facultades que la

ley prevé para el cumplimiento de su cometido. -Usted señor

Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para la

perfecta valide: de este inst.rumento,"HASTA AQUÎLA MINUTA.

la misma que se halla firmada por el doctor EDUAEDOHARO

HANCHENO con matricula profesional nùmero cuarenta y siete

treinta y siete del Colegio de Abogados de Quito.- Para el

otorgamiento de esta escritura 'se observaron los preceptos

legales del caso: leido que les fue integramente este

documento público a los comparecientes, por mi el NotÀrio,
se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

€ßD cd
b b ERO U J EO VICENTE

c.c. A I3MJo6 -- 6

firmado.) DOCTOP.JAIME AILLON ALBER, NOTARIO CUA O PUBLICO
- DEL CANTON QUITO.- N,



Se ot:orgŠn ante. .(, en la fecha. que consta del presente
instrumento, y -en te de élio confiero esta SEGUND A

COPIA CÈ$TíRICAÌ)A, d idament: sellada y firmada, en -

esta ciËdacÍde .ýu

'
, 1 . e NOT re del año dos -

mil.-

R. -JÄTF F ATT.T U ALMAN,
-10T.V.IO CUAttTO PUBLICO DEL CANTON

' Dr.JaimeMilönRhtr.
OuNo• Enunder
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORÍA LEGAL

ACUERDO No 0388
AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS

SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la ConstituciónPolítica de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacíficos.

Que, según los Arts. 565 y 567, de la Codificación al Código Civil, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005, corresponde al Presidente de la República, aprobar
mediante la concesión de personería juridica,a las organizaciones de derecho privado, que se
constituyan de conformidadcon las normas del Título XXX, Libro I, del citado cuerpo legal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro
Oficial No. 77 de noviembre30 del mismo año, el Presidente de la Repùblica delegó la facultad para
que cada Ministro de Estado, de acuerdo al émbito de su competencia, apruebe los estatutos y las
reformas a los mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33, de abril 26 de 2005, el señor Presidente Constitucional de
la República, designó Ministro de Bienestar Social al Dr. Alberto Rigail Arosemena; Secretario de
Estado que de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de
Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0081 de julio6 de 2005, el Ministro de Bienestar Social,
delegó al Ab. MiguelMartínez Dávalos, Subsecretario de Fortalecimiento institucional, la facultadde
otorgar personería jurídica a las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil,publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005.

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No.
1958-AL-PJ-FADC-05 de octubre 21 de 2005, ha emitido informe favorable para la aprobación
del Estatuto y concesión de Personería Jurídica a favor del CÓMITE PRO MEJORAS DEL
BARRIO "DOS MIL", con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, Distrito
Metropolitano, provinciade Pichincha, por cumplidos los requisitos establecidos en el Decreto
Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de
septiembre 11 del mismo año y del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil,
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio24 de 2005.

En ejerciciode las facultades legales:

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídicaal CÓMITE PRO MEJORA DEL
BARRIO "DOS MIL", con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quit /Distrito
Metropolitano, provincia de Pichincha, CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES:

PRIMERA: Añådase al final del Art. 1, lo siguiente: "se sujetará a la legisl ión nacional
vigente y a los respectivos órganos de control"



REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORÍA LEGAL

SEGUNDA: Añádase en el Ad. 2, luego de la palabra "religioso", lo siguiente: "lab A
sindical, racial, tampocoparticipara en actividades de crédito o de comercio'.

TERCERA: En el Art. 6, luego de las palabras "Ministeriode Bienestar Social", añádase -a

siguiente: "para el registro estadístico respectivo".

CUARTA: Añádase luego del Art. 14, lo's siguientes ahículos innumerados:

Art. "El Comité en caso de recibir subvenciones presupuestarias cel
estado, se someterá a la supervisión de la Contraloria general del Estado y a
la normativa legal aplicable".

Art. "En todas sus activídades el Comité, observará las disposiciones del
Código Tributario y demás leyes que regulen la materia económica; además,
pondrá a disposición del Ministerio de Economía y Finanzas la información
suficiente, especialmente en los casos que hay retención o presunción
tributaria,por administración de capital, aporteo donaciones".

Art. "Los bienes que importe o introduzca el Comité, al amparo de las
e×oneraciones, quedan prohibidas de enajenarse y traspasar su dominio
durante el tiempo previsto en la ley, período en el cual los organismos de
control podrån solicitar su exhibición de presumir la introducción indebida e
imponer las sanciones tributarias".

QUINTA: Añádase luego del Art. 52, el siguiente artículo innumerado:

Art. "Los conflictos internos del Comité, deberán ser resueltos por organismos
propios de la organización y con estricta sujeción a las disposiciones del
presente estatuto. En caso de no lograr solución a los conflictos, los mismos
serán sometidos a la resolución de los Centros y Tribunales de Arbitraje y
Mediación, cuya acta deberá ser puesta a conocimiento del Ministerio de
Bienestar Social. De igual manera se procederá en caso de surgir
controversias con otras organizaciones.

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes
personas:

APELLIDOS Y NOMBRES No. CEDULA NACIONALIDAD

ALEJANDRO JUMBO GEOVANNY BOLÍVAR 110223633 -6 ECUATORIANA
AMAGUAÑACHIGUANO RUDEClNDO 170438354-4 ECUATORIANA
ARIAS ROSERO ÁNGEL MECÍAS 170053848-9 ECUATORIANA
BEJARANO GOMES SEGUNDO FEDERICO 170859609-1 ECUATORIANA
BUNCE VlVANCO BLANCAGRACIELA 050200482-3 ECUATORIANA
CAMPOVERDE ARMIJOS ÁNGELA HERMINIA 170742708-2 ECUATORIANA
CHANATAXILOACHAMINEDGAR PATRIClO 171081904-4 ECUATORIANA
CUENCA CUENCA ÁNGEL VICENTE 110233657-3 ECUATORIANA

DÍAZAYALALUIS RODRIGO 171422308-6 ECUATORIANA
GONZÁLEZ GONZÁLEZ HOLGER SALOMÓN 170857208-4 ECUATORIANA

JUMBO CANTOS DIANALORENA 130946236-2 ECUATORIANA
JUMBO MAZAJOSÉ FRANClSCO 110048797-2 ECUATORIANA

JUMBO V1CENTE YOLANDAREBECA 171847677-1 ECUATORIANA
LÓPEZ ROSALES FIDES LEONOR 170987542-9 ECUATORIAN



REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORÍA LEGAL

MENDIETA CARRIÓN LUIS ALBERTO 171121484-9 ECUATORIANA
MORA LEDESMA CÉSAR UFREDO 171544563-9 ECUATORIANA
PALA TIGSI VÍCTOR ALONSO 170988848-9 ECUATORIANA
SUÁREZ VERGARA LIDIALAURA 120149198-0 ECUATORIANA
TACO CHANGO AMABLE 050170887-9 ECUATORIANA
VARGAS ORTEGA NERI NARSlSO 171279482-3 ECUATORIANA
ALBARRACINARCOS AÍDACAROLA 170544584-7 ECUATORIANA
CASA JAMI EDGAR PATRIClO 171603308-7 ECUATORIANA
CHALCO ESPINOSA JAIME WILFRlDO 171815013-7 ECUATORIANA
FLORES CRUZ EDUARDO FREDDY 171160759-6 ECUATORIANA

Art. 3.- Disponer que el Comité, una vez adquirida la personería jurídicay dentro de los 15 días
siguientes, proceda a la elección de la Directiva de la organización y ponga en conocimiento
dentro del mismo plazo al Ministerio de Bienestar Social, para el registro pertinente, igual
procedimiento observará para los posteriores registros de Directiva.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridad y único
organismo competente para resolver los problemas internos del Comité, y al Presidente como
Representante Legal.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del Comité, y de este con
otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicado en el
Registro Oficial No.145 de septiembre 4 de 1997.

Pub\íquese de conformidad con la Ley.

Dado en Quito, a QQ

AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS
SUBSEC ETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
EVGJMTBJF .



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Oficio No. 2330-AL-PJ-GT-05

Quito, 22 de noviembre de 2005

Señor
Edgar Patricio Chanataxi Loachamín
PRESIDENTE DEL COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO DOS MIL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio, ingresado el 10 de noviembre del 2005, mediante el cual
solicita el registro de la Directiva electa para el período 2005-2007 de la organización,
con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha,
elegida el 6 de noviembre de 2005, le expreso que por cumplidos los requisitos
pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva.conformada de la siguiente
(ficinci d:

PRESIDENTE: , EDGAR PATRICIO CHANATAX!LOACHAMÍN
VICEPRESIDENTA: LIDIA LAURA SUAREZ VERGARA
TESORERO: CESAR UFREDO MORA LEDESMA
SECRETARIA: YOLANDA REBECA JUMBO VICENTE
VOCALES: VICTOR ALONSO PALA TIGSI

SEGUNDO FEDERICO BEJARANO GOMES

La veracidad de la información y los documentos entregados a este Ministerio, son de
exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De comprobarse su falsedad, se
llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna oposición
fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo
quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una
exhaustiva investigación.

Por otra µarte, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de
Estado, el ingreso, separación o exclusión de los miembros; caso contrario éstos no
podrán parti oso eleccionario.

At tamente, '

z
' rá e 05-1114-AJ-RD MINISTERIODEBIENESTARSOCIAL

EVG G DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

t) Juat p MZON De contoimidad con la facultad previstaen el Art. 1
001 Decreto No 2386 publicola en Registro Oficial564, de
12 de Abril de 1978, que ampito el Art. 18 de la Ley Notarial
CERTIFtCOgue la presente copia es igual a su orig r aÏque sa
me exhno

Dr. Jua Villacis Medina '
. NOIM UN0vENOENCARGADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICACION
Referencias:30/07/2001-PRO-34554f-17151i-45334r
Tarjetas:;T00000116060;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón uego de revisados los índices y
libros que reposan eg el 26 ý|¿iilogalýdebida forrila Ècágue
1.- DESCRIPCION E LA PROPIEDAD:
Lote de terreno signadà¾ófi'él friêtý OST ifüddaeli la ¢arroquiaCHILLOGALLO de
este Cantón.
2.-.PROPIETARIO(S):
MANUEL AGUSTIÑ B ALEJANDRO casad y GEOVANNY BOLIVAR
ALEJANDRO c
3.- PORMAÐE AI UISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido medi e o César Bilgo Cliariorro Tigi y otros según consta de la
escritura celebra el v ties de Junio del año dos niil, at1& el Ñðtariodoctor Jaime
Aillón, inscrita e einta año do mil uno; habien ven dores adqtiirido por
adjudicación de 1 oö' ä deTrodtícciónAgrícolaLa Câfí bjdia el treinta de Diciembre
de mil novecientos och fantoel rintariodoctorMúccikoll, inscrita el veinte y nueve
de Junio de mil rioveci ällenta y cuatrói on feòña e amo de Noviembre de mil
novecientos noventa se Ñ¾senkmeiÃ$iËtaiÍ|} ionorJuez Décimo Segundo
de lo Civil de PichincÏ1a é.deÑoviembrèdeÌmisiflo dé los bienes dejados por Elva
Mariana Chancusi
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra por estos gfdkgiigúligavamenhi ni embargo, ni prohibición de
enajenar.- LOS REGISTROSDR$1dŸ¾MEÑÊBANSÎDO REVISADOS HASTA EL 1
-DE FEBRERO DEL2006 66 .

e

o/nsable:

FRCDY H

GN I&D R

Ill!\\llllIlllilIlIllllilllilT """

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40032845001
Pit0PIEDADGUITO FECHA DE INGRESO: 01/02/2006

CERTIFICACION
Referencias:15/10/2001-PRO-45904f-2261i-60264r
Tarjetas:;T00000116058;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en eldrehiúgèn¾gal y debida forna certificy que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número CAT0ktË-B, sentõÑd$antosPamba, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
MANUEL AGUSTINGJU EJANDRO, GEOÝAN LIVgt ALEJANDRO
JUMBO; casados
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido medi e ðoniþra Ía Ñfiofital\iAËIÑGEOR SIM ÑA INGA, soltera
según escritura otorgada CE DE SEPTIEM11RE DEË IL O, ante el Notario
CUARTA del caiign Qu oper Jairge Aillón Alban, insed ptún de octubre del dos
mil uno; habiendôt los or s adquirido por adjudicaci a por la Cooperativa de
Producción Agrícola "Lg digiä' segi'l escritura otorgad hintade diciembre de mil
novecientos ochenta y t¼eš te el otario t i $Ñ¢ gritael veinte y nueve de
junio,de mil novecientà ta cuatro.- LOS IG(Ñ GRAVAMENES HAN

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT

REGISTRODEI.A CERTIFICADO No.: C40032845001 N.
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGREso: 01/02/2006

CERTIFICACION
Referencias:21/05/2001-PO-21906f-10945i-28403reendnsj
Tarjetas:;T00000114459;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón luego de revisados los índices y
libros que reposan ege; Shký ¼¼¾galy debida forma certifica que:
1.- DËSCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno ÑÜMEROØO GUI $eot r Satitos Pamba; de la parroquia
CHILLOGALLO'degge cant ri
2.- PROPIETARIO(S):
MANUEL AGUSTIN JUMB h ALEJANDRO casado, y GEOVANNY BOLIVAR
ALEJANDRÓJUlWËÔ,ciÃË
3.- FORMA DE ADQUISICION Y AN'I'ECEDENTES: E,
Por compra a los ónyug ÑfÏ)DÁFABIOLA CHÁNÖUSfJAHUACA'y JULIO ENRIQUE
CHAMORRO OZ géónyuges BERTHA ZENEIITgpHANÇUSI JAGUACO y
SEGUNDO M EL SgS DELA CRUZ CHAMO pggúnescrituraotorgada el

.

DIECISIETE DE RI .IiQigIL UNO, ante el Not óctor Jaime Aillon Alban,
inscrita el veinte y uno del gosniifüno habiendo é Šlquiridamediante compra
hecha a José Abelardo u q W11 Åturacelebrada el veinte y
ocho de enero del año d anté ël Notario doct 60nz mán, inscrita el diez y seis
de marzo del año dos mi
4.- GltáVAMENË$Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS R GISTRONI E GRAVAMENES REVISADOS HASTA EL
1 DE FEBRERO DL 20$$

Responsable: JAIM YES

GI

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFlCADO 30 DlAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

o A e o
FCEE

C
DCEADo . C4000/30228240500601

CERTIFICACION '

Referenc ias:2 0/02/ 1998-PO-2930f-3283i-8676r
Tarjetas:;T00000114427;
Matrículas:; 0
El infrascrito Registrador de la Popiedad de este Cantón en Jegalforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno tiñriië† ËIŠ i&p 16 alfa ÈÑiónAgrícola La
Dolorosa, situado en 12ý río niiCág allo d 6tði.
2.- PROPIETARIO(S):
MANUEL AGUSTWJUMBO ALEJA D GEOVANN LIVAR ALEJANDRO
JUMBO, y Domiga (Adelaig Vicente Ti stipuland f or degu hija CELSA
VERONICA ÌUMBÒ$/
3.- FORMA DE ADQIJISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compriji lo'sc y EDUÃRÚO €AIiÉ)EÈÒ EL ARMEN AMELIA
CENTENO CUÑÇHO, gúrieÑturacelebrada el tráiËt emb de mil novecientos
noventa y siete, igte e efiti doþtór Jaime Aillón, ins 've de .febrero. de mil
novecientos novegta op id¿pikiddmeçliante ydjudied ech en su favor por la
Asociación Agrícofä LagD Iorq§a según scritùra e lebia freinta de enero de mil
novecientos noventa yd t aiÏUË a crita el siete de juliodel
mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS RËGIS ÖkAVAMEN SADOS HASTA EL 1

E FEBRERO DEL 20

onsable: RODRIGO OR C

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40032845002
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 01/02/2006

CERTIFICACION
Referencias:03/04/2000-PO-17117f-8323i-19174r
Tarjetas:;T00000114467;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador lä opiedad de este 'n luego de revisados los índices y
libros que reposan en egafö§ et le forma ificaque
1.- DESCRIPCION DE LA PRO
lote de terreno sjgnädi"döti 89 um to tuu210en el sector El Cerro, parroquia
CHILLOGALLO,dg'esgecantó .-

2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ' MANUEI A S J BO ALEJANDRO y DOMINGA ADELAIDA
VICENTE TAlkl,Y y ANNY BOLIVAR ALEJANDRO JUMBO y GLADYS
ELIZABETH Ñ E . 3 ,

'"

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTF DENTES: 4
Mediante comprg a los ñýàges EL GUALAVISIQUIMBIAMBA Y BLANCA
LUZMILA NIQiÊNGA O , segùn escritura celeßlåd el VEINTE-Y OCHO DE
MARZO DEL Ã O .I) , e el notario, ante el No deiste cantón,
doctor Jairie Aillón Al soríta 1tres de abril del dos ini enes adquirieron mediante
adjudicación hecha por- ÃOË$(úgŠlòÈo oncordia, según escritura
otorgada el primero de úlèM1il novecientos à ent el Notario doctor Efrain
Martínez, e inscritä el di e ile niarzo de mil novebi enta y dos.
4.- GRAVAMENES Y BSERVÀCIONES:
NINGUNO. LOS REGIS É GRAVAMENES REVÏSADOS HASTA EL
1 DE FEBRERO D 20

Responsable: JAIME Y

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40032845002
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 01/02/2006

CERTIFICACION
Referencias:08/12/1998-PO-19555f-22289i-58225r
Tarjetas:;TOOOO0114411;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el arbhivo,en legal y debida forma certifica que;
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno núrîe1& CINCO, de la parte alta de la 10tización Agrícola "La Dolorosa",
situado en la parroquiaCHILLOGALLO, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por MAÌ JEI, AGUSTIN JUMBO ALEJANDRO sado con DOMINGA
ADELAIDA VICgN 0 GEOVAÑNYM3 JÂNDRO JUMBO,
casado con GLAOVS ELIZABETH MORA LEDESMA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a logcónyugèÑRËfal Gualavisi y Blanca Iù iqui a Chamorro, según
escritura otorgadg(el vei;gtre noyiembrede mil nov nggnta y ocho, ante el
notario doctor Jaide Ailyn jnspritéel oblib de diciembre de eciëî1tosnoventa y ocho;
éstos por compra a los dgýiigètGuitavo inuea Curicho*y ina Pallo Centeno, según
escritura otorgada el veintéguno de abrilÀem noye ent enta y dos, ante el notario
doctor Héctor Vallejo, inkätä elyeiritey ocho de abfil mi lentos noventa y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGIS Ë¾VAME E VÏSADOS HASTA EL 1

E FEBRERO DEL 20

R onsable: RODRIGO OR0ZC

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



Admin ración

Eloy Alfaro
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAS N .- J¿(///‡
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSODE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escrit a de

Tipo crtrr.ww t' Area ŸÑfÛN

Cuantía $1 þÎJ ?Çl
, Alicuota

Predio N.- SOE/IA-fFTú ÿ'Ÿ‡¿ Porcentaje
50 Œ62 ff 306 /.07
57 NT O,

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD . USR$ Art. /v //g
ALCABALAS USD$ £g , f( Art.
REGISTRO USD$ --- Art.

ONZO¾4

tentamente,

JEFE DE ANSF ENCIADE DOMI I

A\/ ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX:311



Admi ión

Distrito Metropontano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .- f¿{ | ,
ZONA SUR - ELOY ALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, e arte o $dt?¿¶
'

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

Tipo '
nyr, Area /Â.Ÿ$2d

Cuantia ÅÎ¿Ÿ, - Alícuota

Predio N.- 3 ËÑ/ Porcentaje

IMPUESTOSCAUSADOS IMPUESTOSEXONERADOS
UTILIDAD USD$ Art.
ALCABALAS USD$ jffý, ‡p Art.
REGISTRO USD$ -- Art. ---

ZON e

FE DE T NSFERNCU DOMINIO

AV ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRlBOGA(ESQ) PBX: 3110-801 FAX:3110-821



FECHA DE PAGO

.:=::=:::. 6.100235 52< COMFR £ANTE DE COBRÒ 703/ 2006
CEDULAIRUC. NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

8180
.

.,,
SECTOR ECO.

ifALUO COMERCIAL EXO.lREB. . AVALUOMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIG
- I

.'
I I 01/03/2 06 0543571

CONCEP O VALOR . . 00NCËATO
. . . VALOR

.

IO I MINI TI

suasNcm osDommto

GINÅ

fÑASPASO DE DOMI IID OTORGA . .

ALEJANDRO JUMBO GEÒANNY DT . RÉSPONSABL..E
$301412016ooooood 011 . GUTIERREL NELLY

No. 518 2380 ÒIRECTORA RENTA6
isemdiisfmfl0MSGIWic0tarinnM il-MILIMeilUS:trillirimill AmiMB

,
.

CONTAlBUYENTE

'Ž.00
FECHA DE PAGO

:::::::::::, 61002356,51 COMPROBANTE DE COBRO 09/03/2006

CEDULAIRUC. NOMBRE
00000000000001 CMTE PROMEJORAS BARRIO DOS MIL

..
DIRECCION CLAVECATASTRAL

4D.7
.

CALLE GAN .. SECTOR ECO.
VALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

I 01/03/2006 5056789
Oc

DMIN TÈATI

CONCEPTO

Trdmkedespachado
.

ommacu smaoyaho
EUREGADO0 e B2

éAcciÓN AGINAD ANCO UEN fA

3363617 -lorAL

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA .0 7,9
JUMBO ALEJANDRO MANUEL AGUSrIN . RESPONS BLE

s 2 Illillilii -- a
munitiiTiWmnEDilltnFICOMI.ItaR1tr 21mishk asial illur2DDIDi nie1818

CONTRIBUYENTE



CIPIO DEL DISTRITO ME ITO
DIRECCION FINA $ 2 -

'

FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRE

LU DIRECCION CLAVE CATASTRAL
o a

AVALU COMERCIAL EXO./AEB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPT VALOR CONCEPTO VAlÏÖR

TRANSFERENCIADEDOMINIO
Trámitedespachado

TRANSACCION PAGINADE VEÑTANI.LABANCO QUENTA 4 OÝ
TAL

RESPONSABLE

No . 5182382 - Tuia i va
t

iso ŸŒOUNTO3ÏLSTF MTOutoRUC176 72Ò000 795

CONTRIBUYENTE



.. ww

E PIO INO
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

anar
.

Cnymoy giry ny rrmyn nono,
CEDULA/RUC NOMBRES FEC ADE EMISIO No. DECUOTA

-6WB2355Kr----- --€ MT-PROlkhARRES-EOSML --+8-1------

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad eraci nRebaja interés

d2,435.06 0. Q.w v.w
CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL CANCELAG

Sub

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total :

reastellan 8.04
TRANSACCION

VENTA JUMBO ALEJANDRO 226589

0233985 IRiillEERRI

H. CONSEJO PROWINCIAL
DE PIONINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA B DE P

CEDULA/RUC NOMORES N TA

u ÃÀible Ja v
a

Ü L
lidad n tr

2,4h.00 0.W 0,00 o
CONCEPTO Valor Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL CA11CELACI 6

Subt t

0.00
Cobrado por No. Ventariilla B co CWnta Pago Total

reastellan M.24
TRANSACCION

VENTA JUMBO ALKIANDROMANUEL 2659

0233986 ElililllIMHill



H. 00NSEIO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRE0CIONFINANCIERA- FEÖHÁDE ÖO

LWO UIV KUMMúA DE DUNKÙ Z U W-
CEDULA/RUC NOMBRES FECHA D MI IQN No. DE CUOTM

ble talidad EÂ c Waa 144.

138 320.00 0.00 0.§0 0 00 0.00 coaSËCONCËPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANCELAC S 138.32
1.80 ù.ùù

Subtotal

cábriddpor No. Ventänilla B co Cuenta - PaÔco at

rcastellan 140.12
TRANSACCION

VENTA ALEIANDRO JUMBO 226595

0233981IIIIIIIIIIIMIEill EC ORilNANCIE

H. CONSEIO PROVINOIAL
DE PIBMINCHA

ARo ' DIINEÖÓlOÑFINANCIERA FECHADE PAGO

ULAIRUC
COMPROB B C , No. DE CUOTA

bÏe gggg O OS Ex Bala 16tÀrés

138 320.00 0.00 opo o coÑCONCËPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL CANCELAC Nr 13.83
1.80

Subt t

Cob ado por Ño Ventanilla Cuenta Pago al

reastellan 15.63
TRANSACCION

VENTA ALEJANDRO.7UMBO GEOV 22 596



Se celebró ante mi, la escritura de compraventa, otorgada por Manuel Jumbo
Alejandro y otros, a favor de Comité Pro Mejoras del Barrio Dos Mil, en fe de
ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en
Quito, a veinte y uno de marzo del año dos mil seir

Luis Vargas Hinost
NOTARIO SE O DEL CAN

REGISTRODELAPROPIEDAO00110

lMllllllllllllllllllilillilllll
CC-0025975

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 29605

Matrículas Asignadas.-
CHILL0017927Lote de terreno UNO-A, situado en el sector El Cerro,
CHILLOOl7928 Lote de terreno DOCE-B del sector Santos Pamba,
CHILLOOl7929 Lote de terreno CATORCE-B del sector Santos Pamba,
CHILLOOl7930 Lote de terreno CINCO, de la parte alta de la lotización Agrícola La Dolorosa,
CHILLOOl7931 Lote de terreno SEIS, de la parte alta de la lotización Agrícola La Dolorosa,

CHILLOOl7932Lote de terreno DOS-A del Cerro de la lotización realizada por la Cooperativa " La
Concordia",situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.

Jueves, 18 Mayo2006, 10:12:57 AM

E DOR

Contratantes.-
JUMBO ALEJANDRO MANUEL AGUSTIN en su calidad de VENDEDOR
COMITE PROMEJORASDEL BARRIODOS MIL en su calidad de COMPRADOR
JUMBO VICENTE CELSA VERONICA en su calidad de VENDEDOR
VICENTE TAMAYO DOMINGA ADELAIDA en su calidad de VENDEDOR
ALEJANDRO JUMBO GEOVANNY BOLIVAR en su calidad de VENDEDOR
MORA LEDESMA GLADYS ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR

COMPRADORES.-
EDGAR PATRICIO CHANATAXI LOACHAMIN de estado civil casado con MARIA BEATRIZ
ALVAREZ GUAMAN, por sus propios derechos y en calidad de Presidente y representante legal del
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO DOS MIL, según nombramiento que se agrega como
documento habilitante; y, además, estipulando de acuerdo a lo prescrito en el artículo mil cuatrocientos
sesenta y cinco del Código Civil, a nombre de las siguientes personas: Albán Torres Edwin Mauricio,
casado con Martha Rocío Navarrete Jácome.- Albán Torres Luis Fernando, casado con Silvia Marlene
Coba Badillo.- Albarracin Arcos Aida Carola, de estado civil divorciada.- Albiño Albiño Ismael Oswaldo,
de estado civil soltero.- Alejandro Jumbo Beatriz, de estado civil soltera.- Alejandro Jumbo Macrina de
Jesús, de estado civil soltera.- Amaguaña Chiguano Rudecindo, casado con Zoila Victoria Cola
Chiguano.- Analuisa Domínguez Jenny Patricia, casada con Héctor Alfredo Chinche.- Ansules Aguilar
América Patricia, casada con Carlos Alfredo Valdivieso Valdivieso.- Araujo Contreras Aristides Oswaldo,
casado con Lorena Morán Barrionuevo.- Arbito Rosa Alicia, casada con Joaquin Fueres.- Arcos
Montenegro Hernando, casado con Maria Mercedes Chacón.- Arellano Taco Wilson Rodolfo, casado con
Martha Cecilia Toaquiza Pallasco.- Arias Rosero ÁngelMecías, casado con Paulina Diaz Solís.- Armijos
Japón Yonny Napoleón, casado con Isaura Beatriz Rojas Vera.- Aulla Aguagallo Jhonathan Estalin, de
estado civil soltero.- Augui Lupe Jacinta, casada con Cesar Efraín Cevallos Vargas.- Ayala Logro José
Ricardo, casado con Eufemia Rocano.- Ayola Morocho José Basilio, casado con María Flores.- Balladares



Chasipanta María Beatriz, de estado civil viuda.- Barajas Lagla Segundo Isidro, casado con Rosa
Chicaiza.- Barrera Gamboa Florin Anibal, casado con Maria Curicho Ronquillo.- Bejarano Gómes
Segundo Federico, de estado civil divorciado.- Benalcázar Guevara Ernesto Rodrigo, casado con Alba
Zeneida Pisco Menéndez.- Benavides Crespo Rebeca Soledad, casada con Luis Alberto Loja.- Bunce
Vivanco Blanca Graciela, de estado civil soltera.- Burgo Avilés Arturo Vicente, casado con Pascualita
Emérita Carreiio Vera.- Burgos Castro Lili Ademir, casada con Flavio Anibal Sánchez Quinto.-Cabezas
Hurtado Héctor Manuel, de estado civil soltero.- Cabezas Hurtado Miguel Ángel,de estado civil soltero.-

Cabezas Manuel Mesias, casado con María Clemencia Hurtado.- Cacuango Arias Fabián Andrés, de
estado civil soltero.- Caicedo Benalcázar María Magdalena, de estado civil soltera.- Caisa Chicaisa Luis
Alberto, de estado civil soltero. Caisa Criollo José Carlos, casado con María Chicaiza.- Calderón Chicaiza
María Orfelina, casada con Luis Alberto Alquinga.- Calderón Jaramillo Henry Paul, de estado civil
soltero.- Calderón Leiva Santos Rafael, casado con Ambrocia Jaramillo.- Campoverde Armijos Angela
Herminia, de estado civil soltera.- Campoverde Becerra Manuel de Jesús, casado con Carmen Janeth
Cabrera Vega.- Carreño Vera Pascualita Emérita, casada con Arturo Vicente Burgo Aviles.- Caraguay
Remache Enidbt Margarita, casada con Luis Herminio Campoverde.- Carguacundo Aroca Eduardo
Vinicio, de estado civil soltero.- Carrillo Chamba Cefelmira, de estado civil casada con Sabulón Abad.-
Casa Casa Juan Emilio, casado con Gregoria Torres Quinchiguango.-Casa Jami Edgar Patricio, de estado
civil soltero.- Casa Jami Segundo Ivan, casado con Maritza Narváez Toaquiza.- Castro Moreno Luis
Gustavo, casado con Rosa María Simbaiia Pineida.- Cevallos Achig Laura Fanny, casada con Luis
Alberto Pozo López.- Chacón María Mercedes, casada con Hernando Arcos Montenegro.- Chalco

in Jaime Wilfrido, de estado civil soltero.- Chisiquinga Changoluisa Luis Germánico, de estado
v ltero.- Chicaiza Almachi María del Carmen, de estado civil divorciada.- Chillagana Cañar José

onio, casado con Mélida Inés Tutin.- Chillagana QuishpeMarco Ivan, de estado civil soltero.- Chiluisa
agla Gonzalo, casado con María Teresa Velasco Tuquinga.- Chimbolema Roldán Pedro, de estado civil

divorciado.- Chimborazo Asas María Cleotilde, casada con Jorge Ramiro LlashaCalero.- Colimba Aguilar
Segundo Belisario, casado con María Adelaida Lidioma.- Criollo Vega Romel Fabián, de estado civil
soltero.- Criollo Yumiceba César Néstor, casado con Rosa María Huaraca Estrella.- Cruz Andrade Elena
Patricia, casada con Germánico Elías Aulestia.- Cuenca Cuenca ÁngelVicente, casado con Narcisa
Elizabeth Flores.- Delgado Coronel Ana del Rocío, de estado civil soltera.- Diaz Ayala Luis Rodrigo,
casado con Bertha Felisa Tigasi Pilatasig.- Díaz Ayala Luis Néstor, casado con Maria Luisa Lidioma
Yupangui.- Duchi Duche Arturo Alfredo, casado con Angela Lourdes Pingos Majin.- Duchi Duchi
Margarita, de estado civil soltera.- Duchi Duchi María Esther, casada con Manuel Pushug Duchi.- Elizalde
Vivanco Franco Humberto, de estado civil soltero.- Enríquez Cabrera Angel Rafael, de estado civil
soltero.- Esparza Georgina, casada con Neptalí Narváez.- Estrada Mero Angela Bárbara, casada con Raúl
Clemente Zambrano.- Flores Cruz Eduardo Freddy , de estado civil soltero.- Flores Pintag Ángel
Medardo, de estado civil viudo.- Flores Yunga Clara Elisa, de estado civil casada con Edgar Geovanni
Pacalla Vilema.- Gagnay Huaraca Martha Cecilia, casada con Roberto Bolívar Tualombo Chimbolema.-
Gahui Gahui Carlos Manuel, casado con María Victoria Yamba Paucar.- Gahui Yamba Oscar Eduardo, de
estado civil soltero.- Gallegos Cabrera Daniel Ángel,casado con María Suquinaula Lliguicota.- Gavilanez
Marco Antonio, casado con Mónica Patricia Andrade Teanga.- Gavilema Chanaluisa Olga Patricia, casada
con Victor Humberto Balladares.- Gómez Carpio Luis Polivio, de estado civil soltero.- González
González Holger Salomón, casado con Yolanda Elizabeth Pazmiiio.- Goyes Mora Inés María, de estado
civil soltera.- Guaman Chuquitarco Elena Margarita, casada con Edgar Raúl Bailo Bonifaz.- Guamangallo
Chicaiza Marianita de Lourdes, casada con José Ricardo Sasig Tipantuña.- Guamantica Paucar Betty
Marina, de estado civil soltera.- Guambo Herrera José Manuel, casado con Rosa María Saransig.- Guaray
Chicaiza Narcisa de Jesús, de estado civil soltera.- Gutiérrez Luis Arturo, casado con Elsie Romero
Tinoco.- Haro Guerra ÁngelNestor, casado con María Isabel Escobar.- Hernández Chávez Manuel
Maria, casado con María Castillo.- Herrera Díaz María Ayde, de estado civil soltera.- Iza Montaguano
José Rafael, de estado civil viudo.- Jacho Chicaiza Aníbal Femando, de estado civil soltero.- Janeta
Janeta Segundo Vicente, casado con Mercedes Aguagallo Alvarez.- Jarama QuishpeManuel Cruz, casado
con Rosario Condo Aragadvay.- Jumbo Cantos Diana Lorena, de estado civil soltera.- Jumbo Alejandro
Alfredo, casado con Gloria Bella Cantos Pinargote.- Jumbo Jumbo Byron Darío, de estado civil soltero.-

Jumbo Maza José Francisco, de estado civil viudo.- Jumbo Maza María Enma, casada con ÁngelMaría
Alejandro Maza.- Jumbo Vicente Yolanda Rebeca, casada con Edwin Damián Rosero Muñoz.- Jumbo



Vicente Prisila Verenice, de estado civil soltera.- Lanchimba Caiza Segundo Ramón, de estado civil
soltero.- Lara Loor Nubia Marisol, de estado civil soltera.- Lema Guaraca Nicolás, casado con Zoila
Sigcha Licta.- León Vásconez Meri Carmita, casada con Luis Felipe Valencia Córdova.- Lopez Rosales
Fides Leonor, de estado civil viuda.- Ludeila Sarango Fanny Delfina, casada con Santos Benito Masache.-
Llumiquinga Mejia Lorena Elizabeth, casada con Mentor Hernán Catota Curicho.- Lucio Pelagallo Cruz
Narciza, casada con Victor Vinicio Verdezoto.- Masache Valladolid María Teresa, de estado civil soltera.-
Masache Valladolid Eloy Rafael, de estado civil soltero.- Maya Aguilar Susana Alexandra, de estado civil
soltera.- Maya Aguilar Luis Ramiro, de estado civil soltero.- Mendieta Carrión Luis Alberto, casado con
Rosa Orellana Matute.- Meza Meza Carlos Ramiro, de estado civil soltero.- Montenegro Marcelino
Hermógenes, de estado civil soltero.- Montesdeoca Tasigchana Carlos Geovanny, de estado civil soltero.-
Mora Ledesma César Ufredo, de estado civil soltero.- Naranjo Peña Ney Anival, de estado civil soltero.-

Narváez Carmen María, casada con Clemente Aníbal Urtesta.- Navarrete Jácome María Beatriz, casada
con Mario Rodrigo Tipán Vilana.- Nieto Chicaiza Luis Marcelo, casado con Clara del Rocío Chimarro.-
Núñez Bor¡a Oscar Ismael, de estado civil divorciado.- Ontaneda Paredes Fausto Armando, de estado civil
soltero.- Ortega Yamba María Norma, de estado civil soltera.- Ortiz Jumbo Jaime Lenin, de estado civil
soltero.- Oña Edison Wladimir, de estado civil soltero.- Padilla Chicaiza Jorge Eugenio, casado Luz María
Criollo.- Padilla Sangucho Carlos, casado con Delia María Tamayo Estrella.- Padilla Sangucho Gloria
Ernestina, de estado civil soltera.- Pala Tigsi Victor Alonso, casado con Fanny Gavilanes Tarco.- Palomo
C at Jorge Rodrigo, casado Ligia Yolanda Tabango.- Paredes Sánchez Olga Judith, de estado civil

1 aredes Soria Sergio Segundo, de estado civil soltero.- Parra Veloz Juan José, casado con María
gina Proaño Serrano.- Pasato Astudillo Carlos Efraín, casado con Carmen Dolores Astudillo.- Peralta

era Rocío del Pilar, casada con Luis Alfredo Lasluisa Herrera.- Pinza Apolo Lenaida Lusmila, de estado
civil soltera.- Pintado Tamayo Nelly del Cisne, de estado civil soltera.- Poaquiza Cevallos Daniel Alfonso,
casado con Luzmila Piedad Infante.- Ponce Mafla Ana Luisa, casada con Jaime Ulpiano Estrada Ruano.-
Proaño Barrera Zoila América, de estado civil soltera.- Pumasunta Simbaiia María Laura, de estado civil
viuda.- Pumasunta Simbaña María Dolores, casada con Luis Honorio Andrade Alcocer.- Pungaña Ramírez
César Estuardo, casado con Emma Beatriz Amanta Agualongo.- Puruncajas Albán Cristóbal Bolivar,
casado con Rosa Guadalupe Yánez Yánez.- QuinatoaMendoza Elsa María, de estado civil soltera.-

QuinatoaSango Ana Lucia, de estado civil soltera.- QuinatoaSango Luis Alfonso, casado con Daysi Paz
Jaramillo.- QuinteSaez Mario Alfonso, de estado civil soltero.- QuinteSaez Nelson Eriberto, casado con
Zoilita Asunción de la Cruz.- Revelo Caicedo Victor Hugo, de estado civil soltero.- Rivera Cordero
Germán Patricio, casado con Nancy Cecilia Gutiérrez Godoy.- Riascos Sosa Segundo Milton, casado con
Sara Nydia Tarapuez.- Rodríguez Guato María Gloria, de estado civil soltera.- Rojas Rojas Carmen, de
estado civil soltera.- Roldan Avilés José Arnulfo, casado con Mónica Manobanda Báez.- Salazar Sánchez
Jorge Ramiro, casado con Rocío Natacha Hernández.- Samaniego Blanca Orfelia, de estado civil
divorciada.- Sango María Angela, casada con Miguel Quinatoa.-Santacruz Escobar José Eder, de estado
civil soltero.- Sambachi Aluisa Maria del Consuelo, casada con Pedro Rafael Realpe.- Sarango Alejandro
Miguel Francisco, de estado civil soltero.- Sigcha Blanca Zoraida, casada con Oscar León Vargas.- Sinch,i
Sinchi Juan, casado con Luz María QuinteYungan.- Sinchiguano Cupichamba Vinicio Orlando, casado
con María Matilde Yambay Chango.- Sinchiguano Moreta Segundo Julio César, casado con Zoila
Cupichamba.- Singaucho Guamushig Delia María, de estado civil viuda.- Sisalema Pila Segundo Raul,
casado con María Lucrecia Gavilema.- Sisalema Tonato Nancy Jeanneth, casada con Ramiro Santiago
Concha Sarco.- Solís Chacón Ivan Alexander, de estado civil soltero.- Soto Soto Héctor Fernando, de
estado civil soltero.- Suarez Vergara Lidia Laura, de estado civil soltera.- Taco Chango Amable, casado
con Reina Paztoriza González.- Taco Orosco Luz María Betsabe, casada con Francisco Robles Ramírez.-
Taco Tacuri María Yolanda, de estado civil soltera.- Tenegusnay Guashpa Segundo Alfonso, casado con
Rosario Guashpa Pilataxi.- Tigse Cañar Wilson Polivio, de estado civil soltero.- Tipán Molina Martha
Susana, de estado civil soltera.- Tituaña Pila Jessenia del Carmen, de estado civil soltera.- Toaquiza
Guanina Segundo, casado con Martha Cecilia Guanina.- Tobar Oña María Lourdes, de estado civil
soltera.- Topa Lagla María Magdalena, casada con Cecilio Chicaiza Cruz.- Torres María Teresa, casada
con Enrique Adalberto Albán.- Trejo Maribel, de estado civil soltera.- Tualumbo Sigcha Carlos Rodrigo,
de estado civil soltero.- Usuay Lobato Luis Ulpiano, de estado civil soltero.- Usuay Lobato José Fidel,
casado con Esthela Marina Tapia Andrade.- Valiente Valiente Luis Alberto, de estado civil soltero.-
Vargas Ortega Neri Narsiso, casado con Nancy Rodríguez Rodríguez..- Vasco José Patricio, casado con



María Feliciana Gómez Marcalla.- Vásquez Cuzco María Natalia, casada con Luis Guanotoa Nacimba.-
Vega Chusin Alfonso, casado con,Ximena Lucía Sarango Gonzaga.- Vega Cuyo José Manuel, casado
Mercedes Chusin.- Vega Ramos Angel Vicente, casado con Nancy María Sabando Burgos.- Velasco

undo Adan, casado con María Olga Gramal Tabango.- Velez Cruzate Anny María, casada
Mora Zúñiga.- Veloz Vega Lorena Jazmin, casada con Franklin Edmundo Carrera.-

o Aguilar Victor Vinicio, casado con Cruz Narciza Lucio Pelagallo.- Yanchaliquin Talagua
Ne r, casado con María Dolores Azas Toalombo.- Yépez Albiño Miguel Bolívar, casado con Ana
Margoth Parra.- Yépez Guaray Manuel Humberto, de estado civil soltero.- Yunga Anaciche Julian
Alejandro, casado con Aida Patricia Tarco Tenganan.- Yuquilema Vargas Zoila América, de estado civil
soltera.-
Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANONAVARRETE
Depurador.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- LENIN SALINAS
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